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INTRODUCCIÓN 

La seguridad social en sentido amplio puede definirse como un sistema 

general y homogéneo de prestaciones, de derecho público y supervisión 

estatal, que tiene como finalidad garantizar el derecho humano a la 

salud, la asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia 

y los servicios sociales necesarios para el bienestar Individual y 

colectivo, mediante la retribución de la riqueza nacional, especialmente 

dirigida a corregir supuestos de infortunio. 

También puede definirse como un conjunto de programas 

Instrumentados para resolver las necesidades de trabajadores sujetos a 

una relación laboral, con la finalidad de procurar la búsqueda de un 

mejor nivel de vida para la sociedad. 

En forma concreta, la seguridad social tiene por finalidad garantizar el 

derecho a la salud, la asistencia médica, Ja protección de Jos medios de 

subsistencia :. y' ,los servicios sociales necesarios para el bienestar 

lndlviduálycolectlvo, así como el otorgamiento de una pensión que, en 

.s~ c~s; y pr~vlo ~~mplimlento de los requisitos legales, será garantizada 

por el Estado. 

En México, el mantenimiento de la seguridad social está a cargo de 

entidades o dependencias públicas, federales o locales y de organismos 

descentralizados, conforme a lo dispuesto por la Ley del Seguro Social 

(LSS) y demás ordenamientos legales sobre la materia. 
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La organización y administración de Ja seguridad social están a cargo del 

organismo público descentralizado con personalidad y patrimonio 

propios, denominado Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 

El Sistema de Pensiones Actual 

En 1943 se creó el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), 

organismo público descentralizado con personalidad y patrimonio 

propios, cuyo objeto es el de ofrecer servicios de salud y seguridad 

social a Jos trabajadores de nuestro país. 

Dentro del es.quema de seguridad social, un año después de su creación, 

~' Ir.1ss~ implementó el segÚro de Invalidez, Vejez, Cesantía en Edad 

Áva~zada\fMüert.e· ÓVCM); ésq'u~ma que estaba diseñado para operar 

como·• un sisten'.;a···d~':p~~;~i~n~s de beneficios definidos parcialmente 
,_: ··, .: :'": .. ·í~:·,,.;_:,;,.¿·····}X~'·\_;,·j·:;::·.- :; ... ·. 

fondeado, Invirtiéndose ,:d~ \acuerdo a Ja Ley las reservas que se 

generaban año con ; año/ para llegada Ja edad del retiro de los 

trabajadores pÓder cumplircón el pago de las pensiones. 

Sin embargo, el seguro de IVCM operó en la práctica como un sistema 

de reparto, y las cuotas que pagaban los trabajadores y patrones 

servían para otorgar beneficios directos a los jubilados, a través de las 

pensiones, y el excedente se utilizaba para beneficiar indirectamente a 

Ja población asegurada, financiándose Ja inversión de Infraestructura del 

Instituto y subsidiándose a otras ramas de aseguramiento, como el 

seguro de Enfermedades y Maternidad, que presentaban déficit en su 

operación. 

¡¡ 
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Conforme el sistema maduró varios problemas se hicieron evidentes, 

reflejándose claramente en desequilibrios financieros para el IMSS y en 

la inviabilidad de mantener este esquema en el mediano y largo plazos. 

Además de Jos problemas del diseño del seguro de IVCM, el desbalance 

actuaria! entre las contribuciones y Jos beneficios y Ja utilización de Jos 

recursos de las pensiones para financiar otras áreas de operación del 

IMSS, existían las inequidades para algunos tipos de trabajadores que 

incentivaban la subdeclaración y evasión de cuotas, así como las 

p~~s'i6nes adicionales que representaban las tendencias demográficas de 

,, nuestro país producto de menores tasas de fertilidad y aumentos en la 

esperanza de vida, con un número creciente de jubilados por cada 

t~abajador en activo. 

Tam'poco debemos olvidar que factores coyunturales como Ja pérdida en 

el poder adquisitivo de los salarios y el aumento en algunos períodos de 

los niveles observados de desempleo redujeron de manera sustancial los 

ingresos reales del IMSS. 

Para 1992 se implementó el Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR), y 

en el cual el patrón abría para cada trabajador una cuenta individual en 

el banco de su preferencia. En estas cuentas el patrón depositaba el dos 

por ciento del salario del trabajador y los recursos que aquí se 

acumularan se entregarían, llegada la edad del retiro, en una sola 

exhibición. Con este esquema quedaban perfectamente definidos los 

derechos de propiedad de los recursos y se permitía al trabajador 

obtener mayores beneficios al jubilarse. 

¡¡¡ 
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A partir de una profunda evaluación a la situación que guardaba el 

seguro de IVCM del IMSS se decidió realizar una importante reforma en 

su funcionamiento. 

Las alternativas iban desde un aumento en el período de contribución o 

en las cuotas o una reducción en los beneficios, medidas que hubieran 

diferido por algunos años la quiebra del seguro de IVCM, hasta una 

reforma estructural que permitiera corregir de fondo todos los 

problemas que se presentaron en la operación de este seguro. 

De esta manera el 21 de diciembre de 1995 se aprobaron las reformas a 

la LSS1, entre las cuales destacaba la división del seguro de IVCM en 

dos partes: 

.;- El seg~~o;~~;fa~~iidez y Vida (IV), y 
~' ;- "' '.' ·;;.,·,\ 

· .;- El ~egJ;o :d; ~~tiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez (RCV) 

De acuerdo con esto, en el Sistema de Pensiones actual cada trabajador 

tiene una cuenta individual abierta de manera personal en instituciones 

financieras de giro exclusivo denominadas Administradoras de Fondos 

para el Retiro (AFORE), donde son depositadas sus aportaciones junto 

con las de sus patrones y el gobierno. 

La cuenta Individual, además de recibir las aportaciones del seguro de 

RCV, tiene dos subcuentas adicionales: la de Aportaciones Voluntarias y 

la de Vivienda. 

1 Sin embargo dicha Ley cnlro el vigor el 1° de julio de 1997. 

iv 
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Los recursos correspondientes a las subcuentas de Retiro, Cesantía en 

Edad Avanzada y Vejez y de Aportaciones Voluntarias son invertidos a 

través de la Sociedad de Inversión Especializada de Fondos para el 

Retiro (SIEFORE) administrada por cada AFORE, buscando obtener, bajo 

las más estrictas condiciones de seguridad, los mejores rendimientos 

disponibles en el mercado para este importante ahorro. 

La Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (CONSAR) 

vigila que los flujos de información y recursos se lleven a cabo de 

conformidad con las normas, desde el momento en que el trabajador se 

afilia a una AFORE hasta que recibe sus ahorros a través de una 

pensión, sin olvidar los procesos intermedios de distribución de cuotas e 

Inversión de recursos. 

Al respecto es importante mencionar que en caso de que el IMSS 

determine al trabajador un estado de invalidez, incapacidad permanente 

total o parcial, previo cumplimiento a los requisitos establecidos en la 

LSS, tendrá derecho a una renta vitalicia, la cual deberá contratar con la 

compañía de seguros de su elección. 

Sin embargo, para el otorgamiento de una pensión por retiro, cesantía 

en edad avanzada o vejez, el trabajador puede optar por contratar una 

renta vitalicia en una compañía de seguros o el pago de retiros 

programados con cargo en su cuenta individual, por medio de la AFORE. 

Aquí es donde inicia el papel del sector asegurador en el otorgamiento 

de las pensiones, pues una vez que el asegurado opte una renta 

vitalicia, ésta se deberá contratar con la aseguradora que elija. De tal 

V 
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manera, que ésta es la encargada del pago y administración de la 

pensión otorgada al trabajador, mientras permanezca con vida, así 

colTlo las pen~lones que se originen del seguro de sobrevlvencla. 

Al cler~~;:;de\;rriarzo de 2003 se han otorgado 127,759 pensiones 

, adrT11~,f.~~~~~~;:·por alguna de las aseguradoras autorizadas para operar 

.ios'segurcis.c:!'é pensiones derivados de la seguridad social, las cuales se 

'dlvlderi~e~%'8;~7o/~ por pensiones de invalidez, 9.63 % por pensiones de 

lncapa~~d~~> si: SO% derivadas del seguro de sobrevivencla. Sin 

eni'iJa'~~o;~'~.ú~ no ha comenzado el otorgamiento de una renta vitalicia 

.·· d~rlv~d~ ~~'i;~~~~·ro de Retiro, Cesantía en edad avanzada o Vejez. 
:·'.·'.:·· ·.\~~,;· :<,!\'·~;, ~·::~-: 

Lo ·~iite'rlo~7i~;;éxpllcaba en un principio por el reciente establecimiento 
·, __ -_. -... \ _-,; >;:;:~·i:'.:~; :,;;~-:,:-~:-~H ~·f.:~:-~~~~.i\ : _ 
de""una,·.cuenta\l,ndlvldual para cada trabajador, y por lo tanto la 

lnvi~6Íl1da''d:X'ci~~~·¿~;jt~r con los recursos necesarios para obtener una 

:~n~~l¡1~~~ji~~:~~::e:::~ de la "eaclón de dicha cuenra. Y como 
prl.nclpal, objetiY?f.de esta tesis, se analiza la posibilidad de otorgar una 

· ~e~ta :~lt~l1,~i~''.1~'Q'f§;~tlro, cesantía en edad avanzada o vejez, así como 

. urijslst~~~Ycii':~áiculo para las pensiones derivadas del seguro de 

, . sobrelfi\.en~iaf De. esta manera, el presente trabajo se divide en tres 

. capí~~16~ ~·~~a~lzados de la siguiente manera: 
. ,__ . 

En el prlm~r capítulo se establecen los conceptos básicos del seguro de 

RCV tales como los requisitos y las prestaciones a las que se tiene 

·derecho bajo este esquema, la constitución y aplicaciones de la cuenta 

Individual. 
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INTRODUCCIÓN 

El segundo capítulo se orienta a determinar la viabilidad de otorgar una 

pensión bajo el esquema de renta vitalicia. Para tal efecto, se realiza 

una comparación del saldo estimado de Ja cuenta individual que pudiera 

tener un trabajador bajo un esquema óptimo de cotización e inversión 

-en relación el monto constitutivo mínimo necesario para la contratación 

de la renta vitalicia, bajo el supuesto de cero composición familiar. 

Para _tal efecto se analizarán las notas técnicas para el cálculo de montos 

, constitutivos de Jos seguros de Riesgos de Trabajo y de Invalidez y Vida, 
. .;..-:---' ,, . 

p_arác,posterlormente, aproximar el monto constitutivo para una pensión 

mínima bajo el seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez. 

En el tercer capítulo, se presenta un sistema de cálculo para el monto 

_constitutivo de las pensiones originadas por el seguro de sobrevivencla 

para el seguro de retiro, cesantía en edad avanzada o vejez. 
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CAPÍTULO 1: SEGURO DE RETIRO, 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ 

El presente capítulo tiene como finalidad introducir de manera general a 

los seguros de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez. Su desarrollo 

se basa principalmente en lo que establece la Ley del Seguro Social, 

además de Incluir algunos criterios establecidos tanto en la Ley de los 

Sistemas de Ahorro para el Retiro (LSAR) como en la Ley del Instituto 

del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT). 

1.1. SEGURO DE RETIRO 

Se entiende por retiro, cuando_ una persona ha dejado de realizar 

cualquier trabajo remunerado. 
. ..=~>- l -

Dentro del marco que_; nos ocupa una persona podrá hacer uso del 
. » .:., _ _.;_;;¡i>:,li"}''!:;!,~t.:,\,--,» .,:·. • 

seguro der~tlrosln la necesidad de cumplir una edad minlma, siempre y 

. cuand? ~C:~~~{~i~~,.m·~~?:~i~~~;l2~0 semanas de cotización y los fondos 
· acumulados;en:sú:cUenta•lndlvldual sean suficientes para cubrir la prima 
',' .. "'".<«.' - .. :::. - ::·.·-~ .. ~- •'.':_,: .~::.<_::~·<é~~;:i'] ~--~i~~;:·-~~\i~:é::.;:.:> ., : . 

•. del -s~gur?'de sóbré~ivéncla2 y contratar una renta vltallcia3 superior al 

· 30% de la ~~íisiÓ~-ª~~~n,tl~~da. 

2 De acuerdo con el articulo 159 de la LSS el seguro de sobrevivencia es aquél que se contrata por los 
pensionados, con cargo a los recursos de la suma asegurada. adicionada a los recursos de la cuenta individual 
a favor de sus beneficiarios para otorgarles la pensión, ayudas asistenciales y demás prestaciones en dinero 
previstas en el seguro respectivo. mediante la renta que se les asignará después del fallecimiento del 
fcnsionado. hasta la extinción legal de las pensiones. 

De acuerdo con el artículo 159 de la LSS se entiende por renta vitalicia el contrato por el cual la aseguradora 
a cambio de recibir los recursos acumulados en la cuenla individual se obliga a pagar periódicamente una 
pensión durante la vida del pensionado. 

'------------------·---------------------



CAPÍTULO 1: SEGURO DE RETIRO, CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ 

En caso de existir un excedente en el saldo de su cuenta individual una 

vez cubierto el seguro de sobrevivencia y la renta vitalicia, el asegurado 

podrá retirarlo en una sola exhibición o emplearlo para contratar una 

renta vitalicia mayor. 

1.2. SEGURO DE CESANTÍA EN EDAD AVANZADA V VEJEZ 

De acuerdo con la Ley del Seguro Social, se entiende por cesantía en 

edad avanzada o vejez, cuando una persona queda privado de trabajos 

remunerados después de los sesenta o sesenta y cinco años de edad, 

respectivamente. 

Para gozar de las prestaciones del seguro de cesantía en edad avanzada 

o vejez, el trabajador necesita tener reconocidas ante el IMSS al menos 

mil doscientas cincuenta semanas de cotización. 

En caso de que el trabajador no cumpliera con las semanas de 

cotización necesarias, podrá retirar el saldo de su cuenta individual en 

una sola exhibición o seguir cotizando hasta que cumpla las semanas de 

. cotización necesarias para el otorgamiento de su pensión. 

Un pensionado por cesantía en edad avanzada o vejez podrá 

· reincorporarse al trabajo remunerado, en cuyo caso abrirá otra cuenta 

individual, de manera que cada año podrá transferir los fondos 

'·ai:umÜlados a la cuenta de la aseguradora, con el fin de incrementar la 

. pensión que recibe. 
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CAPÍTULO 1; SEGURO DE RETffiO, CESANTÍA EN EDAD AV ANZADAY VEJEZ 

Cabe mencionar que en el supuesto anterior, el trabajador ya no tendrá 

que cotizar en el seguro de Invalidez y vida ni en el ramo de gastos 

médicos de pensionados. 

Las prestaciones en caso de cesantía en edad avanzada o vejez son las 

siguientes: 

Pensión 

• Asistencia médica (Seguro de enfermedades y maternidad) 

• Ayudas asistenciales 

• Asignaciones familiares 

El trabajador cesante que tenga sesenta años o más y no reúna las 

semanas de cotización antes señaladas (1,250), podrá gozar de las 

prestaciones en especie del seguro de enfermedades y maternidad bajo 

el supuesto de tener al menos setecientas cincuenta semanas de 

cotización. 

1.2.1 Pensión 

De acuerdo con la Ley del Seguro Social se entenderá por pensión la 

cantidad de dinero otorgada mensualmente al asegurado en cualquiera 

de las siguientes modalidades: 

Renta vitalicia, contrato por el cual la aseguradora a cambio de 

recibir los recursos acumulados en la cuenta individual se obliga a 

pagar periódicamente una pensión durante la vida del pensionado. 
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CAPÍTULO 1: SEGURO DE RETIRO, CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ 

' . . 

Retiro prográmado, modalidad de obtener una pensión fraccionando 

el monto total de los recursos de la cuenta individual, para Jo cual se 

tomará en cuenta la esperanza de vida de los pensionados, así como 

los rendimientos previsibles de los saldos. 

1.2.2 Asistencia Médica 

Bajo este concepto el IMSS otorga 2 tipos de prestaciones: en especie y 

en dinero. 

Prestaciones en especie 

De acuerdo con los artículos 155 y 161 de la Ley del Seguro Social el 

IMSS otorgará un seguro de enfermedades y maternidad al asegurado4
, 

para 1(), c~al 1.os patrones aportaran5 por cada asegurado una cuota 

diaria eqúivaleríte. al trece punto nueve por ciento de un salario mínimo 

'.gener~(dlaf19~'~ara el Distrito Federal (SMGDDF). 
' - , • • /'~!.-·."·" ~·' , • 

·-·, ·.··--,;;;>,·"_:,.( :-·-

.. En éaso'.de''qÜe el salario base de cotización del trabajador sea mayor a 

tres veces''eLSMGÓDF se cubrirá además de la cuota anterior, una cuota 

~dicion~i iar'';~I · batrón equivalente al seis por ciento y otra por el 
',-. :. ·.' .. "'', ' .. -': ··>> ' .. 

•. trabajador'del ·dos por ciento, de la cantidad que resulte de la diferencia 

~ntie el sal~~io base de cotización y tres veces el SMGDDF. 

·Adicionalmente el Gobierno Federal cubrirá una cuota diaria por cada 

asegurado, equivalente a trece punto nueve por ciento de un SMGDDF, 

a la fecha de entrada en vigor de la Ley del Seguro Social, la cantidad 

" Estas prestaciones se otorgarán al asegurado, pensionado y a sus beneficiarios legales establecidos en el 
artículo 84 de la LSS. 
' Articulo 106 LSS 
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inicial que:resulte :se actualizará trimestralmente de acuerdo a Ja 

. variación ci~j Í~dÚ:e Nac1o'nal de Precios al Consumidor (INPC). 

ias,~r~~t~;~'ib~~s a las que tiene derecho el trabajador consisten en 

quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria que sea 

neC:esai-1a; .desde el comienzo de una enfermedad y durante el plazo de 

:/c:l~~Jeríta y dos semanas para el mismo padecimiento. 
_ .. ,.'., 

• No ·.:~·e computará en el mencionado plazo, el tiempo que dure el 

Je permita continuar en el trabajo y seguir 

. cubriendo 1.as cuotas correspondientes. 

s1 .. a1tc~A:~1~1r e1 período de cincuenta y dos semanas previsto en e1 

•· ,CÍrtíc~I() a~t~~IC>r/el asegurado continúa enfermo, el IMSS prorrogará su 

. t~~tan11éntd:ha~ta por cincuenta y dos semanas más, previo dictamen 

en caso de maternidad, el IMSS otorgará a la 

· asegurada6
, dUrante el embarazo, el alumbramiento y el puerperio, las 

prestaciones siguientes: 

I. Asistencia obstétrica; 

II. Ayuda en especie por seis meses para Jactancia, y 

III. Una canastilla al nacer el hijo, cuyo importe será señalado 

por el Consejo Técnico. 

6 En su.caso, además de la asegurada, tendrá derecho a esta prestación la esposa del asegurado o. a falta de 
ésta, la mujer con quien ha hecho vida marital durante los cinco años anteriores, o con la que haya procreado 
hijos, siempre que ambos permanezcan libres de matrimonio. Si el asegurado tiene varias concubinas ninguna 
de ellas lcmJrá derecho a la protección. 
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CAPÍTULO 1: SEGURO DE RETIRO, CESANTÍA EN EDAD A V ANZADA Y VEJEZ 

Prestaciones en dinero 

Las prestaciones en dinero del seguro de enfermedades y maternidad se 

financiarán con una cuota del uno por ciento sobre el salarlo base de 

cotización, que se pagará de la forma slgulente7
: 

./ A los patrones les corresponderá pagar el setenta por ciento de 

dicha cuota; 

./ A los trabajadores les corresponderá pagar el veinticinco por ciento 

de la misma, y 

./ Al Gobierno Federal le corresponderá pagar el cinco por ciento 

restante. 

Para. tener derecho a las prestaciones que se señalan a continuación, el 

a,segurado, pensionado y los beneficiarios deberán sujetarse a las 

prescripciones y tratamientos médicos indicados por el Instituto. 

En caso de enfermedad no profesional, el asegurado tendrá derecho a 

un subsidio en dinero que se otorgará cuando la enfermedad lo 

Incapacite para el trabajo. El subsidio se pagará a partir del cuarto día 

del Inicio de la incapacidad, mientras dure ésta y hasta por el término de 

cincuenta y dos semanas. 

SI al concluir dicho período el asegurado continuara incapacitado, previo 

dictamen del IMSS, se podrá prorrogar el pago del subsidio hasta por 

veintiséis semanas más. 

7 Articulo 107 de la LSS 
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CAPÍTULO 1: SEGURO DE RETIRO, CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ 

El asegurado sólo percibirá el subsidio anterior, cuando tenga cubiertas 

por lo menos cuatro cotizaciones semanales Inmediatamente anteriores 

a la enfermedad. 

El monto del subsidio anterior será Igual al sesenta por ciento del 

último salarlo diario de cotización, el cual se pagará por períodos 

vencidos que no excederán de una semana, directamente al asegurado 

o a su representante debidamente acreditado. 

Adicionalmente, las aseguradas tendrá derecho durante el embarazo y el 

puerperio a un subsidio en dinero Igual al cien por ciento del último 

salarlo diario de cotización el que recibirá durante cuarenta y dos días 

anteriores al parto y cuarenta y dos días posteriores al mismo. 

En.· .los .casos en que la fecha fijada por los médicos del IMSS no 

,co~cuerde · exactamente con la del parto, deberán cubrirse a la 

asegurada los subsidios correspondientes por cuarenta y dos días 

posteriores al mismo, sin Importar que el período anterior al parto se 

haya excedido. Los días en que se haya prolongado el período anterior 

al parto, se pagarán como continuación de incapacidades originadas por 

enfermedad. El subsidio se pagará por períodos vencidos que no 

excederán de una semana. 

Para que la asegurada tenga derecho al subsidio anterior, se requiere: 

V" Que haya cubierto por lo menos treinta cotizaciones semanales en el 

período de doce meses anteriores a la fecha en que debiera comenzar 

el pago del subsidio; 
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~ Que se ~~~é;;,~i~IttK~J~:i p~r ~I Instituto el embarazo y la fecha 

probable del parto;'y,::'t -: > 
·.: :'.,. '-.~::j·, :;·:,~·1::<{I,:.c;<í·.~:-::!;;;-- _.,..-_ -
. " '. ·.- · ... ' ' . . :-.-;. ")':~~,,·~-:· ">·"' .. _ 1,',é; > ' 

~ Que no ;<ejec1:1te':,trabajo alguno mediante retribución durante los 

pe~íodos a~'t'J~lir~i y ~posteriores al parto. 
' .. '. . :-·_,:~-~:'>'.'.{~'.;~~·· ·-

51 la asegur~d~ '~~t~~lera percibiendo algún otro subsidio, se cancelará 

el que sea por me'nor cantidad. 

Por otra parte, al fallecimiento de un pensionado o un asegurado que 

tenga reconocidas cuando menos doce cotizaciones semanales en los 

nueve meses anteriores a su deceso, el IMSS pagará a la persona 

preferentemente familiar del asegurado o del pensionado, que presente 

copla del acta de defunción y la cuenta original de los gastos de funeral, 

una ayuda por este concepto, consistente en dos meses del salarlo 

Mínimo General Vigente en el Distrito Federal (SMGVDF) en la fecha del 

fall~clmlento. 
·/ ~ ·, - ':_",. '' 

AdlciClnalmente, cuando un asegurado quede privado de trabajo 

rE!múnerado, pero que haya cubierto inmediatamente antes de tal 

privélc1ól1 u'n mínimo de ocho cotizaciones semanales ininterrumpidas, 

conservará durante las ocho semanas posteriores a la desocupación, el 

derecho a recibir, exclusivamente la asistencia médica y de maternidad, 

quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria que sea necesaria. Del mismo 

derecho disfrutarán sus beneficiarios. 

Los trabajadores que se encuentren en estado de huelga, recibirán las 

prestaciones médicas durante el tiempo que dure aquél. 
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1.2.3 Ayudas Asistenciales 

De acuerdo con el artículo 140 de Ja Ley del Seguro Social, el IMSS 

concederá un pago adicional por ayuda asistencial al pensionado o a los 

viudos o viudas pensionados, cuando su estado físico requiera 

ineludiblemente, que Jo asista otra persona de manera permanente o 

continua. 

El Importe de dicha ayuda asistencial se determinará con base en el 

dictamen médico que al efecto se formule, y podrá ser hasta del veinte 

por ciento de Ja pensión original que esté disfrutando el pensionado. 

En caso de que el pensionado no tuviera ni esposa o concubina, ni hijos, 

ni ascendientes que dependan económicamente de él, sin necesidad de 

un dictamen ·médico se le .concederá una ayuda asistencial equivalente 

al quince pór ciento de la cuantía de la pensión que le corresponda, y en 

caso de que el penslonadó sólo tuviera un ascendiente con derecho al 

disfrute de asignación familiar, se le concederá una ayuda asistencial 

equivalente al diez por ciento de Ja cuantía de la pensión que deba 

disfrutar. 

1.2.4 Asignaciones Familiares 

De acuerdo con el artículo 138 de la Ley del Seguro Social las 

asignaciones familiares consisten en una ayuda por concepto de carga 

familiar y se concederá a Jos beneficiarios del pensionado, de acuerdo 

con las reglas siguientes: 

" Para la esposa o concubina del pensionado, el quince por ciento de la 

cuantía de la pensión; 
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'·" 
V' Para cada uno de Jos hfJos menores de dieciséis añós de(p,ensionado, 

el diez por ~lento de Ja cÚ~nl:ía ele la pensión; .}: , 
·., .. 

V- Si el pensionado no tuviera ni esposa o concubif"lai nlih:Ü~#'\hienores 
de dieciséis años se concederá una asignación d~Ú~á1~~y¿~r ci~nt~ ' 

para cada uno de Jos padres del pensionad'b'<f~íj~'é~~·~dier~n . 

. ,~:º:::~:~º::: :::111'.,,., 'ª entcegacáo •éw!~ititj, pcopJo 
pensionado, pero Ja correspondiente a Jos hlJos :~ri~f~~".'~i~f~~~~rse a la . . ,, "•" ·--· . 

persona o institución que los tenga bajo ~u cargcl'Ciirecto, e~ el caso de 

no vivir con el pensionado. 

Las asig'na~iones familiares cesarán 'eón .1~: muerte del familiar que la 

orig·f~ó·y; '~g' ~I i::~so de los hijc)~; t~rrril~~rán con la muerte de éstos o 

·~ua~dó·'.c:J,{ípia'~· lós. dieciséis a~os; o bien los veinticinco años si se 

endue~t~~~'Jsl:L:d1~'.~d~!~n 'plant~l~s del sistema educativo nacional o en 
... -·;" : .. :· ...... :; "';;(°.\'.~:·:::.-;;~~;)'~\·,.:··:.;'/\;::·;:_ ;.:· :" .. ··:-: 

caso:.d'!! que~ .. nci pueda· mantenerse por su propio trabajo, debido a una 

él1ferméci~'cif~fÓ111da, defecto físico o psíquico. 
·":,'.'· ;íf.;';;:·. 

, Las ,asigna~i~nes familiares concedidas para Jos hijos del pensionado 

bajo el supuesto de una enfermedad crónica, defecto físico o psíquico 

podrán continuarse pagando hasta en tanto no desaparezca dicha 

inhabilitación. 

1.3. CUENTA INDIVIDUAL 

De acuerdo con la LSS a cada asegurado se le apertura una cuenta 

individual única en la Administradora de Fondos para el Retiro (AFORE) 
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de su elección, dentro de la cual se depositan las cuotas obrero

patronales y estatales por concepto de Retiro, Cesantía en edad 

avanzada y Vejez. 

Cada cuenta Individual está constituida por las siguientes subcuentas: 

• De Retiro, Cesantía en edad avanzada y vejez (RCV), 

• De vivienda, y 

• De aportaciones voluntarias 

1.3.1 Subcuenta de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada v Vejez 

Esta subcuenta tiene como principal finalidad, una vez cumplidos los 

requisitos para tener derecho a un seguro de retiro, o de cesantía en 

edad avanzada y vejez, pagar la prima necesaria para la obtención de 

una pensiónª vitalicia que Inicie al momento de dejar de trabajar. 

Esta subcuenta está constituida por las cuotas obrero patronales y la 

aportación estatal que a continuación se detallan: 

../ En el ramo de retiro a los patrones les corresponde cubrir el Importe 

equivalente al 2% del salario base de cotización del trabajador . 

../ En los ramos de cesantía en edad avanzada y vejez los trabajadores 

deberán cubrir como cuota el 1.125% de su salario base de 

cotización, mientras que el patrón un 3.150% de este mismo. 

8 Entendiéndose por esta una renta vitalicia o retiros programados. 
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CAPÍTULO 1: SEGÜ~o DE RETIRO, CESANTiA' EN EoAti 1v ANZADA Y VEJEZ 
·: --..- . '-··-;; .··~';<':;:º_»· 

v' La contrlbu~IÓ~ \del: ~~ta;do en los ramos de cesantía en edad 

avanzad~ y;~;yej~~Y~~~~'~¡'gLJal .·al 7.143% del total de las cuotas 

patronales'dé .. ésfosramos: 
···::t: ;._.;,.·.,:=~ ,.r·· . ., .:,_· -

v' El Goblerno,.Fe'dera'í'apórtará mensualmente, por concepto de cuota 
:. . ··;:. :; :_ ;_;J~_,-;~:",)\·:· ~" ::./ .::,_ . . • 

social, una cantidad ; Inicial equivalente 5.5% del salarlo minlmo 

genera-! ¡:>~}aY~lY~Íst'rito Federal, por cada día de salario cotizado. El 
,. . • ·'· .• '>:<,:.·_ -- ••. ·.'· , ~ ,. 

valor del mencionado Importe Inicial de la cuota social, se actualizará 

trimest'r~rrife~t~('d~.C:onformidad con el Índice Nacional de Precios al 

~:~:~r:~f'.!~~~.;.~9s, meses de. marzo, junio, septiembre y diciembre 

'.-.. ::;·, ~ .::~;;'.~-.{~¡,_~-..- ··.;_. ,, 
Para tál .,efectÓ/éTsalarlo base de cotlzaclón9 se Integra con los pagos 

. heéhos en efectivo por cuota diaria y las gratificaciones, percepciones, 

alÍrnentaclón, h~bitaclón, primas, comisiones, prestaciones en especie y 

··cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por 

sus servicios. 

1.3.2 Subcuenta de Vivienda 

El patrón deberá aportar una cuota de 5% sobre el salario del 

trabajador, el cual se abonará en la subcuenta de vivienda. 

Los recursos acumulados en la subcuenta de vivienda podrán ser 

utilizados al momento en que el trabajador reciba un crédito por el 

9 .De acuerdo con el articulo 28 de la LSS. dicho salario base de cotización tendrá como limite superior el 
equiválente a 25 veces el salario núnirno general que rija en el D.F. y como 1imite inferior el salario mínimo 
general del área geográfica respectiva. Sin embargo. de acuerdo con el vigésimo quinto transitorio, éste 
anlculo entra en vigor a panir del 1° de julio de 2007. ya que al 1° de julio de 1997 el limite superior sen\ de 
15 veces el SMGVDF, el que aumentará un salario mínimo por cada año subsecuente hasta llegar a 25 en el 
año2007. 
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Instituto de'l .;Fb~dd '..Nacional de la ViVienda para los Trabajadores 

(INFONAVIT)''.1~ri'j'¿Jy() caso las Administradoras de Fondos para el Retiro 

deberán ,~;11,t~~~~;~2~ísaldo de dicha Subcuenta de vivienda al INFONAVIT 

·en los ~ér'7)Í~_o'{~~ su propia ley. 
' .,{:::.-:,·.>;"· .. ·:_-'1·~:~~:::_·~:; 

El saldo d~;l~:.·~Úb~uenta de vivienda de su cuenta individual se aplicará 

,como g~92::1rii~1~1 ·é:!e alguno de los siguientes conceptos 
- ·. '>:·-.'\(~·.'""'/'::::: ·:._;· -

. ./ Crédlf6iJ~f~'1~·~dquisición en propiedad de habitaciones 

·' . -~-t.-/:-:~~á'./'.:ir~:J~:)~it~~~+i:~r(~~~.;~~i~~: ." -._-
;,,- Crédlto·pára'consfrlicción.de vivienda 

: ~~;~~t~ii~~~::~~:::~:" :d~u~=:: ::~·,::~:~~:;.ºde 105 
con~eptqs anteri~res.: · · ... · 

Du.ra~t~J~~<i~2~K1~:~l1 crédito concedido al trabajador, las aportaciones 

patrori~iei'~~'.;;b' fa~:o; se aplicarán a reducir el saldo insoluto a cargo del 

prop.io tí-~b~J~d¿r, . 

AdÍclori~1~Jnte, el trabajador derechohabiente que obtenga un crédito 

d~:algGila 'entidad financiera para aplicarlo al pago de la construcción o 

adqui~l~ión de su habitación, podrá dar en garantía de tal crédito, el 

:saldó de su subcuenta de vivienda. Dicha garantía únicamente cubrirá la 

'falta de pago en que pueda incurrir el acreditado al perder su relación 

laboral. 

En caso de que los fondos de la subcuenta de vivienda no hubiesen sido 

utilizados o aplicados de acuerdo a lo anterior, éstos podrán utilizarse 
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CAPÍTULO 1: SEGURO DE RETIRO, CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ 

para la contratación de una pensión o su entrega al propio trabajador, 

según proceda. 

1.3.3 Subcuenta de Aportaciones Voluntarias 

Con el propósito de incrementar el monto de la pensión e incentivar el 

ahorro interno de largo plazo, se creo la subcuenta de aportaciones 

voluntarias, las cuales podrán realizar los trabajadores o sus patrones, 

adicionalmente a las obligaciones derivadas de contratos colectivos de 

trabajo. Estos recursos deberán ser invertidos en las sociedades de 

inversión que opere la administradora elegida por el trabajador. 

Asiml~m6/con la finalidad de promover el ahorro de los trabajadores a 

traves 'de la' subcuenta de ahorro voluntario, las administradoras podrán 

ot~rg~"r\'j~·c~ntivos en las comisiones a los trabajadores por la 
.. , -- ', -:,~-~: q::;.-:-:« :;• . . ,. -· ' 

perrríanerié::ia .de sus aportaciones. 
">. ::'. >:.'\,:.-.. :·:~-~::·to\,-~'.) .. -·: 

• L~.s ·~fa~~J,a,.~¡j~~~ tendrán .en todo tiempo el derecho a realizar 

. apórtaé:ionesvoluntarias a su cuenta individual, ya sea por conducto de 

· .. slf·p~tfóH~:~l .. ~feé:tuarse el entero de las cuotas o por sí mismo. En estos 

casos,'·l~s áportaciones se depositarán a la subcuenta de aportaciones 

·. v~luntarlas. 

Asimismo, los patrones podrán hacer aportaciones adicionales a la 

subcuenta de aportaciones voluntarias, mismas que se entenderán 

adicionales a los beneficios establecidos en los contratos colectivos de 

trabajo. 
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CAPÍTULO 1: SEGURO DE RETIRO, CESANTiA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ 

El trabajador podrá hacer retiros de la subcuenta de aportaciones 

voluntarias cada seis meses. 

1.4 APLICACIONES DE LA CUENTA INDIVIDUAL 

1.4.1 Desempleo 

Durante el tiempo en que el trabajador deje de estar sujeto a una 

relación laboral, a partir del cuadragésimo sexto día natural contado 

desde el día en que quedó desempleado tendrá derecho a retirar de su 

subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez la cantidad que 

resulte menor entre setenta y cinco días de su propio salario base de 

cotización de las últimas doscientas cincuenta semanas o el diez por 

· .. ·ci~ntC> del saldo• de la propia subcuenta. 

~J,~i~~t~~~~{~~·~·Ólo podrán ejercerlo los trabajadores que acrediten con 

· · los:: estados ~{ cuenta correspondientes no haber efectuado retiros 

. '· du~~nte los cinco años inmediatos anteriores a la fecha citada y su 

otorgamiento estará sujeto a la presentación de la solicitud 

correspondiente. 

1.4.2 Gastos de Matrimonio 

El asegurado tiene derecho a retirar, como ayuda para gastos de 

matrimonio y proveniente de la cuota social aportada por el Gobierno 

Federal en su cuenta individual, una cantidad equivalente a treinta días 

del SMGDDF, conforme a los siguientes requisitos: 
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cAPiTuLo 1: sEGt..ilió oER~+iRo: c.EsAr-íT1A. EN EDAD Av ANzADA v vEJEz 
-. " ".' , .; ·-·t·;:_ ·:_.:_'_.(;' ·-~ /• "e, 

Que tenga:·iic~~d;t~~J·/J~·f ~r~imo de ciento cincuenta semanas de 
-:~ )"- -;:_ ,-~ --;~'-}y_~_:·:··i·:;.:t.<<.f~~)~;:~·->:~~;'.);'~'..'!f•.'."::?·-),' :::·\. _; ::~,··:. ' 

cotlzadón'en·e1·seguro_de":i·etlro;·cesantía en edad avanzada y vejez, 
-· - .. : ·,_ :- , ': :t~:/'· F~1'~:;_~::~:11t},: 1i"i.t~r-:'.:;7!~(.·_--t~1"',;>'-~- :í < - ~:~>-.: 
en ,la fecha.·d_e celebradón'del matrimonio; 

q~e ,~ºg~z?:;'íf!~~l~~~Y~~ntosfehacientes la muerte de la persona 
_que reglstró;coii'ló'esposa•en el Instituto o que, en su caso, exhiba el 

.• a~~a-'.f t:.~~~§~~}~~~r:~~~r;:c·•\-.·.··_ .. ·.·-_·. 
Que'. lajcónyuge\nó haya sido registrada con anterioridad en el 

· .. 1 nstit4tor.:¿gií'.i~ ~~pbka. 
- -:~. . ;:, " .• " -:-;:'.,"'¡ ·,,-, - -

Éste derecií6''5éejercerá por una sola vez y el asegurado no tendrá.· 

· de~~cho,~or p6ste~lores matrimonios. 
· ..... ¡.:' 

~' ~:. 

• E:(asegu'rado q~e deje de pertenecer al régimen obligatorio conservará 

/ ~Cs Cfere~h'os a la ayuda para gastos de matrimonio, si lo contrae dentro 

d~· no\Je~ta días hábiles contados a partir de la fecha de su baja. 

El asegurado que suministre datos falsos en relación a su estado civil, 

pierde todo derecho a la ayuda para gastos de matrimonio. 

1.4.3 Pensión por Invalidez y Vida o Riesgos de Trabajo 

En caso de que el trabajador sufriera un accidente no profesional o 

padeciera una enfermedad que lo Imposibilitara a sostenerse mediante 

un trabajo igual al que venía realizando, o no percibiera una 

remuneración superior al 50% de su ingreso habltual 10, el IMSS podrá 

determinar un estado de Invalidez definitivo y con ello el trabajador 

tendrá derecho a contratar una renta vitalicia derivada del seguro de 

10 Se entenderá por ingreso habitual, aquel percibido durante el Ultimo año de trabajo. 
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CAPÍTULO 1: SEGURO DE RETlRO;CESANTÍAEN EDAD AVANZADA y VEJEZ 

;::d~:~~~~t~~~~¡~~~i~í~~f j~~~:g~l~:fi~:;::: :::,~pe'ª' el 
De. manera :·similar~; si {el (trabajador sufriera un accidente o enfermedad 

·.: ·.:·. ::.:, : ~ -:· _,:'::·;._,:: __ ~:<:;-:-:\;~\:::.:1~h\t:H<:5'(~i!;,:;:-{;~t~~:6:0i~::<~- i:~:;:.»::-;:-::-.1 :.': • .·' •• ~.;:': •• :· _:· • , 

·relacionado '.'con :el0~desempeño, de·; su trabajo, el cual lo incapacite para 
· :,. '.:· .:· . .,: >F." ~<· 7,. ,~-,~~~ .1}-¡,:t:·-: .. ;"-~,,;¡,~:i~i\.·_~::rE;~·~,f·-·~-:',·)f;;:>.:::·~-\~'~·:;-:~·: ·:;·:·: _; .~:- . . -:; .' 

seguir trabajando;".el!IMSS• dict~rninarái'ª éxistencia de una incapacidad 

iJ:td~gt~f Rl~l~~iitJ,~~~~ri;,·;~::!"~:d~,::;:;·d:·;:~~º: 
con .. u.na. comp.ania:,~de·••seguros/autorizada para operar el ramo de 

· :·. ·.::: · .. '· -~-_,_·', '-::, ,:.F_~-1:~'-s+) ':¡li:f:\~§.~;t.~\t,:.,\:".;!;·-<:5l~f·'.:.(~_;~-~:'.~"?~:i7~?~ :·_;·t-,.-~:;, ~ ;· ., 
pensiones derivadas .de: las leyes:de:la seguridad social. 

:'.'. ,·.: :_- ':.:: .; :, ~ :. ~_: .. ::~:; :'._ J :, ~}~f :;·F'.~t~ti1!~~~~}'.Jtg~J~i{~~(;~'.1~~~St{~F;~~~~s~{~~iK~:.·::~r~:~~.: . : ; ~~ ~ 
Adicionalmente a Ja','renta·;vJtalicla antes' mencionada, tanto en el seguro 

---:~- :-' ·· .. :· .:. :.,·;-· .. -;.':~\~:. ~~~,~i:i::· -::,~·.d/;~:cf~~~:-. -~~~:.~l\'1.::·;tf~.·Yi:<\Ct·.~~";.l, ~-{:i~f ,;,~D·~··~~'.ó\ ~:~:'.'.'. ·. · -. :--. 
de invalidez.' Y, vlda',corn6:1enc;:el;,'de~:•riesgos de ,trabajo, el asegurado 
' ,\':· ., -, ..... , ,,-:·· :,:, - .~t( . .' ·--.\::·,'!\"-: é:;.~{;'),~;f~-~~~:,~:i:~:,-_;:-:::?~:-i::_;·\~~~*.tilf<.b::_:-:f::·i\~;~, ,· -;.~' 1}~--: ~ 

-. tendra :derecho·'a:é:ontar:con'.'Urí:·segúro/de- sobrevivencla, para que en 
.-_ . . . -- /:\"; ·: .;¡<:, :;;:ci:.;c:.:~-'.;f\/;~ ::~.t\~·~>~:-1H~·¡;::·,;.;;~~~:'b°¡T,:_::·-·.~::tJ:¡;._::.t.::::·.. · 

. caso• de faUeclrlliento,~e r.es otorgue-ci !sus beneficiarios las prestaciones 
económ;cas q~e'.i~~:.~g~~~~P~~dan'; . ••· · 

-.«º~3:~·;,·;i-Jr.: ·~-'~>-·-'· {:: 
Si por alguna d¡•lás·'C:aús'as anteriores el trabajador falleciera, el IMSS 

determinará la proc,ed~·nciade una pensión para ros beneficiarios de los 

traba]adores,(p~ri~iCsnd~ viudez, orfandad o ascendencia según sea el 

caso), la cúiíi' de-berán contratar con la misma compañía de seguros 

elegida por el tit~lar inválido o incapacitado. 

Con independ~~'C:ia del tipo de pensión contratada, el IMSS entregará a 

· racomp~ñía_d~ seguros elegida la cantidad de dinero requerida para el 

. pago' d~ <:Úchcr: ~en ta vitalicia y en su caso el seguro de sobrevivencia 

' co~respo~die,~te, cantidad denominada monto constitutivo . 

. 
11 l·a _c~_.al-deberá s~r ~uP~'rior al 25% de acuerdo con el articulo 58 de la Ley del Seguro Social 
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CAPÍTULO i: SEGUR6DE:RETIRO, CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ 

Dicho monto'será7cu~ierto con los recursos administrados por el IMSS 

adÍcion~~~~,·~~-~'~J~i~i[~f~,r~.~~ ',~cumulados ·en la cuenta individual del 
trabajaaor:;·Sl!elysald~;:acumulado en la cuenta Individual es mayor al 

:.'. ·,.e,:< :,'.-:,:_?,\:~.'.:t~~¡;.;i:;\{~;:~;~·;')gi:-~'.~ji~~?-,..,_~~Y:~~t.~: i ~:-;·.· : ·. • 

monto ;'C:ónstitútlvo;•::.:• los::;_ beneficiarios podran optar por retirar el 
;.~ ,_ :·f~/.:-..::>'.~i>~)<".~·;,~;: ;~;i;yr~:~-:~{i;~~\¿;1~~¡;.:i_:~ij4.~ ·. :. :·; , .: . ' ~ -. 
ex~edente'"en!?úna/sola¡efexhibiclón o contratar una pensión por una 

.. sª~!.'d~~,;~~~~~: · · ~~,~;>::i'.+>· · 
'Cab~ .~~~~,j~ij:~ . ; ~;~•:::;caso de que la muerte del asegurado ocurra 
,,.~,,. ·: .. ~:.~·. y-:-.->~---1'--''.'.':·,;,,c(:~,--~;,·,:¡:'.'~,1.-·~~;;,;t.':';'-'"·~'-i ... ·'.··:· :·. . , 
mientras ési:e)~se:fencoiítrabá_ disfrutando de una pensión por riesgos de 

- . ,>J::-: _:.,.i~:'· ,:y.~::::::·~:t\t::!.r.-~-?.:~r--':t~'.;r;<:1,~::,:p-~:----.~~t-:t;-\~-'-.' ·. · :·-<:.~ · -.<" ·· :·.- · ·· · 
. : . trabajoJo§Jrivalldez;''.~das, . pensiones a las que tienen. derécho sus 

- ·_' .. "~:i · -.·> :-:.'~-·- ,_-,.~ ;r·+i:.:::~~~~'i.~ií<~;.f·~~t<~1~,1r::.;F:fJ .. /,;~ :;:_'.:::-: .· . .- ; · ·, ~'-.- 1 ~ ~:·· • 

' . beneficiarios sefotor'garan:con cargo al seguro de sobrevivencia.· 
~ ... ,:;~. r-:-:,~: :~'.:.:~.é:·-.~~~~;~~~~;f1.~'.~j~;!~~;.;1tt~~Ít:-·\·7~~-"-· · . ,-.;~·/:.,;:~-.- ~: ::·.: ... -~ · .. 
·En cada: ~aso;¡;~1,,~trabajador o sus beneficiarios decidirán libremente si 

'los ?r7~J~5¡j~'ci~!'1~Ps~üi5i:u!int~de aportaciones voluntari~s los reciben en 

-una.is~l~-i~~Ml~iÓ~,;~~Ío~\itlllzan para incrementar los beneficios de la 

)elltt1-~ít:~i·1~1a:~-,s~gur~·de,sobrevivencla. · 

~h ~Íane.>i~1 s~ describen los r~quisltos y el monto de la pensión a que 

tiene derecho cada asegurado o en su caso, sus beneficiarios, para cada 

tipo de seguro antes descrito. 

Cabe señalar que en el caso de que un incapacitado que esté gozando 

de una renta vitalicia así como de un seguro de sobrevivencia, se 

rehabilite y tenga un trabajo remunerado que le proporcione un ingreso 

cuando menos equivalente al 50% de la remuneración que recibía antes 

de incapacitarse, dejara de tener derecho a estas prestaciones y la 

aseguradora devolverá el saldo de la reserva de obligaciones futuras 
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CAPÍTULO 1: SEGURO DE RETIRO, CESANTÍA EN EDAD AVANZADA y VEJEZ 
.. '_; .- ~ ·<·. 

según la prop6rciÓn·_¿Ge'.·¿~·¡~~spo7~da tanto al IMSS como a la AFORE 

que ad~ini~t~~~~'.¡~·:¿.~~~rit~·iAdi~i~u'ai del asegurado. 

El decla~ado en estado de. Invalidez de naturaleza permanente que no 

· reúna las semanas de cotización requeridas para el otorgamiento de la 

pensión podrá retirar, en el momento que lo desee, el saldo de su 

cuenta individual del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y 

vejez en una sola exhibición. 

1.4.4 Pensión derivada del Seguro de Retiro, Cesantía en Edad 

Avanzada o Vejez 

Tal como se ha mencionado, en el caso de retiro, cesantía en edad 

avanzada y vejez, el asegurado podrá elegir entre una Renta Vitalicia 

contratada con una compañía de seguros o Retiros Programados con 

cargo a su cuenta individual. 

Renta Vitalicia 

De acuerdo}·*·8<;1}~;:!~~1?,l59 fracción IV de la Ley del Seguro Social, 

se;.entiende;por,~.Rehta",·vitallcia el contrato por el cual la aseguradora a 
; . . ,· '~~·-, ·.« ::>··.·. ', ;..\: f::(!'._~.:~-;11';:,.' 3 ;;:{~':''.~·/:7;·t_:·.·_._,,. ~'(':~~-· . 

. cambio de·, reclblr•;los •recursos acumulados en la cuenta individual se 
, • •. ~. \,,! ¡ - ¡ 

· ~bliga: iit!_;p"i:i9a~.}:"¡)Ei"fióc:iicamente una pensión durante la vida del 

••. p"er1s1Cin.;JC:J0.
1
:·:-

·.El de.recho al goce de la pensión por vejez o cesantía en edad avanzada 

. comenzará desde el día en que el asegurado cumpla con los requisitos 

señalados al principio de éste capítulo, siempre que el mismo lo solicite 

y acredite haber quedado privado de trabajo, si no fue recibido en el 

IMSS el aviso de baja. 
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CAPÍTULO 1: SEGUROÓERETIRO, CESANTÍA EN EDAD AVANZADA y VEJEZ 
i·-·,.,:' 

' : ; ... ~ 
A dlferericla de'10~,'~~g'uros de Invalidez y Vida y de Riesgos de Trabajo, 

en d'o~de JI' rri6~i:6'~d~, la renta vitalicia a otorgar está claramente 

, ~~pecifl~add'~~ 1t~l~~;:·~n,'ei ¿aso de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada 

. i f cJ!'.f~~~}l~~~~f(J~·;~:;.,::~ v::. ::. ~::'~:,::,.~º:, :~::: 
la cuentaJndlvldual;' erIMSS determinará el monto de la, renta vitalicia 

~~~~~c~jfr~t~~6if :~i~f,; pre~la venta del seguro de sobr~~l~encla pára los 

, En caso,~e q·:e/1~:;:%~cursos acumulados en, la cu'~:n:~~ ;~:di~l~~al resulten 

, lnsufic1~~t~~;,~ar~:}6hfratar dicha renta vitalicia d un retiro programado 

que le a~~g'¿r~.·¡~:/~~-,qulslclón de 'un segur9 de. sobrevlvencla para sus 

:;:i:~!~iffe~~J;~,f~íW41~~~f~.~~~~1t:.:~~:;6::::;::::::;,: 
suficiente para ello '(Ver, cuadro, 1 );::: 

AÑO 

1997 

1998 

1999 

2000 

CUADRO 1 

PENSIÓN MÍNIMA GARANTIZADA 

(PMG) 

804.52 

930.98 

1,104.23 

1,240.25 

',, 

12 Una pensión mínima garantizada_ equivalente a un salario mínimo gCneral para el Distrito Federal al 
primero de julio de 1997, la cual se actualizaÍ"á anualmcnté en el mes de febrero conforme al Indice Nacional 
de Precios al Consumidor , 
" A lravés del IMSS 

SUSANA CAROLINA LOPEZ GUZMÁN 20 



2002 1,410;88 

2003 1,491.31 

En este último caso se deberá proceder siempre a otorgar una pensión, 

por conducto del IMSS, bajo el sistema de retiros programados. Para tal 

efecto, la Administradora de Fondos para el Retiro está obligada . a 

propci'rclonar la Información que el IMSS le requiera. 

Retlr~~ Programados 

.. · .. oe) a1Serdo :C:on la Ley del Seguro Social; se entiende por Retiros 

Programádos la modalidad de obtener una pensión fraccionando·· el 

monto total de los recursos de la cuenta Individual, para lo.· cual se 

tomará en cuenta la esperanza de vida de los pensionados, así como los 

rendimientos previsibles de los saldos. 

Para efectos del retiro programado, se calculará cada año una anualidad 

que será igual al resultado de dividir el saldo de su cuenta Individual 

entre el capital necesario para financiar una unidad de renta vitalicia 

para el asegurado y sus beneficiarios, y, por lo menos, igual al valor 

correspondiente a la pensión garantizada. La pensión mensual 

corresponderá a la doceava parte de dicha anualidad. 

Las tablas utilizadas para calcular la unidad de renta vitalicia a que se 

refiere este artículo se elaborarán anualmente por la Comisión Nacional 

de Seguros y Fianzas. 
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~ .·. ' 

Es posible que un asegurado que reciba retiros programados cambie a la 

·· co~tratacló~·:·de ·.una renta vltallcla siempre y cuando el saldo ·de . su 

cu'~nt~ l~dlvldual Je sea suficiente para recibir una pensión Igualo mayor 

. a la ~~nslón mínima garantizada. 

Ca'.mJ'.yase mencionó, cuando los recursos de la cuenta Individual no 

:son;. suficientes para otorgarle al pensionado una pensión mínima 

' ~a~antízada, el Gobierno Federal con recursos propios complementarios 
- ,,').-·,: .. 

. :·a• IC:Ís ·de la cuenta Individual correspondiente, deberá cubrir la pensión 

g~fahtlzada, por conducto del IMSS. 

> Una vez• que los recursos de la cuenta Individua! se agoten, la 

Á~mÍol~t~~clora de Fondos para el Retiro notificará este hecho al IMSS 

con' la ·finalidad de qué éste continúe otorgando la pensión mínima 

· . ga·i~ntizac:I~. 

· .··sdgÚro de sobrevlvencla 

·. T~I co~CJ se ha mencionado, Independientemente de la modalidad 

él~gida pci{el pe~slonado por retiro, cesantía en edad avanzada y vejez 

. para el p~~()'cie su pen~ión, el trabajador deberá, con cargo al saldo de 

~u cu~~ta lnci1.yidli~1,contratar un seguro de sobrevivencia. 
, ... ,:!': ~·;;.;1 

Dl~ho SegJrci'ci'i?sobrevivencia otorga a los beneficiarios del trabajador 
• , •• -<- ·_;'. 

· las siguientes prestaciones: 

.··.Pensló; d~ :.,i~dez; 

• Pe~sió~de orfandad; 
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· .. ¡, 

Pensión ~. ascencÚentJs; · .. ·.· .. 

; ~;~i~f ~g~j¡~~i~e:~~;~j~·~,j~,,:~r;t t: oreOto de 'ª que 

; ~~TI~{~l:~Yi~j~~t~~~~~i!~i~il~~~E~~~:: 
'.mismas condiciones.'. Una ;··pension·irii uahal.;trélnta~':por:dento de la 

. : misma b~¿e;. . · .. , '.~···/"~\::'}~1~'. . . <:;,~;;),~f;t~'.~{;~~;,;> ' : . 
Si al iniciarse la pensión deio'rfandad(el húérfári'O'ló''.fuera'.de padre o 

.'.· :: '. .. ':;·/~ '.'·<.:<i:tP:f~~ff;"..~;_:J:i!'~'<;,_frjf'-:h:f~~'.:-~,t:·:0~~:-:~-~~:;;-:¡;,:~~Ui'·.-~}:_:.-~.:_..·.::;.~ ·- .. ,. , , 
de madre y posteriormente falléciéra.'el'.otro"¡progenltor/la•pensión de 

. -- .. ·_;-~ _: .·.; :--:;::::o;·}'X?i·Yr:-;:·:7f~~:~:~:{1:¡:.s~,J~ft{~\~·;,:~ft=?·,::r~t~:,,-~":!~f3::t_:ii~?\~~::·.6:~:.··)<~---. . .. · 
orfandad se aumentara:deP.veinte\alt:treinta"por~ciehto 'de; la·. base 

.... ... · --.. _ "-'<;.·· )..\::~,i;:~:}~~.~~~·;¡:i:n~\{;_ ~}:~e.~~-1~1;~zg.4_;~'.·.:t,' .»{''.~.'.:"·:~-:\_::,;;.~,: .. .-~::/'}!/~:r·;_'.c-~r~,~ ~~t.:~-
sena lada, a partir de la fecha'dé'.'la'1 muerté:del•ascéndiente;';y ·, 

-,; ; .- · }.;~~~?I:~-~~-'~\;:;,~':~!{~7.:~/,~?(~-~~~i-.~,~}'.:~~:'. .. :;·~~;!:::~~;: ~~p ~~": ,' : .. :'~: < ~:_,~~--:.-·~\~·:t,:·~ -· ·. : -. _·. · -. 
,_, Si no existieran beneficlários·~onderecho á pensión conforme a los 

dos puntos •·· ant:ri~:r,~t!i~t/~~t~J"'~~ : Otorgará . a cada ··uno de los 
ascendientes . q'ué: :.dependían .. económicamente del pensionado 

fallecido, p¡;¿g~{t~,~~fd~~ i~ual al veinte por ciento de la pensión que 
~ ;."';:.': :::.:~-::~?J\:-~:-~·\h:-.º~~'.:ff~·:_\,/'.··- ·,, 

el asegurado'.estllvlese gozándo al fallecer. 

La pensión··~{~·:'.;t:~;it~''~;~I seguro de sobrevivencia se entregará a los 
~ - ' ,l • ~ 

beneficiariosfdelJ)ensionado fallecido, aún cuando éstos estuvieran 

gozando de otra pensión de cualquier naturaleza. 
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CAPÍTULO II: SALDO DE LA CUENTA 

INDIVIDUAL VS. MONTO CONSTITUTIVO 

2.1 CUENTA INDIVIDUAL 

2.1.1 Estadísticas 

Es importante mencionar que a más de cinco años del inicio de vigencia 

del sistema de pensiones actual no se ha otorgado ninguna renta 

vitalicia por retiro, cesantía en edad avanzada o vejez que sea 

administrada por alguna compañía de seguros. 

Al respecto, la LSS establece que los asegurados afiliados al IMSS con 

. anterioridad al 1º de julio de 1997 que cumplan con los requisitos para 

gozar de alguna de las pensiones que ofrecía la Ley de 1973, podrán 

·optar por acogerse al sistema de pensiones actual o al sistema anterior, 

lo que más convenga a sus intereses, para lo cual el IMSS está obligado, 

a solicitud de cada trabajador, a calcular estimativamente el importe de 

su pensión para cada uno de .los regímenes, a efecto de que éste pueda 

decidir lo que a sus intereses convenga. Por otra parte, los asegurados 

afiliados al IMSS a partir del 10 de julio de 1997 únicamente pueden 

pensionarse a través del esquema actual. 

Es importante destacar que los trabajadores afiliados al IMSS con 

posterioridad al 1° de julio de 1997, aún no cumplen las semanas de 

cotización necesarias para una pensión por cesantía en edad avanzada o 

vejez, por lo que podemos deducir que son los propios asegurados 

quienes han optado por pensionarse bajo el amparo de la LSS anterior 
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. CAPITULO 2: SALDO DE LA CUENTA INDIVIDUAL VS. MONTO CONSTITUTIVO 

o, ésta ha sido otorgada a través del esquema de retiros programados, 

ya sea por elección propia o por falta de recursos en su cuenta 

individual. 

En este sentido es importante recordar, en primer lugar, que para el 

otorgamiento de una pensión por retiro, cesantía en edad avanzada o 

vejez, el monto acumulado en la cuenta individual del trabajador deberá 

ser suficiente para cubrir tanto la prima del seguro de sobrevivencia 

para sus benefÍclarios, como el monto constitutivo necesario para 

contratar una r~llt:~:vitalicia equivalente al menos una pensión mínima 
~· - ~ . . - -- -

-~~{t~t~i~i!(~~~eTu::;.:~=~:." el •aldo ornmedlo aoumulado 
De.acuerdo'con.láscestadísticas de la Comisión Nacional del Sistema de 

' ,'' - . : .-,: . :--.;>f~--.-·;~l::-~--~/,/,1_;·:_··:·~~-.'.'t\i~o~!~;:..::·. :./ .. . • ,'_.,, .: . -
Ahorro.'para el~Retlro :(CONSAR), al cierre de marzo de 2003, el fondo 

ac~mulacio'j~'.~'.ta~f,A~qRES'.·~~d~ quinientos treinta y dos mil quinientos 

'; ''' sesent~''.¡·'~i~~6:ir;·¡¡¡;~~fc1;~ pesos, los cuales se dividen en trescientos 
.- ··< "l ::-:. <- ~ ·.)::_·\·_-.. :::,.'-~~:~/" :.~}-~St ~:~\~~t~~;::<~·~< ··: ',_:~ -__ · -
treinta;y,clnc:o2_mll\c:IOscientos quince millones de pesos en la subcuenta 
: <;:·. (·. ~·. -:::: .. ' .. ',>;·:·:·>-~r-:~-,:-_.::'.-~~:_-.;._~:L: < .. : _, 
de Retlío/'Ceisántíá:'ein .edad Avanzada y Vejez, mil novecientos doce 

mill()ne~ ~p;;~p~'/ta~j6nes Voluntarias y ciento noventa y cinco mil 

duatrócientos ·treinta y siete millones en la subcuenta de vivienda 

• (cuadrn i;. 
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CAPITULO 2: SALDO DE LA CUENTA INDIVIDUAL VS. MONTO CONSTITUTIVO 

AFORE 

Alllanz Dresdner 
Azteca 2 

Banamex 
Bancomer 
Banorte Generali 
lnbursa 
ING 
Principal 3 

Profuturo GNP 
Santander Mexicano 
XXI 
Total 

CUADRO 1 
Fondos de los trabajadores acumulados por Afore 

(Miiiones de pesos al cierre de marzo de 2003) 

RCV Aportaciones Vivienda Voluntarias 

11,348.70 15.3 6,385.90 

78,482.00 503.9 45,820.10 
72,192.10 475.4 42,347.80,' 
20,017.00 112.2 11,100.50' 
24,560.60 163.4 14,362.20 ·. 
29,288.50 63 16,664.10' 
14,594.60 21 8,266.60 
33,053.70 176.2 19,761.30 
29,935.40 123.7 17,950.40 
21,742.70 258.4 12,778.30 

335,215.20 1,912.60 195,437.30 
1 Los recursos de vivienda son registrados por las AFORES y administrados por INFONAVIT. 

TOTAL 1 

' 17,750.00. 

"'• .124,806, 10 
"\ 115,015.30 

31,229.80 
39,086.10 

:46,015.50 
22,882.20 
52,991.30 
48,009.40 
34,779.40 

532,565.10 

2 Afore Azteca Inició operaciones el 17 de marzo del 2003 y no reportó trabajadores afiliados al cierre de mes, por 
lo que no cuenta con fondos acumulados de los trabajadores 
l Incluye el saldo de Afore Tepeyac debido a la fusión con Principal prevista para el 1 de abril del 2003. 

Las cifras parciales pueden no coincidir con el total por razones de redondeo. 

FUENTE. CONSAR 

Por otra parte, al cierre de marzo de 2003 se tiene un total de 29 

millones de trabajadores registrados en alguna AFORE, de los cuales 25 

millones han realizado al menos una aportación (cuadro 2). 

De lo anterior, al estimar un monto promedio por trabajador (cuadros 3 

y 4), se obtienen los siguientes resultados: 

;. Tomando como base el total de trabajadores registrados en las 

AFORES, se tendría un monto acumulado promedio en las subcuentas 

de RCV, aportaciones voluntarias y vivienda de $ 11,355, $65 y 

$6,620 pesos, respectivamente; por lo que el saldo promedio total en 

la cuenta individuar es de $18,040 pesos. 
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' :·.,-, ' ' .. , ' '; .. ~,· ' . ;:, :, 

~;,::~~,;t,~ii;~~~i~l~~~~J~'Ú~!~Ji~~~f ~Rd0co::::s y :: 

rendlmlent9s>~1·saldo''p"ío~-ed1~.'niáxlmo én una cuenta Individual es 

de $2G;46'i~P~~6~)~'."cj)~i!/itUício: ~ri $16,609. pesos en la subcuenta de 

RCV, .· $l·o~·;~i~5''~~X-' Í~ -s~bcuenta de aportaciones voluntarias y 

$9,743 'pesos en la subcuenta de vivienda. 

CUADRO 2 
Trabajadores Registrados por Afore 

(al cierre de marzo de 2003) 

AFORE 

Alllanz Dresdner 
Azteca 2 

TOTALES 

1,252,797 

CON 
APORTACION 1 

1,180,492 

Banamex 5,327,139 5,147,546 
Bancomer 4,346,608 3,990,150 
Banorte Generali 2,651,877 2,538,190 
Inbursa 1,902, 745 1,898,453 
ING 2,705,383 2,611,544 
Principal 3 3,147,952 912,735 
Profuturo GNP 2,964,506 2,037,844 
Santander Mexicano 3,238,100 3,011,413 
XXI 1 984 427 1 949 526 
Total 29,521,534 25,277,893 

1 Trabajadores registrados con al menos una aportación. 

APORTACION 
/TOTALES 

94.2 
96.1 
79.7 
92.1 
69.2 
96.3 
98.3 
67.9 
92.4 
97.6 
77.8 
94.5 

1 Afore Azteca inició operaciones el 17 de marzo del 2003 v no reportó trabajadores 
afiliados al cierre de mes, por lo que no cuenta con fondos acumulados de los 
trabajadores 
3 Incluye el saldo de Afore Tepevac debido a la fusión con Principal prevista para el t de 
abril del 2003.· 

"' Ahora bien, al tomar como base el total de trabajadores registrados 

con al menos una aportación, se tiene un monto acumulado promedio 

en las subcuentas de RCV, aportaciones voluntarias y vivienda de 

$13,261, $76 y $7,731 pesos, respectivamente; por lo que el saldo 

total en la cuenta Individual es de $21,068 pesos. 
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· El saldo 'promedio máxlrno en una cuenta lndlvldual sería de $28,825 

pesos, disl:~ibuldo' en $18,092 pesos en la subcuenta de RCV, $119 
'· '. ' . 

pesos en lá subcuenta de aportaciones voluntarias y $10,613 pesos 

en la subcuenta de vivienda. 

CUADRO 3 
Fondo promedio de los trabajadores registrados por Afore 

(cifras en pesos al cierre de marzo de 2003) 

AFORE 

Alllanz Dresdner 
Azteca 2 

RCV 

9,058.69 

Aportaciones 
Voluntarias 

12.21 

Vivienda TOTAL 1 

14,1.68.30 

Banamex 14,732.49 94.59 8,601.26 23)428.35, 
Bancomer 16,608.84 109.37 9,742.72 .. '.'.' :':.' 26,460 .. 93 · 
Banorte Generali 7 ,548.24 42.31 4,185.90 .'· -' ü;i76A9 c--
Inbursa 12,907.98 85.88 7,548.15 °'' ,-. ":20,541;95 
ING 10,826.01 23.29 6,159:61.e . '17,008~87 
Principal 3 4,636.22 6.67 2,626.02 .. -- -7,268.92 · 
Profuturo GNP 11,149.82 59.44 6,665.97 -' 17;875.25.· 
Santander Mexicano 9,244.74 38.20 5,543.50 ·14,826.41.-' 
XXI 10,956.66 130.21 6,439.29 17,526:17 
Total 11,354.94 64.79 6,620.16 18,039.89 
1 Los recursos de vivienda son registrados por las AFORES y administrados por JNFONAVJT. 
Las cifras parciales pueden no coincidir con el total por razones de redondeo. 
1 Afore Azteca inició operaciones el 17 de marzo del 2003 y no reportó trabajadores afiliados al cierre de mes, por 
lo que no cuenta con fondos acumulados de los trabajadores 
3 Jncluye el saldo de Afore Tepeyac debido a la fusión con Principal prevista para el 1 de abril del 2003. 

CUADR04 

Fondo promedio de los trabajadores registrados2 por Afore 
(cifras en pesos al cierre de marzo de 2003) 

AFORE RCV 

Allianz Dresdner 9,613.53 
Azteca 3 

Banamex 15,246.49 
Bancomer 18,092.58 

SUSANA CAROLINA LOPEZ GUZMÁN 

Aportaciones 
Voluntarias 

12.96 

97.89 
119.14 

Vivienda 

5,409.52 

8,901.35 
10,613.0B 

TOTAL 1 

15,036.10 

24,245.75 
28,824.81 
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Sanarte Generali 7,886,33 44.20 
'• 

.12,303.96 
lnbursa 12,937.17 86.07' :.20,588'.39 
ING ·11,215.01 24.12 ': 17 ,620_,04 
Principal 4 15,989.96 23.01 ·,25,069:93 
Profuturo GNP 16,219.94 86.46 26,003,61'' 
Santander Mexicano 9,940.65 41.08 15;942.48 .• · 
XXI 11,152.81 132.55 11;839.93' 
Total 13 261.20 75.66 7,731.55 ·· . 21,068.41 
1 Los recursos de vivienda son registrados por las Afores y administrados por JNFONAVIT. ~-.: .· ::·. 
Las cifras parciales pueden no coincidir con el total por razones de redondeo. · · ·: > 
2 Trabajadores registrados con al menos una aportación. . . : · .. · ..... ··:.> 
3 Afore Azteca Inició operaciones el 17 de marzo del 2003 y no reportó trabajadores afiliados al cierre de ... 
mes, por lo que no cuenta con fondos acumulados de los trabajadores · . ¡>;':.).:·: 
4 Incluye el saldo de Afore Tepeyac debido a la tust6n con Principal prevista para el 1 de abril del ~0-~3. t · 

Obviamente, esto es solo una primera aproximación al sáido)e~Í;~'ru~ . -
' ... - •• , . <' - ·'. -. 

trabajador, ya que al emplear promedios ponderados en reaf1dad no' 
- . ' .. ·::·--:~·.:- ~- " 

sabemos que tanto puede variar el saldo de una cuenta. respéci:o: de 

dicho promedio, por lo que no se puede establecer una cal.Jsa.lldad.~nÍ:re 
estos resultado.s. y··1a ·n~cexistencia de recursos .en p~r .. lo n;e~o~ ~na 
cuenta indÍvid~al .qüe· ~ucÍierctgeríer~r una ·renta . vit~llci~·; d;eriva~a del 

seguro d.i.r7:~!5~~;~~~~~!},~l1~7.~¡~a~ .ava~zada o \'eje~: . 

Con la finalidad de:~bte~er'un~· rn~jor aproximación al saldo que pudiera 

tener un trabajador a~Úmulado en su cuenta Individual, se construyó un 

modelo de simulación del saldo de una cuenta individual, el cual se 

explica a continuación. 

2.1.2 Modelo de Simulación de la Cuenta Individual 

Antes de iniciar la simulación de lo que puede tener acumulado un 

trabajador en su cuenta individual, es importante recordar que el saldo 

de ésta depende de varios factores que no se pueden conocer con 

certeza, tales como: 
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CAPITULO 2: SALDO DELA CUENTA INDIVIDÚAL VS. MONTO CONSTITUTIVO 

./ El salario dél traba}adO(y elifncrémenfo de dichos ingresos. 

' ~:,:~~~~;itillJi~iWf i~~nl~oJ, ya que dependen de la AFORE 
./ La posibilidad;de;,que una; persona haga aportaciones voluntarias . 

./ Las corJ¡~·io~~~·, 3~gig.~~J~~, ya que están en función de la AFORE 
., · ,. ._ ~-.:11 ·'.·:~.:.·,' •• '-- ._·:;;:,:;t,'>~'Nc,_ -· 

elegida: · · < · . ·,,;.y,;:;.((,~:···· 

./ El t1cim·p6'~~\g~t1~~~¡~~ del trabajador, pues depende de la fecha en 

que inicióy~~fb~i#a~};.bajo el esquema actual y si no ha quedado 

des~mple~~(>r¡;:~~·~l~Lín lapso de tiempo . 
. / ·t· ': < "t~Jft :!,~;:< .. · ... , '. -~; -. 

./ La existencia,fdf!; su cuenta SAR, el saldo de ésta y la fecha de 

trasp~~~'.~~ff~;~;~>;ÓRÉ seleccionada por el trabajador. 
'' ·- ~ -:?: ;· '._.y:~r:.-~·:::.:.1:~~~~~gt,~': ':\~;·~ ·. -. ~ 

De esta .manera,)~la proyección considerará todos los factores antes 
·. :;, :_.,; :, .. :_~1;;(,,:·2i~)iJ?jAt:Vt~---··1;.· . ,-. 

descritos como·.variabies de entrada. 

::~~~~~!~ii~~gi~:~ó~od:~::o::o,c:,e::a,:oa~o:ue •,::~:~':: 
SupuestosGe:erales •:· 

Apo~~~~~~;:;~}~:~!~cuenta, de retiro 
... - .. , -;.• 

Se i&~ciA'~}i;~~)a~o~ación básica del 6.5%14 mensual sobre el Salario 

Base~~;'i:;;f¡~~61ón'dei trabajador. 

Adici~~~¡~~~~~~:~e considera una cuota social mensual inicial equivalente 
- -.. : :: .>- .,;·:·:·~·":(:.~;;:,~_!,;}~<~·:.., >:~,·.-, .. . 

al 5.50/ci',s()f:>re el >SMGVDF al momento de iniciar su cotización. Esta 

1
" ln1egrada pOr !as c~~.t·~.s· dC~·critas en el capitulo 1 del presente trabajo. 
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CAPITULO 2:' SALDO ~E LA CUE~T A INDIVIDUAL VS. MONTO CONSTITUTIVO 

cuota se actuállzárá \trimestralmente en marzo, junio, septiembre y 

diciembre de aéGe;g~:~¡ INPC. 
. . .: ~ ' .. -~--~-:;~:~~~t~~--~:·~~:í,-~:<· .... \7'."~'. 

Para tal efecto;,serconsiderarán los valores históricos del INPC de junio 
... :.·. '. .. '-~::-~~-~-,/"-;~·:·::~·}f·:1~.¡ .' ::;;~;-,-;- -:.-. 

de 1997a marzo deJ2003,'los cuales se presentan en el anexo 2. 
' .::• ·;;_,'~~> -~::.T_:L}&;·~ST:~~z:rt(:,.:~ ,'_:· 

Aportaciones a'la:sübcuenta de vivienda 
,. .. ;;_··.{~.~; ::~ri:~?f:::~~;}}W~;~\~JN!< ';:. ·.;. :_- · 

· Se supone, una ~aportación equivalente al 5% sobre el Salario Base de 

· C:c;tizác1ii~'c!~'i'it~'B~1~Jor. 
. . \ -;· ·< '. '.f'.>. _-,_(:~::;{\{:'.:·.~:-~,-::~~:'.~.·- '_' : 

·Salario Mmimo General Vigente en el Distrito Federal (SMGVDF) 
"::¿;) . >:-:;~: -' ::.~.>-~_.:·:~~"--

Pata efeCtc?defijar ta< cuota social Inicial se toma el salario mínimo 

·· gene~aLmel1s~al ~!gente en el Distrito Federal al momento de iniciar la 

c6tizació·~ ~(nuevo sistema. Los salarios considerados y su fecha de 

entra.da en vigor se presentan a continuación: 

Fecha* 
1 de Julio de 1997 

1 de Enero de 1998 
3 de Diciembre de 1998 

1 de Enero de 2000 
1 de Enero de 2001 
1 de Enero de 2002 
1 de Enero de 2003 

• Fecha de entrada en vigor 
••salario Diario General en el DF. 

SMGDDF** 
26.45 
30.20 
34.45 
37.90 
40.35 
42.15 
43.65 

SMGVDF*** 
804.52 
918.58 

1 047.85 
1 152.79 
1 227.31 
1 282.06 
1 327.69 

•••salarlo Mensual General en el OF. (SMGVDF=SMGDDF*365/12) 

Variables de Entrada 

Salario Base de Cotización y su Incremento 

El salario utilizado para dicha simulación puede ser capturado por el 

usuario. Dentro de la casilla de llenado se tiene la opción de elegir 
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tantas veces el SMGVDF de acuerdo a la fecha de inicio de cotización, o 

capturar directamente el salario mensual del trabajador. 

Adicionalmente, el incremento real del salario base de cotización 

también es capturado por el usuario como una tasa fija anual y se aplica 

directamente sobre el salario base de cotización de trabajador en cada 

aniversario de la fecha de inicio de cotización. 

Rendimientos y Comisiones 

Tal como se .. especiflcó en el apartado de supuestos generales, el usuario 

·dert~Írá ta~to la tasa de rendimientos, como el porcentaje de comisión 

' ~bb~~da tjue se aplicará directamente sobre el saldo acumulado en la 

clJeni:a individual. 

De· acuerdo con información de la CONSAR, se presenta en el anexo 3 la 

tasa real de rendimiento observada después del cobro de comisiones 

que han obtenido los recursos de los trabajadores administrados por las 

AFORES del 30 de septiembre de 1997 al 28 de febrero de 2003. 

Aportaciones Voluntarias 

Este campo puede ser llenado como un porcentaje fijo del SBC del 

trabajador, por lo que se incrementará en la misma proporción. 

Saldo Inicial 

En caso de que el trabajador haya iniciado su vida laboral antes de la 

entrada en vigor de la actual LSS, podría tener en su cuenta del SAR 

una saldo acumulado que se debió haber traspasado a la AFORE de su 

elección, por lo que se tiene la opción de capturar un saldo inicial que a 
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partir de julio de 1997 se considera genera los mismos rendimientos que 

las aportaciones realizadas, asimismo, este saldo se utiliza para el cobro 

de comisiones de acuerdo a lo ya mencionado. 

Presentación del Programa 

El programa de simulación del saldo de la cuenta individual está 

desarrollado en Visual Basic para Excei, por lo que es necesaria la 

utilización de Microsoft Excel 2000 o posterior. 

Una vez abierto el archivo de simulación se muestra la siguiente pantalla 

que únicamente tiene como finalidad la presentación del sistema. 

----------------------IE:~~··,g 

SUSANA CAROLINA LOPEZ GUZMÁN 

UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA 

DE MÉXICO 

FACUL TAO DE CIENCIAS 

PROYECCION DEL SALDO DE LA 

CUENTA INDMDUAL 

l"lCIO 1 SALIR 

1uas PARA OOICN:A n 1lnao DC ACIUARIO 

;/<JU3 

33 



CAPITULO 2: SALDO DE LA CUENTA INDIVIDUAL VS. MONTO CONSTITUTIVO 

Una vez que el usuario Inicia su sesión, el programa pedirá los datos de 

entrada de una manera sencilla, ya que al mantener brevemente el 

puntero del mouse sobre cualquier variable de entrada sin hacer elle, se 

mostrará un texto Indicando el formato de entrada. 

Adicionalmente se contará con un botón de ayuda que muestra al 

usuario a los conceptos básicos. 

PROYECCION DEL SALDO DE LA CUENTA INDMDUAL 

fecha de lnc;ireso 

5.Jlaro B.ue de Cotitacl6n Mensual (S.B.C,) • 

5-*k> lfll<~ (SAA) 

Ai>orUtdón Yok.riana Mensual¡ s.e.c. 

¡---------·--
: CANCELAR 

SUSANA CAROLINA lOPEZ Glk"MAA 

Una vez capturados y aceptados los datos de entrada del programa, se 

presentará una pantalla de resultados en donde se mostrará el saldo de 

la cuenta individual separado en las subcuentas de retiro, vivienda y 

aportaciones voluntarias. Los datos presentados en pantalla son cada 
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tres años, sin embargo se tiene la opción de imprimir un re¡:¡orte anual 

del comportamiento del saldo. 

PROYECCION DEL SALDO DE LA CUENTA INDMDUAL 

Resultados 

[J I 

3 

• • IZ 

•• 18 
ZI 
Z< 
27 
30 

RETIRp, 
CtSANTIAEN 

DAD AVAN1.AC>A Y 
'E.U 

7,82e.sa 
16,085.SJ 
ZS,711.11 
37,574.96 
52,936.35 
73.76327 
103,131.0= 
145,045.19 
Z00,115.39 
30'5 576.59 

RESULTADOS 

SALDO OC LAS 5UOCL.CNTAS 

..... 65.0'l 
8,00).50 
ll,15).92 
17,1':1B.3J 
0'1,81.?.74 
.:'6,187.15 
JO,SJl.57 
l-4,615.99 
39,=:zo.l9 
'43 564 80 

APORTACJ()j',CS 
VOl.lfHARIAS 

0.00 
0.00 
0.00 
o.oo 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
o.oo 
0.00 

NOTA: Estos resutados: ~ 11'13 inflación cero 

ft~j.!'f INICIO ¡ ~ 1"4'RIMIR 1 <i REGRESAR 

1.?,:93.68 
=4,895.01 
3e,865.06 
55,073.~ 
N,77'9.0Q 
99,950.'43 
IJJ,662.58 
1eo,1=1.11 
:18,6)5.79 
3'491 .. 1.39 

11 SALIR 

En el anexo 4 se observan los resultados obtenidos bajo varios 

escenarios, sin embargo a continuación se presenta el análisis de los 

resultados más representativos, para efecto de nuestro análisis. 

Dado que se quiere conocer el saldo más alto que puede tener un 

trabajador, se supondrá para todos los casos que el Inicio de cotización 

del trabajador al sistema actual fue el 1 ° de julio de 1997 y éste no se 
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ha interrumpido. El saldo de la cuenta se analiza al 31 de marzo de 

2003. 

•:• ESQUEMA 1: Con datos promedio del mercado: 

~ De acuerdo con el IMSS, el salario promedio base de cotización 

de los trabajadores es de 3 salarios mínimos, que al 1 ° de julio 

de 1997 representaban $2,413.56. 

~ La tasa promedio del mercado de rendimiento anual después 

del cobro de . comisiones que han presentado las Afores de -- · .. ·,,-,.-_ ' 

septiembre· de Í99?' a marzo de 2003 es de 2.59%, en nuestro 

cas~ toma~~ril'i;~{3~;º:;' · • 
~ De acu~;á&'i';¿~~,f~}~:. estadísticas de la CONSAR, el saldo 

promedio d~{;'..~Á~~.~f~ansferido a las Afores por trabajador 

registrado es·:~~·,;{$2,5s5.89, mientras que por trabajador 

registrado coii'.~'1'J¡i;~·~()s una aportación es de $2,984.97; en ·'" .. ·.,:_,.····. 

nuestro caso corls'ic:ieraremos un saldo promedio de $3,000, el 

cual supondremos:'¡,~~ transferido al inicio del sistema actual, 
•· ·ir<' 

por lo que a· partir de esa fecha genera rendimientos de la 

misma for~aque l~s demás aportaciones. 

~ Al cierre de marzo de 2003, el saldo promedio de aportaciones 

voluntarias por trabajador registrado es de $64. 79, mientras 

que por trabajador registrado con al menos una aportación es 

de $75.66, lo que significa una aportación mensual inferior al 

1 % del S.B.C., para efecto de nuestro análisis haremos la 

estimación suponiendo una aportación voluntaria del 1 % sobre 

S.B.C. 
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.;- Adicionalmente consideraremos que el salario se• mantiene 

constante en términos reales. 

Con los datos antes descritos se tendría un saldo total en la cuenta 

Individua! de $29,224.52, el cual estaría constituido en $20,101.86 en la 

subcuenta de retiro, $9,098.46 en la subcuenta de vivienda y $24.20 en 

la subcuenta de aportaciones voluntarias. (cuadro 5) 

__ _fU"DRO 5 ______ ------
______ D_ATOS_DE E~__!~-"~A __ ____ ---------------
Fecha de Inicio de cotización 
Saldo transferido del SAR'92 
Tasa de rendimiento real 
Porcentaje de comisiones cobradas (sobre saldo) 
Salarlo Base de Cotización del trabajador (S.B.C.) 
Incremento salarial anual 
A¡:iortaclo_l!~~luntarias (%del S_.B.C,) 

01/07/1997 
3,000.00 

3.00% 
0% 

3 SMGVDF 
0.00% 
_1,0_Q~I~ 

,S~_LDO_~~!,_~fUENTA INDl\flD_U"L A M_AR2_!0_1)E_2(!c;>3 __ 
Subcuenta RCV 
Subcuenta Vivienda 
Subcuenta Aportaciones Voluntarias 
Total 

·:· ESQUEMA 2: Suponiendo valores máximos: 

20,101.86 
9,098.46 

24.20 
- _____ ?~.224_._5-?_ 

.;- De acuerdo con el artículo vigésimo quinto transitorio de la 

LS5, a partir del 1° de julio de 1997 el límite del salario base de 

cotización en veces salario mínimo para el seguro de cesantía 

en edad avanzada y vejez, será de quince veces el SMGVDF, el 

que se aumentará un salario mínimo por cada año subsecuente 

hasta llegar a veinticinco en el año 2007. Por lo tanto, 

supondremos un salario base de cotización inicial de 15 veces el 

SMGMDF, que a julio de 1997 ascendió a $12,067.81. 
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CAPITULO 2: SALDO DE LA CUENTA INDIVIDUAL VS. MONTO CONSTITUTIVO 
. ' 

./ La tasá·.:,p;dmedio de rendimiento anual después del cobro de 
, ., . '~ ,•·:..·. . ' 

comislorie's más alta presentada por alguna Afore de septiembre 

de 199t ~'T~a.rzode 2003 es de 5.15%, por lo que para efecto 

. de'~st~~P~3y~c'cÍón se considerará una tasa del 6%. 
· ·: ;.-,:,:,u~·,::~;z:.¡t:.y .. ~ ,:···-' , 

,,, De a'cuerdó'con. las estadísticas de la CONSAR, el mayor saldo 

pro~'¿dib'IJ~1Js;{R transferido a las Afores es de $4,276.13, 

p~~~;~;te'::J~~~~ ie to~'ará un saldo de $5,000 el cual se 

sub~~~}~f}3~{F~~~ferld~: ~l Inicio del sistema actual. 
,:·< .. :·:\\0 -tiI:.--~\~H!f1 -:;::~f~~}:;f3~;".;~;:~~;_::~~;·~:1~~~:e:>/· : .· 

./ Al ·cierr:e;qE!; n:ia.rzo'.de,!2003, el saldo promedio más grande de 

apo;.f~i1W~¿ '.!;~olü~·t~~laY. ~~r ··trabajador registrado es de 

$13oJi~ mien:tras~'.qlle por trabajador registrado con al menos 

::~=~~*i~~~~$f ;~J{':~::•:·~'.~.~~:,:'~~:::: :::,::0.:~;:,: 
se: h¿·,:,{¡~·~~~€i~a~íb~:dt~6n1endo una aportación voluntaria del 

cOn ,:, ~f 1~11t lff l~f ·::"::. 1~:·:~:0,::~'~: :"::~:: 
•' r ' <' ,, ~ • ,, ·"' ~-. •};- '- - - •,-, ,~ ·, ' 

indivldi.ial de'.$d~i'.s:fa:32 el cual estaría constituido en $78,398.23 en 

'la: subcu~~·t~":''a~f}~~iro', $50,943.89 en la subcuenta de vivienda y 

$191.20 ~11 í~ s~b~uenta de aportaciones voluntarias. (cuadro 6) 

-------·----~UAD~º~---------------

Fecha de Inicio de cotización 
Saldo transferido del SAR'92 
Tasa de rendimiento real 
Porcentaje de comisiones cobradas (sobre saldo) 

SUSANA CAROLINA LOPEZ GUZMÁN 

01/07/1997 
5,000.00 
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0% 
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Salario Base de Cotización del trabajador (S.B.C.) 15 SMGVDF 
Incremento salarial anual 1.00% 
~P~..!:.t_i!~lo~~-Yºluntarlas_(% del S.B.C. ____ !_,?0% 

SALDO DE LA CUENTA INDIVIDUAL A MARZO DE 2003 
Subcuenta RCV 78,398.23 
Subcuenta Vivienda 50,943.89 
Subcuenta Aportaciones Voluntarias 191.20 

Total ... -·------------·-- !_'.?.~. 1 5~~"31_ 

2.2 MONTO CONSTITUTIVO PARA EL SEGURO DE RETIRO, 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ 

Una vez que se ha estimado el saldo acumulado en la cuenta individual 

de un trabajador, es necesario que se calcule el monto constitutivo 

necesario para la contratación de una renta vitalicia por Retiro, Cesantía 

en edad avanzada o Vejez. 

Para ello se tomará como base las notas técnicas para las pensiones 

derivadas de los'.Seguros de Invalidez y Vida, Riesgos de Trabajo y Jos 

beneficios qu~ ·~~ · consideran en el cálculo de cada una de ellas en 

.. relació.n c~~ 16~Ü;e~~fici~s otorgados bajo el seguro de retiro, cesantía 

..• e~ eda;~ ~~Ja~:;~~~\'y~i~~j~~ que ya se describieron en el capítulo anterior. 
·:.<_ ·,: /:. ; : /}::_-.:; ~:;:~~::::¡ -:'.~?_(;:~::;· i-t~-~~r~.:r~~ -:: .. , · 

cábe'resaifot::C¡·ü~;·pará- fines de Ja presente tesis, se calculará el monto 
~· ·.. ·· ~~.:~·;_;~:E:/;·_:.:,iit::Y<'~~::!'.:;.1~·.',;.i'.~'-'; 

· . constitutivo:·m1nimo para el otorgamiento de una renta vitalicia bajo el 
~-: ·.~·-' "< <:<:~,:.:·;:,.X'!{;'.;;_~-~~y~~;.:-o:::·-::-· ·, 

,,. seguro ~d~::retiro;:· cesantía en edad avanzada o vejez; es decir, se 

supbnc!~á~·~LJ~~~j'~~·egurado no tiene beneficiarios (esposa o concubina, 

;·;.hlj~s ci:.~5'¿~~dY~"fes), por lo que no se necesita la contratación de un 
0

seguro?cte!'.'~~b·rl:!~i~ericia; adicionalmente haremos el cálculo suponiendo 

corr;ó mo~É~d'~·I~ ~~nta vitalicia una pensión mínima garantizada. ; ' '-._ ... ·'> ~·; ., - .. , -
" ' '(>.'···· . -,··;·] ;··:-/:· 
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CAPITULO 2: SALDO DE LA CUENTA INDIVIDUAL VS. MONTO CONSTITUTIVO 

2.2.1 Nota Técnica para las Pensiones derivadas del Seguro de 

Invalidez v Vida 

• Definiciones 

V 

(l) 

X 

PMG 

AA 
c 
PNSI 
PBSI 
MCSI 
a 
f3 
FACBI 

Tasa de interés técnico. 

l+i 

Probabilidad de que un individuo inválido de edad x, permanezca como 
tal hasta alcanzar la edad x+k. 

Ultima edad de la tabla de mortalidad. 

Edad del inválido. 

Pensión Mínima Garantizada a la fecha de proceso del Monto 
Constitutivo. · · 

Sueldo pcnsionable para el cálculo d~ la pensión mensual del inválido 
por el ramo de Invalidez y Vida de acuerdo a la Ley del Seguro Social, 
según metodología de Factores de Actualización de los Montos 
Constitutivos. · · 

Cuantía básica para el cálculo de la pensión mensual del inválido de 
acuerdo a la Ley del Seguro Social. 

CB;v = 0.35 X SP;v 

Ayudas Asistenciales. 
Monto por concepto de pagos vencidos a la fecha de cálculo. 
Prima neta seguro de invalidez. 
Prima básica del seguro de invalidez. 
Monto Constitutivo del seguro de invalidez. 
Porcentaje para margen de seguridad. 
Porcentaje para gastos de adquisición. 
Factor de actualización de la cuantía básica por inflación, calculado 
según la metodología correspondiente. 

• Pagos vencidos 

Los pagos vencidos no prescritos están considerados como un pago 
único (C) dentro de la fórmula de cálculo de la prima. 

• Inválldo(a) sin hijos, cónyuge ni ascendientes 
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';··- .,,_·.::·.~\::::;.·>.'.-:,_ ·_. 
A~·>.~ b,-~12xa~12> 
Dona e 

De·~~u~'rdo con el desarrollo de Woolhouse, a~12> = a. - .!! 
. ·... 24 

b1 es el beneficio a pagar por los derechohablentes 
.. -x 

ax = L kP~nv)Vk 
•-o 

b; =max(CB1• x(1+0.15),PMG)+ 1~xmax(CB,.,PMG) 

PBSI =A~•> 
• Prima neta. del seguro de Invalidez 

· ·e; \FN~1·~'.f~c~1'~(?ss1¡+c 
-.. - ·:·j~ -~\~ ·.·'~-,·~>) :· ;·/ ·.~;~.--:~;;~:~:_.;·~<; -

• Monto. Constltutl~o d~i ~~~~¿c)'.~~)i,t~'itd~z 
.'-').,-. -.:·;:··:/,~-,~;º ,._:~-- ... :~:.·_· 

' ' . -· .- ' ·MCSI7J>~Six(I+a+J3) 
. - -, .. r·· 

' ___ - ·.· ''·,: '-,-_ 

Análisis de la Notá 
-..--- :.:.;'-. 

Analizando un poco ia d.6'n~tltü~'ión_ de la Prima Básica para el Seguro de 
Invalldez1se.tle.ne: 'C: ,·.-.. ,,,,;: ·:/;_· .. ·• · 

• b1, Elbe'rieflcio'~ pagar, el cual está compuesto de dos partes: 
:. -- - , '.•, 

~ : el máximo entre la cuantía básica más el 15% de ayuda 

asistencial y una pensión mínima garantizada, lo cual 

corresponde a la pensión del inválido, más 

un doceavo por el máximo entre la cuantía básica y la 

pensión mínima garantizada, que corresponde al aguinaldo a 

que tiene derecho el pensionado. 
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CAPITULO 2: SAL~Ó DE LA CUENTA INDI~I~~AL VS. MONTO CONSTITUTIVO 

• 12¡ ·cantidad que corresponde al nú~er~ de pagos efectuados 

en el año; 

• 
11 . 

ª• C- 24 I 
anualidad vitalicia anticipada calculada 

considerando únicamente la probabilidad de vida del 

. . ' . . ' 

Posterlorm~~~~, para 'el ~álc~lo de .la prima neta, .. se multlpHca _la .. ~;rima . 
bás!Ca por'e1!Factór.cieactuá11zél~ió\'l;~ci~:.1a"cuaíltíá ·bá~1ca'.i'8or;'1nÚaéÍón ·~ ·· 
selesÚma'l¡~~p'~ªº~,v~~·c1éi6~:.\n~t/·;t · ··.: · ·. ·J.if:·:·· · 

' . 

Adlclona.lmente s'e recarga la prima neta con un factor de gastos y otro 

por margen de seguridad, para dar como resultado el Monto 

Constitutivo. 

2.2.2 Nota Técnica para las Pensiones derivadas del Seguro de 

Riesgos de Trabajo 

Definiciones 

V 

P
11m·1 . ' 

Ol 

X 

PMG 

SP;v 

SPn 

Tasa de interés técnico. 
1 

1 + i 
1-v 

1-(1 + ¡¡-1112 

Probabilidad de que un individuo incapacitado de edad x, pennanezca 
como tal hasta alcanzar la edad x+k. 
Ultima edad de la tabla de mortalidad. 
Edad del incapacitado. 
Pensión Mínima Garantizada a la fecha de proceso del Monto 
Constitutivo. ·· 
Sueldo pcnsionable para el cálculo de la pensión mensual del inválido 
por invalidez y vida de acuerdo a Ja Ley del Seguro Social, segun 
melodoiogia de Factores de Actualización de los Montos Constilutivos. 
Sueldo pcnsionable para el cálculo de la pensión mensual del 
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AA 
AF 
PIP 
CB;v 

incapacitado por riesgos de trabájo· de acuerdo a la Ley del Seguro 
Social, según metodología de Facíores de Actualización de los Montos 
Constitutivos. 

Ayudas asistenciales. 
Asignaciones familiares. 
Porcentaje de incapacidad parcial. . 
Cuantía básica para el cálculo de la pensión mensual del inválido de 
acuerdo a la Ley del Seguro Social. 

CB;v = 0.35 X SP;v 
CBn Cuantía básica para el cálculo de la pensión mensual del incapacitado por 

riesgos de trabajo de acuerdo a la Ley del Seguro Social. 

c 
PNSI 
PBSS 
MCSI 
n 
p 
FACBI 

Si PIP = 100% entonces, 

CB,, = max(0.7x SP,,,CB,,. x(l +AF +AA~PMG) 
Donde: 

¡ 0.15 por cónyuge 

AF = 0.1 O por cada hijo 

0.1 O por cada ascendiente 

Si PIP < 100% entonces, 

CB,, = max(0.7x SP,,,PMG) 
Monto por concepto de pagos vencidos a la fecha de cálculo. 
Prima neta seguro de incapacidad. 
Prima básica del seguro de sobrevivencia. 
Monto Constitutivo del seguro de incapacidad. 
Porcentaje para margen de seguridad. 
Porcentaje para gastos de adquisición. 
Factor de actualización de la cuantfa básica por inflación, calculado 
según la metodología correspondiente. 

• Pagos vencidos 

Los pagos vencidos no prescritos están considerados como un pago 

.único (C) dentro de la fórmula de cálculo de la prima. 

Seguro de Incapacidad: 

Beneficio del incapacitado{ a) con incapacidad mayor al 50% 
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- - 11 A"tl = 12.Sx(ll _---) 
- _, -- --- _, •, 24 

Doiule: 

(/_ =_ -~ ' p 11_""' X v_• 
'·~" .1' 

'"º 
PNSI,;, P!PxCB,, xFACB!xA!'1> +C 

Beneficio del incapacltado(a) con incapacidad mayor al 25% y menor o 

igual al 50% 

A_1" 1 = 12 X (ll _ .!_!_) 
' -· 24 

Donde: 
-· ,,,_, 

//_ -=·· ~- p' (inr) X v' 
t L.J .l ·' ·-· PNS! = P/Px CB x FACBI x A1'° + C , H X 

'· _:-« - :; 

• Monto Constitutivo del ~egUro de Incapacidad 
- -. ' -~ . . ' ., ~.~ ;' .': ' 

:> MCSl'.;'.¡>NS!x(I +a +P) 

-Análisis de la Nota 

Analizando u~ p!Jco I~ ¿()~'5'f1~~-cÍón'de la Prima Básica para el Seguro de 
1 nvalidez, ~e. tie~~~: '. ·;-~'.~:::;:~--':>e . ,_, -

12.5 .. ó - 12, cantidad que corresponde al número de pagos 

efectuados en el año, en el caso de incapacidad mayor al 50% 

se está considerando medio pago extra que corresponde al 

aguinaldo al que tiene derecho el pensionado. 

SUSANA CAROLINA LOPEZ GUZMÁN 44 

"-----------------------



• ~;.,.-.:!..!., ahü~1íci~c:F;~ita112ia anticipada calculada considerando ' 24· '' •;, ... ,, ,.;;;,, .. ',• ' : ;·, :. ,_:, ~-· :~<: .. ,::,):,·~:<> ;:,~~i~ 'C'~i1,;{-.j~,: · °'/~;. ':·':; >.'· ~ · , 
· únicamente la:probabllldad de vida del Invalido. 

· . . . · __ ':.~}·:> ~.:.~:(¡t~:·}~t~1-~~~~·~i}~:it~\~~t~>E~E·.·._.>·;~ 
Posterlormé'rite;\pa~ra·~eLcá_lculo de la prima neta, se multlpllca la prima 

_- / · ._: ;, _.::::-:>"~:):'·:.~ ;;i,i~::"':q±r~e;;9t:..,~·~·<c·:0<i-~f~-·-;·:-J:;·< ."-:-. , , , , 
baslca · por;'el>factor.·,de~actuallzaclon de la cuant1a baslca por inflaclon 

' . ,, ·. "'·. ~::'. .;<:-:· ... :::.",;'~,,;~~~J-.<%~~~i,\*;i\1t.:~j~;,•:~':~;. __ ;_ -- ·.·. 
por la :.cüántía,:;báslcá{del\ beneficio a pagar por el porcentaje de 

- .... ·.·.·-< ·:_': ... ::,:.:~::.~,:(:.~'/'(::_)'i-;ft>~;¡~'t\·;_~J~')';~:\~;~¡:..~~::<:' . ·. 
· Incapacidad(y s.e'le,sú~and~s pagos vencidos. 

·~t~~~j~í1~~1i~~~=·P'~;a n•;:«º::o f•::~,:d:•·:~' ~:: 
Es lm~ortante ~enclonarq~e de acuerdo con la Circular 5-22.2 emitida 

por 1~,:c~'í!ir~1~·~\~~¿J~W~1deSeguros y Fianzas donde se dan a conocer 

I~~ hi~ót'~'~1~it'J2hí~~#t~~;~:/1os seguros de pensiones derivados de las 

le'yes:de"iie~~'riiJ¿d'}~~~jaJ'('.:;nexo 5), las tablas de mortalidad utlllzadas 

i~ª[a~pa:~tac:~~ul~,f ~~f,JJ~~f~~~~:~~:tu~vofe::n~~o casso
0

n d=M~r;Iá~l~9o; ~ 
EMSSIM-97. respe2~iV~me;'.ít~. Sin embargo para el seguro de retiro, 

cesantía en edád;a'v'ani'~da y vejez, se está hablando de personas no 

inválidas por IClqJe'~e-~·~b~n utilizar para personas del sexo masculino y 

femenino . las tab~i~s de . mortalidad EMSSAH-97 y EMSSAM-97, 

respectivamente: 

Por otro lado, los pagos vencidos (C) corresponden a los pagos que se le 

deben al pensionado desde la fecha de inicio de derechos hasta la fecha 

de resolución, para fines del presente trabajo, se supondrá que estos 
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son Iguales a cero, ya que se quiere obtener un monto constitutivo 

mínimo. 

2.2.3 Nota Técnica para las Pensiones derivadas del Seguro de 

Retiro Cesantía en Edad Avanzada y Vejez 

Tomando como base lo antes expuesto, a continuación se presenta una 

propuesta de la nota técnica para el cálculo de una pensión mínima 

garantizada en el seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez: 

Cálculo de la Prima Básica 

b 1 =PMGFC' 

. PMG FC = PMG ;.;D • FI 

(1)-)( .k 
a = ¿ p v 

X k=Ok x 

1 . 
p = x+k 

k )( 1 
)( 

·1=3.5% 
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CAPITULO 2: SALDO DE LA CUEl\J"r A JND¡yfDUAL vs. M.ONTO coNSTiTUTJVO 

• ·. Cálcl.li()' de ia'Prima J\Jeta 
-·: ,~· ..;·f ,·'._ ,•.!··.f':.':,.:·::(\· .. 

PNsRcv::FÁcsí~pa·s~C:v:· 
·rr>.'. ,'/°'·;~··>:i.;'' .; <?-:>.;' . 

• ••.·.· cá1fu1ó·de Mo~'t6.cbnst1tut1vo 
MCSRCV ~:.p.:~~~A~yyfr+~ + ¡3) 

···,;·/ ·, . 
_::·.~·,.·,:.<.':{~::; ... ~:;.,-~ - -~, .. 

Donde: "'···•··h·· ,-;, .. ;.~:.~-_.. · 
:-.. ·.;C:···:' . ~» ·.-. ,·, ,. 

· bi'.~- b'ehefi'cici···~-·:·otor~~r:a1 .·pen_slonado. 

····,:~h:3~,~~;~~~~~~l~f~,:~J~7ii,;·~;~·~;c1r,:r,:i:,':.'° 
,:·:~iii,t\,t~f f 1~!iif~~;;~i~[;A' ,;''\ :\' . · . 

•. .. FACBL;,: Fáé_toré!e ~ctuallzaclón·éjela Cuantía Básica por Inf1aclon 
" :<.:-: ~- · .- -'.~ + ~~"~·:.'.ti·~--~~:it«¡\~-~1~Bi~~;.~:tt~f::.i{;~'fa~~~~q;:~i;~~;-:~;:z~;?:-- :· ;. 
· · .. a·.=,gastos;ae; éldmfr:?is_tr,á~l~~.<1.%) ·•·•· 

P ~-,m~~g€;~;'i~,0l~~~~,~~1tf~~;.~~s~iaclones en la siniestralidad (2%) 

PBSRCV :::> ~rilll'a/~ás1C:á,?del Seguro de Retiro, cesantía en edad 

!~i:it'~i~~i~;~~i~Jt·~~guco d• Ret;ro. cesontlo en eQod ovonzod• 
\'..i'.;~.:~-. ·.:~ .. ,~. . ' ' 

. :~h_"·<' (. 

MCSRCV ~-.• · t-:1~nti(~~cnstitutiVO del seguro de Retiro, Cesantía en edad 
avanzada y\/éjez. ··· · 
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CAPITULO 2:SALDÓDE LACUENTA INDIVIDUAL VS. MONTO CONSTITUTIVO 
. . . '.. . 

~na· vez definidfla'forma de cálculo del monto constitutivo, se presenta 

el lmpcirt~ 'el~ dlctwmcinto por edad y sexo. . . . . ,,-:. -: 

Cabe Mencionar que Jos resultados que se presentan Inician a edad 60, 

••··.· ~~S~:~e;·~~;;¡~ ~dad mínima para pensionarse por cesantía en edad 

; \~van~ád.a; · 
)t> :;?~~~¿¡fª~~s·· 

r--,::--:-"-::-"'.'.:'.'"-:-~~~~~~~~~~-.-~~~~~~~~~~~~~~~...., 

MASCULINO 

PRIMA NETA .MONTO 
CONSTITUTIVO 

253,770.16 261,383.26 
246,806.51 254,210.71 
239,773.46 246,966.66 
232,680.10 239,660.51 
225,535.79 232,301.87 
218,352.16 224,902.73 
211,140.46 217,474.67 
203,913.43 210,030.83 
196,682.81 202,583.29 
189,461.04 195,144.88 
182,262.84 187,730.73 
175,100.79 180,353.82 
167,990.58 173,030.30 
160,946.79 165,775.19 
153,984.21 158,603.73 
147,115.73 151,529.20 
140,356.70 144,567.40 
133,721.23 137,732.87 
127,223.27 131,039.97 
120,876.18 ', 124,502.47 
114,693.71 "118,134.52 
108,687.06 : 111;947.67 

1;7~~~6:.~~4 ' }'.)~~~:~~~:~~ 
91,841.03' ·.~ ..... ··:.:: .94,596.26 

· 86,653.66 : ... •~i 89,25J.27 
81,689.72. ;:·.:; .'.;~-:~ :: _84,140~41 
76,949.70 •:•";, ;.·,.. 79,258.19 

72,433.68 \: J :< : 74,606.69 
68,139.80· "70,183.99 
64 065.56' '65 987.52 
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FEMENINO 

PRIMA llASICA PRIMA NETA MONTO 
CONSTITUTIVO 

279,143.62 
272,551.40 
265,869.92 
259,105.01 
252,266.40 
245,359.62 
238,391.11 
231,372.80 
224,312.09 
217,221.10 
210,109.45 
202,988.41 
195,868.44 
188,762.95 
181,681.86 
174,640.93 
167,650.02 
160,721.88 
153,869.80 
147,105.46 
140,441.75 
133,889.15 
127,456.88 
121,155.19 
114,992.08 
108,974.14 
103,110.86 

97,410.36 
91,882.20 
86,532.61 
81 368.17 

284,731.94 293,273.90 
278,007.74 286,347.97 
271,192.50 279,328.27 
264,292.16 272,220.93 
257,316.64 265,036.14 
250,271.60 257,779.74 
243,163.59 250,458.49 
236,004.77 243,084.91 
228,802. 70 235,666. 78 
221,569.76 228,216.85 
214,315.74 220,745.21 
207,052.14 213,263.70 
199,789.63 ' 205,783.32. 
192,541.89 198,318.14.'. 
185,319.04 ' ·', .'190,878.61.:' 
178,137.15 :.:153;48i.21 .: 

. i!ii ~f: 1li!!iilt 
111,155.75' '·', 114>190;42 
105,175.09 108,330.34 

99,360.47' 102,341.28 
93,721.64 96,533.29 
88,264.95 90,912.90 
82 997.12 85 487.03 
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92 
93 
94 
95 
96 
97 
96 
99 
100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
106 
109 

CAPITULO 2: SALDO DE LA CUENTA INDIVIDUAL VS. MONTO CONSTITUTIVO 

MASCULINO 

PRIMA BASICA PRIMA NETA 

59,025.72 60,207.39 
55,451.07 56,561.16 
52,076.73 53,121.32 
46,902.95 49,661.97 
45,917.72 46,636.97 
43,116.05 43,979.21 
40,490.62 41,301.22 
36,033.67 36,795.06 
35,736.30 36,453.76 
33,595.72 34,266.29 
31,597.56 32,230.13 
29,734.57 30,329.64 
27,995.60 26,556.06 
26,365.20 26,693.02 
24,616.91 25,313.73 
23,299.61 23,766.05 
21,694.66 22,129.20 
19,703.22 20,097.67. 
16 505.31 16 635.74'·. 

... 

FEMENINO 

MONTO· PRIMA WÍCA ÍIRJMA NETA MONTO 
CONSTITUTIVO .•. •····~·' ., , .... , CONSTITUTIVO 

.\ .. :, 

62,013.61 
56,256.01 
54,714.96 
51,376.43 
46,242.06 
45,296.59 
42,540.26 
39,956.93 
37,547.37 
35,296.34 
33,197.04 
31,239.73 
29,412.74 
27,699.61 

.· 26,073.14 
. :·'.24,479.03 
.. 22,793.06 

20,700.60 
· 17 340.61 

76,394.40 
71,616.35 
67,036.57 
62,656.24 
56,463.49 
54,511.94 
50,743.61 
47,177.20 
43,610.47 
40,639.43 
37,659.46 
34,664.17 
32,244.35 
29,765.41 
27,461.55 
25,222.26 
22,954.60 
20,376.66 
16 722.30 

77,923.76 
73,050.06 
66,376.61 
63,912.62 
59,654.30 
55,603.24 
51,759.47 
46,121.67 
44,667.53 
41,453.01 
36,413.39 
35,562.13 
32,669.67 
30,381.70 
26,011.32 
25,727.20 
23,414.14 
20,764.79 
17 057.07 

60,261.49 
75,241.56 
70,429.97 
65,630.00 
61,443.93 
57,271.34 
53,312.26 
49,565.32 
46,026.16 
42,696.60 
39,565.79 
36,629.00 
33,676.56 
31,293.15 
26,651.66 
26,499.02 
24,116.56 
21,406.33 
17 566.76 

-'-:.··", "',,':.: 

De acuerdo con las .estiril~cionés realizadas con el modelo de simulación 

de· 1a cuenta indi\,líciJ~1·~tf~~"j~6. promedio y el saldo máximo en la cuenta 

.~:::r f J~}!~~i~~t· n::.~:lo $p::~
2

~:·::nt:.,.$,:::·::
3

:n: 
;:J~i.J;~~i~i~ii~": ::.;º~,::::~'':; :::: ~~.~::::i)•::' .: 

·· $261;3s3.~~;Ü!$2'93J273.90, respectivamente. . ~,~ ., .. , .,. -, ·-

Ei ~oni~::~og~·t'i~~~i~o mínimo necesario para la contratación de una 
- .. _.,,,.,_,. ... -,_ .. ,_._ .... _,,_ .,_ 

rénta' .'vital,iclá, ·sin seguro de sobrevivencia, para un trabajador o 

trab~jad~raé/d~ 65 años de edad (vejez) es de $224,902.73 o 

$257,779.74, respectivamente. 

SUSANA CAROLINA LOPEZ GUZMÁN 49 



CAPITULO 2: sALooDiiLÁcuENTA INDIVIDUAL vs. MONTO co~sTJTUTJVO 

Consecu~nte~~~nt~,:n/'~~·:'~?esquema más favorable de éotizac¡in y de 
: · .: .~ · :··-·:.:-::~----.<:-.':.:.;..~~:::-y·.::~·~:.r-;f.:··Y1:~:s.~~~-~r· _ ·.. . . : - .·· '.'.·~:-.:-.¡;.·_, i,.' 
obtenclon /de hrendlmientos;\un trabajador de edad .·6o•·o:6s ·tiene 
; '·- ··t:;·: ... '. .. :.:.::<:,;~'t'.7:'~1X:~t"•:.,:_'.,<~·:1:.:(,:7:ri,:;.<>/- - · · ·. -':?c."·,~:-'·>i;·~·,"'",',,. 
acumula~~)./en;,.~u~;:,cue11ta; individual el dinero.·· suficiente para la 

. ···~i~~~~~~~~~t~~;;;~;!::;~~;¡~]~Jf :~;,:~;.; 
cCb~i~: u'~· ·rriC:n~Ó: co~si:J~utlvo necesario para· 1a contratación de una renta 

vlta1Íéla de,~l~áda del ~egUro de RCV qúe sea administrada por alguna 

compafiía de ~egúros. 
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CAPÍTULO 111: SISTEMA DE CÁLCULO DE 

MONTO CONSTITUTIVO 

Como se vio en el capítulo anterior, los recursos acumulados en la 

cuenta individual han resultado insuficientes para cubrir un monto 

constitutivo necesario para la contratación de una renta vitalicia para el 

trabajador con alguna compañía de seguros por lo . que,, para ·el 

· otorgamiento de las pensiones por RCV,>er: Gobie~rio·;'F~d~ral·ha 

· re~nz~dº una aportación . cº.~~1,3.~fa{~Z.lf~;\~~Bsi:~~,i~;})~:~i~a~~g~~ ia 
. pension mínima garantizada' bajo ._el• esqu.ema\de;r:etlr:os;progr:amados o 

. ·.::·.: ',;_ ·:.,. _. ~: "·_;·.; .-' .. ·.-_.:_ - . .·:. · __ -: .. - -., ·. ::é' -.~: -·,'-~.'~:,:~\i~n~~J:.:)}:<ji.:_'.:'if..c;:::f:~·8-~:;-f_':~:~.::s!"'..;;.:·~i.::'<:"~:~1r:~:;:~·t,;:~--''(·r::{~· ·· '·'» -

.. · •. ·estas pensiones se estáncubrie'rido.1bajó;e1:esquenia de 1a· 1ey de 1973 . 
. ~.'>>: . __ ·.:-: ·-:';_, <_:/~_:__ ... -_: -: ,-~: - \~< ',_ .;,;: ;~:- ~-:;~~-i<=:\~i~:~;:.-~42~~~~~t~~~~:1~~i~~~7~.§~J.tt~f:~¡~·-:1.~~t~,:;~=:,~i!~~;·-~~~~ :~·:·:}~~~'~. -~--~?:. ~ . -.. 

.. No·. obstante· lo· anterior,: e lndependientéíTienfe~'de·; lá';ni6dalidad. elegida 

·····•.Pº.r•e1;~e'.?.~~ff.~~~~:t~i:~~J~~i~i:[?r'fs~Ft6;~i~~i~~~i~·,¿~··.: ~~.~d·.~vanzada º 

vejE!z p~ra •el.~Pªf!CJ. ~}".!\~,\:iPl:!,l).sic:m; 0,de acuerdo con la LSS el trabajador 
-- "• , '., - .··~~:'. ·-<:·:0.,,~.!\'-';'.•~;.\~,~~:':·).\}+~.;-,.,~1;-·-~'.í¡.~~-~;~·0~:·:_:'.>';·~·:·~·-::-._,.,,_,,; 

... debera~.con cargo<al·saldo.:de. su cuenta individual, contratar un seguro 
<.' : ... :-: ' ' ;· ::::'.; i .-;,.;,~: .. -,;:-~.~)~~.:{7:é·.{i·l~~{~f:·~:;,~?';'" t~{.'.:-, -'.·_ ---. -· . 
. de.sobrevivencia ;aJayor,, de sus beneficiarios. 
> -< .. ; -:~:, ·. -·~Y:.:~---::' Ui~;}>~>~i~·S;, ~(ü~;~~;·;~:~~I'.\ ;~:~.~~Y:>\:;-.:· 

Sinembargo}):!.n)a'LSS;publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

;2f d~ <ciic1'~;:nb'[~~d·~f:{~)9's no se especificaba claramente si dicho seguro 
-/. :.; , .. -~:'.'·. "·/'.·~"{;:'.:~--~--~:;\ .. '; ~'.;"-~/"'~'('.::~<-:_· .:._::> . . • 
:. de. sobrevivencia.:'.deb1a .contratarse con una institucion de seguros o 

--,-.. :...-;·. _._ -·, .. ' ·. ··,·::;:-;:;/j,;;-i:·-';6_~;)~:/'f.?:;.~.:~.~i-_->/<~ 
podría·~er'.'citorgad~ ~por el propio Instituto, ya que los artículos que se 

ref~da~' a.~~t~;;¡fJcicilJn establecían lo siguiente: 
. ,~: . , . .::«. ::-.·:-, ; -""-'i;-_,_-_. ·<;·~·-_-;· ;·,· ':::.: 

· ·~'Ártfcu1'ó'171; '''.. ·E/·asegurado cuyos recursos acumulados en su cuenta 

indivicúéJ1 r'e~uft~n insuficientes para contratar una renta vitalicia o un retiro 

programado que le asegure el disfrute de una pensión garantizada y la 

adqÜisiciÓn de un seguro de sobrevivencia para sus beneficiarios en los 
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:;::;~;~r lii~j~f f 'fj~~ir~:~:~:::::~: 
de retiros programado '·'·"'·''·''''·"·º· ·.· ·!.> . .. _ 
, -~ ~ .. <\., .. -.. ';;;:.?·-~·.4~~f- .. .. ... ~=~.~}i~Y-;\~::.·;;;/_;;'.;- .~.::. ·· _ 

· "Articulo _17,2:•: El :.(;ob1er:no. Fe_d_era_:,con: recursos propios complementarios a los 
· .' · .. } - .:\:-, . ._: -,:_.o;<:~--~:_;:_,.'.-(~z-'.,,;';::<~~~~'.-'7->'·i·l•_._:.~¿\('::··~1~{'.•:~i~ ... :_,_~,;</.::-:J~<.;¡~; ~-: •. \'~Y'-"<··:;v;;;·: ·, : : 

de la cuenta/iáaividual{co~résponiliente;> cubrirá la pensión garantizada, por 

·.cÓnductf ~cl~j ,f~~%J~~dJ~-~~:f ;~~;.~%\tf){3{~;}'.:~,jf>':~--. ·• ·' 
.'.'Artículo }.7_3

1
i';:'.:;;.i,¡La.:::P.f!'rSió'}),que ,derive del seguro de sobrevivencia se 

cuando éstos 

en el Diario Oficial 

dlsposié:1oñ·es.de'1áíleV'.defseguro.sciéia1, en donde se destaca la adición 

de ·los· ~rtlcú~.~~:~72 ~:y.;y19~~-¡~:~!fü~1rnerotransltorlo que se transcriben 

a contlnuaclon: ··.< "':;,',·{ 

Artículo 172 A. "A la muerte del pensionado por cesantía en edad avanzada o 

vejez que estuviere gozando de una pensión garantizada, el Instituto deberá 

contratar una renta vit;;licia ·que cubra la pensión correspondiente conforme a 

lo previsto en las fracciones I a III del artículo 171 15 de esta Lev. a favor de los 

beneficiarios con la aseguradora que éstos elijan. 

15 Articulo 171. El asegurado. cuyos recursos acumulados en su cuenta individual resuhen insuficienles para 
contra1ar una rcnla vilalicia o un re1iro programado que le asegure el disfrute de una pensión garantizada y la 
adquisición de un seguro de sobrevivencia para sus beneficiarios, en los porcentajes del capitulo V de este 
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. . . . 
.. ·-.·-·." .,. .\x;::· 

A efecto de Jo , anterior,'f:J Institutb ·deberá informar del. ·fallecimiento 'ª Ja 

administradora de'•·f~r/do~'p~fá el retiro que, en su caso, estuvl~;~/~'¿;~~ndÓ /~ 
pensión; y obsé~~;i~''1i/~igÚ:i~t~: ... - ,; •• •(;' ·. . 

·;'·'· . '· .•. -: .. ;.~.<-:'; - .~ ... - <-:.':;;·:T··· 
I . . · . 'La ; dd::iinfst~'adóra. de fondos para el retiro deb~rá entregar al 

. . Ihiiii~t~~,%~·',}~/:~'rsos que hubiere en Ja cuenta.:indiVJ";/¡;;;,:del ·· 

p~nsionac:lo fallecido, Jos cuales se destinarán al p~g~'."¡¡~j<:,n~~to 
".. '. ·' "·~ ; .'\•, .. _ ' 

constitutivo de la renta vitalicia de Jos beneficiarios; y'., · 
11. El Gobierno Federal, por conducto del Instituto, deb~r~.¡,/,b"rtar los 

recursos faltantes para el pago del monto constitutivo, de Ja 

mencionada renta vitalicia." 

Artículo Vigésimo Primero Transitorio. "Dentro de un plazo de tres meses 

contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, se deberán 

ajustar y formalizar conforme a lo previsto en tos artículos que se reforman y 

adicionan, las pensiones mínimas garantizadas y las correspondientes a Jos 

beneficiarios del trabajador que esté cubriendo el Instituto." 

Titulo. recibirá del Gobierno Federal una aportación complementaria suficiente para el pago de las pensiones 
correspondienles, mismas que se olorgarán en los siguicnles términos: . 

l. La pensión de viudez será igual al novcnla por ciento de la que estuviese ·gozando: el 
pensionado al fallecer. 

•' - . 

11. La pensión del huérfano de p<1drc o madre será igual al vein1e'por ciCnto.'de la penSión que.el 
asegurado cs1uviese gozando al fallecer. Si el huérfano· lo fuera d_e ¡jadrC y madre, se le 
otorgará en las mismas condiciones una pensión igual al trein1a: P°'r cienlo de Ja· Misma base. 

Si al iniciarse J3 pensión de orfandad el huérfan~· lo' ru'~~ cÍ~ ~a'dre o . de . inadrc y 
pos1eriom1ente falleciera el otro progenitor, la pensión de'Orfandad se aumenlará del veinle al 
treinta por ciento de la base señalada, a partir de Ja fecha d~ Ja n:iuerte ~_el oscendienle, y 

111. Si no existieran beneficiarios con derecho a pensión conforme a lo previsto en las fracciones I 
y 11 anlcriorcs. ésla se otorgará a cada uno de los ascendientes que depcndian económicarnenle 
del pensionado fallecido, por una c3ntidad igu<1I al veinte por ciento de la pensión que el 
asegurado esluvicsc gozando al fallecer. 

En estos casos. la administradora de fondos para el reliro continuani con la administración de la cuenta 
individual del pcnsion:J.do y cfectu<1rá retiros con cargo al saldo acumulado para el p<1go de la pensión 
garantizada, en los términos que delermine la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro p<1ra el Retiro. 
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CAPITÚLO 3: SISTEMA DE CÁLCULO DE MONTO CONSTITUTIVO 

De acuerdo con;Ú.>,~nt~rl~~,' una vez fallecido el pensionado, el IMSS 

~~;~fe~1;1~~i1t¡~~:~trad ~t~:~:nde:;a) :~~a ~:..::::~:: 
Aslmlsmo;<.:·.•las•·,¡pensiones'•: correspondientes a los beneficiarlos del 
. :.: _, > -;,_:, ~ -:·;.->..::·,·,,-:_¡\\:·-_!,;,-,~~K;~~-·.:'.';_:;,~-,.: ¡\<,'·'"·:>. _'._:,:· .. 
trabajádor\! ql.ieg;f;ieriía':~~: cubriendo el IMSS deberán ajustarse y 

for~a'11~~r;;~'·,'~i~;~~·t\/t~··~d·a;:el 21 de marzo de 2002, por lo que las 

pe~sio~~~(d~'.~~íLJd~~>:ci~ariclad y ascendencia derivadas del seguro de 

:~;~,~=~:f,.f ~;~E~~~~®~~.·~va0>ada y vejez entcan al meccado 
Derivado de)o,':anterlor;'.'el10 de enero de 2003 se publicó en el Diario 

,Ofi~l~l'~e.i~~t~f~~·~~~~~~[~,~:~Y:'ef,?.ºta técnica única y los criterios técnicos 
· ·. · i:c:irrespond'1éni:es'.a; 165'.tie'nei'iclos básicos de las rentas vitalicias para los 

· ·.: · :· '.':;'..-: ·, '. :.}·~;;~:::,J~·::.~'.f·,;\;t;·<.1<~:~~;_:.·_{~fr;~::~-~~?-~.,--· .. ~.'.. , 
beneficiarlos'de;';los~,;seguros;::de retiro, cesant1a en edad avanzada y 

;. -.. ':· -~ .. :r . .. ;..: .. _ . :7·-<·:·:;_1: ~-'-:i§~::·:·-~;7f;\4\t-:'."·ti.:-5?i.T\'._:·:--.:::) ·, __ -,~ 

.·•vejez i:án'pensiór(garantizada?No''obstante, actualmente en el mercado 
. >:: · ·-::.e·.:.,_ .: ... : '°.:-~·:.~,_~::s:~.-~~-: ~\;1::·\'/-'.~~%·~:~s::?~,'.~,..:.i.fi$.t~.:·:\.i .. ,· ·:: ,- . 
no: existe,, úna; tiérramienta\'. para . el cálculo del monto constitutivo '-.:- ; ·:-/- :;', ::·\ >~-.~· ~-?~·~<~": ·:.'}~~::_·,;;~-:-:~.:~·:t~~;{;~-~::·~::~'5'< -, :;., ·. 
~ecesario 'para',~la/fr'coñtratadón de una renta vitalicia para los 

··~!~·;:~,~~L~~~~~\~~.:-~~t~~da:v:n::::nd0en~~~~:o:~n~er:::sn:eel t:::~~: 
propo;,~ Ll~'.i~'¡'i~i:;#;·~~;Jar~··e1 cálculo de dichos montos constitutivos, el 

·~uai·~~t~··d~~¿'1,:0lf~d~,~~~ Visual Basic para Microsoft Excel versión 2000 
6 p~;t~~~?~~.g{::· ':;t 
~~ ~ibt~ T~-~-6i¿~ ~¿b~~ la cual se basa dicho sistema se presenta en el 
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CAPITULO 3: SISTEMA DE CÁLCULO DE MONTO CONSTITUTIVO 

3.1. PRESENTACIÓN DEL SISTEMA 

3.1.1 Parámetros 

Los parámetros son necesarios para efectuar los cálculos de Monto 

Constitutivo. Los parámetros utilizados son los siguientes: 

Interés Técnico 

Para la determinación de la prima neta, se utllizará una tasa anual de 

interés técnico del 3.5% real, que es la misma utilizada para los Seguros 

de Invalidez y Vida y Riesgos de Trabajo, de acuerdo con la 

Circular s-22.2 de fecha 13 de marzo de 1997 dada a conocer por la 

Comlsi.ón Nacional de Seguros y Fianzas. 

···Margen de seguridad 

Tal corno. s~ vi0. en ef' capítulo. anterior para el cálculo del Monto 
. . ~ .. .'~:~ . . . ' . 

C()nstltu.tlvo se .• é:C>nsldera~úhrecaí-go del 2% a la prima neta de riesgo, 

, r,á.;~i~t.~i~~TI~~Jr~;r~º"''•ª• ºª'ª remcl, ••"'ª"º"•s ." 'ª 
·· · >Gastos'Cici'.ii.dqüi~idó~· yde 'Administración 

Se co~~id:r~·~n 1% sob~e la prima neta de riesgo para efecto de los 

.9astos de adquisición y de administración en que Incurren las compañías 

de seguros. 

Tablas de Mortalidad 

Las tablas de mortalidad por sexos de CONAPO se eligieron como base 

para el cálculo de las pensiones de viudez, orfandad, ascendencia y 

vejez. Al tratarse de obligaciones de largo plazo, las tablas se ajustaron 
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CAPITULO 3:'SISTEM'A DE CÁLCULO DE MONTO CONSTITUTÍVO 

dicho 

Para efecto de Ja actl.Jailzacfón' de Ja pensión mínima garantizada se 

.toman los valores del Índice Nacional de Precios al Consumidor 

correspondientes al último día (31 de diciembre) de cada año, 

publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 

3.1.2 Sistema de Cálculo del Monto Constitutivo: Retiro, Cesantía 

en Edad Avanzada y Vejez 

Al entrar al sistema se visualiza una pantalla de presentación, dentro de 

la cual se tiene la opción de iniciar la captura de datos o cerrar el 

sistema. 

UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE MÉXICO 

FACULTAD DE CIENCIAS 

C/\LCULO DEL ~10'{'[0 CO'.STllUTIVO 

llETIIW, Q'S/\NTJ/\ EN EDAD AVMIZl\DA 

V VEJEZ 

lf.11..:lí,.> 

tESISí'AAA(~l[t.U. n tlTltOC< ACTl.WllO 

""' 
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CAPI~ULoLsISTEM_.\ DE CÁÚ::~LO DE MONTO CONSTITUTIVO 
' .. ' ~-- .- .~·-;~,-~_:>~-

Una ve.z · s71e,fj,i~-~~i~}l~~\~~fi~n,E~)fn}cio, se presenta otra pantalla 
dentro de: la•éuál?se>solicltan'.:los''datos generales del titular y de la 

penstó~'.;f·~~j~~~dJ(·~~1\~rr~~fC~Tf • • > . . 
• Numero:'de•·Seguridad~Social:·•Es el numero de ldentificacion de cada 

._,_~ .. , -·; ': ,.:. __ ·.~:-{>'.:,:,:1~~::;,.;-:::.;3:Sfif.:~~:i.';;;:,·;,: .. ::~f ~-:.:,. ._;,. ::':_ ·: ._:-.' ··~ 

trabajado(ante¿el )IMSS. ·'.. 
··:-~ ~:;. -\\ ~~!}(:~-~t.;~4~[7/¿}1fq~~~:·:-~>X/(_': '. 

• CURP: Es la ,Claveynifa de Registro Poblacional, la cual consta de 18 

car~¿t~/~~:iWl~tf~~t~(·~Ú~eros del Registro Federal de Contribuyentes 

RFC; ~á·~':'.:·~::/("RBífib~~) o "M" (mujer); clave de la entidad federativa 

de n'a~i~,i~~~~;;'i1~~i~era consonantes internas de apellidos y nombre; 

posicÍóni~~~é'~¡·~a o alfabética para diferenciar homonimia, y un 

dí~Íto~.~~'r]'fi~~'d6\i. De acuerdo con el artículo cuarto transitorio de la 

ref~r"11'.~~1{\'ss ~ublicada el 20 de diciembre de 2001, esta clave 

s~stifuifá)é~,·~~: plázo de tres años, al número de seguridad social. 
,. • .. · ·--··;.r;'• -,,. 

• · Pension·stiiidtáda: Se refiere al tipo de pensión que recibirán los 

ben:fi¿l~~16H~iud~z/v1Gdez con orfandad, orfandad, ascendencia) 

'Fécha'?~~~·~;~~~~·~·: y~-~te· dato corresponde a la fecha en que se está 

calcul~,n~6:'•~12~~~t6;:ébnstitutivo. El formato de captura deberá ser 
:" ~-.-~:, ~r,:>,,, '-ci_·1:;~s<::'~~¡f:."_:;:.:.':;;:.>, .:'.-.:_ 1··~ 

·, dd(mm(aaaal:;Esta'fécha no puede ser anterior al 1° de julio de 1997. 

• Fe~h~.~~~J·~~~f,l~R~.fü~~rresponde a la fecha en la que el pensionado 

con der:echo'is.állcita su pensión ante el IMSS. El formato de la fecha 

del:Íe~á/5~·;'.,cici/~m/aaa. Esta fecha no puede ser posterior a la fecha 
' -.,.,, - . -

éle proceso; no puede ser anterior al 1 º de julio de 1997 ni a la fecha 

de nac1m'i~ílto del cónyuge o algún ascendiente. 
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CAPITULO 3: SISTEMA DE CÁLCULO DE MONTO CONSTITUTIVO 

CALCULO DE MONTO CONSTITUTIVO 

RETIRO, CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ 
1 

---~---~-·:..::::--;::::----===:::.=¡--r=:===;:::::=:===:====í:1 
,.,lJMCRODCSUiURIDAD --------~---=J '~C_'-"'_•____ _ 

l'fl'iSIUNSIM ICITAOA 

('" .,.lL(:(Z(•~fAN[IA['I 

r c.i;F.:JCJAC• 

N,;.!lff.({o(l!;('! . .l•:JTAW[ 

[-.• 111::u1.•Ll[L s•:'l.l•:ITAtlll 

*f!fiiii&PIM 

1 
r A5(ENClflKIA 1 
('" VILOEZ Y (.PfANCIA[t MIXTA 

r C.P:FANDAD (p.,.;e o rr..,.Jre 
tin delf'Cho a Pet"t$ié>rl) , 

1 
__ ! 

.. ~.~... • H H ·¡ 
HctlA DE SOllCJJUD - ~ 
rcctlA DE: IP'IJCIO DE DlRCCHOS ; 

rcCHA oc MACJMIU'HO 

~:__ _______ ,___ 3 

'11''·'· 

• 

Fecha de Inicio de Derechos: Corresponde a la fecha en que inicia el 

derecho legal de los beneficiarios a recibir la pensión. El formato de 

la fecha deberá ser dd/mm/aaa. Esta fecha no puede ser anterior al 

1° de julio de 1997, no puede ser anterior a la fecha de nacimiento 

del titular, ni posterior a la fecha de proceso o de solcltud. 

• Fecha de Nacimiento: Ser refiere a la fecha de nacimiento del titular. 

El formato de la fecha deberá ser dd/mm/aaa. Esta fecha debe ser 

anterior a la fecha de proceso, de Inicio de derechos y de solicitud. 

• Sexo: Se debe elegir el sexo del titular. 
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. . . . .· ;·\· '.~, 

• Nombre del Asegurado: S~ d~be capturar el nombre completo del 

titular o trabajador.: que dio origen a la pensión. Este campo es 

únicamente Informativo·.·· 
· .. ;.:._·:··· 

• Nombre del Solicitante': Nombre completo de la persona que solicitó 

la pensión ante elIMSS/Este campo es únicamente Informativo. 

• Domicilio del s~ll~lt~nt~i:se deberá capturar el domicilio completo de 

la per~ona: qúe'.;~~Jf~itÓ:: la pensión ante el IMSS. Este campo es 
.... :J: :-.~/:~}·{r:~~-,¿:}'.~f-.;::1.<·.:: ,. .. ,_.·:; , 

únlcamenté 1riformat1vo>.: · 
.' -: :~:' / .. ~}~-;.:: ;:~~ff~_.;:.if.Í4~1("%.\'.{"f{: rF ~ .,:.: .. ~-: ... - . 

Una vez reglstrados'losfdatos,anterlores se deben capturar los datos de 
·. .\·:. , . ·:~>.· ;',,:\;_?";._,_·"_;.~r:;:-~f·~.~;?1~!~{:;·.~;)_~:~ff\t:'~J;~: 1

'.1.} :.. .:. 

los be~ef[clarlos/;i~l:s·:cUales)<deben ser consistentes con el tlpo de 

; ~eir~~b~~~~t\f l~il4'0c;;I,~~tU,arne el nombre oompleto de 'ª'ª 
uno de.los .ben~ficiar.1os con dereého a pensión. 

• Pa;~nti~:~:k~~~~f.~,¡~fi~;}Jeberá elegirse el parentesco de cada 

beM~flti~'~/~'1·~'i;kJ~r~0cho a 'pensión. Es Importante mencionar que el 

i~l~tem~·;~~~á·>a,~ ~¡:;¡~~ de error si el parentesco de algún beneficiario 

no·C:orrespóride con el tipo de pensión solicitada. . . . 

• , FeC:hél ,'de 'Nacimiento del Beneficiario: Corresponde a la fecha de 

•nacimiento de cada beneficiarlo. El formato de la fecha deberá ser 

·dd/mm/aaa. Esta fecha debe de cumplir con lo siguiente: 

• La fecha de nacimiento de algún hijo no puede ser anterior a la 

fecha de nacimiento del titular. 

La fecha de nacimiento de algún ascendiente no puede ser 

posterior a la fecha de nacimiento del titular. 
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··, - : . ·. . -- ·-· . . .··- ·:· .· ' 

CAPITULO 3: SISTEMA DE CÁLCULO DE ~ON~O CO~STITUTIVO . 

Si a la fecha de proceso algún hijo es mayor de 25 años, el sistema 

mandará un aviso. 

• Estado de Orfandad del Beneficiario: Cuando el parentesco 

seleccionado de algún beneficiario sea hijo, deberá especificarse el 

estado de orfandad del beneficiario, el cual podrá ser orfandad 

sencilla (S), orfandad doble (D) u orfandad nula (N). 

M.JMCRO 0[ SCGURIDAD 

BENEFICIARIO 1 

[!ENtFh:JARlO 1 

DEfll:FIC!APIO 1 

6ffl::FICIAPIO 1 

BHl::FICIARIO 1 

DCt.CFKJAAJC• 1 

CALCULO DE MONTO CONSTITUTIVO 

RETIRO, CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ 

NUl'1l1Rl 

!cURP 
L_ __ .. _ ---- -·-

flARCNJl~CO f lCllA Dl 
rr.ACl~ltNlO 

cou. 5'1:.XU 
ORFANl>AO 

i 
~1--:.:J 

~1--:.:J 

1--:.:J 
~ 

r::-:-3 
1--:.:J 
1--:.:J 
1--:.:J 
1--:.:J 

..-----~ 1--:.:J 
~1--:.:J 

~1--:.:J 
~~i. 

~1--:.:J: 

• 

El sistema está habilitado para capturar diferentes estados de 

orfandad para los hijos, es decir una combinación entre orfandad 

sencilla y doble, en cuyo caso la pensión solicitada deberá ser 

Orfandad mixta o Viudez orfandad mixta. Si la pensión solicitada es 
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CAPITUW 3;s1sTEMA DE CÁLCLÍLÓDE MONTO CONSTITUTIVO 

··Importé de la' pensión actualizada: Corresponde al importe total de la 

,renta mensual vitalicia que pagará la compañía aseguradora elegida 

a los beneficiarios con derecho, el cual está actualizado a la fecha de 

proceso. 
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CAPITULO 3: SISTEMA DE CÁLCULO DE MONTO CONSTITUTIVO 

CALCULO DE MONTO CONSTITUTIVO 
' RETIRO, CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ \ 

---- -----·----------1 - ------ ·----------- -=-i 
- ---.---------- _______ J 

1 

e 

Importe de la pensión mínima actualizada: Corresponde al importe 

de la pensión mínima garantizada actualizada a la fecha de proceso. 

• Prima básica: Corresponde a la Prima básica de la renta vitalicia, que 

no es más que el valor. présehte de las rentas futuras, tomando en 

cuenta la proba,bÍlid~cÍ-\1e sbbrevlvencia de cada beneficiario y la 

pensión· a qu~teh&~í~_~d~reého~-·-··-
~ARV: -Facto~'cjé'_~cfú-~li'F21i~ 'de la renta vitalicia por inflación. 

• · Fl: Fa~t~t'-~~-~~Hr~i~~f:~;~~~I~ Inflación del mes de proceso. 

• Prima neta: Esta',prifTla'.es:e1 resultado de actualizar la prima básica 

. con la i~fla~ióií' (~~;.i~¿U~~¡~~ desde la última actualización de la renta 

vitalicia al mes ele proceso. 
- .,_ -.- '' 
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• Pagos venctdci~::có;~~~~oHd~ ~·1~:j~gi¡d~~·~e dinero que se deberá 
;. : : ·:· ;>3· '.;~}/'. l·k;:!;i~''/:.:.:o-.<'..~J/::..·i';·.t,~-;-'.·.;: !~': .. ~~:;·-~;~1-~\)~/'·:j¡-::·~,,:¡,,:~·.~, ·--·'.::: - · 

entregar:': a :•'·' los·::{penslonados· (pon:'}' concepto de pago vencido 
: · · ·::· · ,. :: -~:::::- 'J;:;;~;·.'. ":;":':•+::_:~::;.¿:-:.;. __ ~ <,~~~:~.:\i.'._".'r~; -:--,~·~>,.;F~-_:· -h~:Pf.':g:-~}tJ: ;~C:\':_, · ·:: 

correspondlente:'a'·los•:días''transcu·rrldos~desde la fecha de Inicio de 
'· -:·. ~. -_~: ~" ~ :::r·~-. :~::·:.ff.~."-\·h::,'.:,t?-:;:;:·.':~-:;;~~.::':;::::~1V:t'.~,-- -·.;·J~1::,~i~'íi'tiX,~-;~-~.~:·~~>:· .. ·~-:f:: ·. - . 

derecho de.:1a.'pen'sión\'hasta:wn{d1a%antes·de la fecha de proceso, 
. . ·. :: -. -/":·;~:~-:~:J.'~-,~~-~- ,,-;~..:r/:;~W.~;;~+i~{;~; ')V,'.'f:Nr~.;.-~.r~~;\1~~~;(i~Yi:/:"7¿H:f:i:'.":·~·/' <::.:,. __ 

pues·et'Monto,Constltutlvo lncluye'el'd1a~de la fecha de proceso en el 

::::~d~~f ~l~i~1~1~~~!~~~Jf ,o, pogoo que, Pº' '" feoho 
de vencll'l'Jlento;':!prescrlben a~favor del IMSS según lo establece la 

Lss. ·. ,:r ~~:,~'~!'i;~lf,~~,jf~f,'\:~ ,~~ .. 
• Morito , Consti!:GtÍvo}Total: Equivale al valor del monto constitutivo 

calcul~'cici;~~f~~Qi;d~~'ií~s Notas Técnicas presentadas en el anexo 6 
-·.·,'·, :·.':.;.-:._._·, "'· .,_, ___ , 

y aC:tuallza'éio:á :fa fecha de proceso. Incluye tanto pagos vencidos, 

como los r~~argos por margen de seguridad y gastos de adquisición. 

Adicionalmente, se pueden imprimir en un solo documento tanto los 

. datos generales que se capturaron en un inicio, como los resultados 

obtenidos. 

3.1.3 Ejemplos Prácticos 

A continuación se presentan dos ejemplos prácticos cuya finalidad es 

por una parte observar la utilidad del sistema antes descrito y por otra, 

revisar los cálculos que se realizan. 

Ejemplo 1 

En primer lugar se presenta un caso de viudez, cuyos datos se 

presentan·ª continuación: 
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CAPITULO 3: SISTEMA DE CÁLCULO DE MONTO CONSTITUTIVO 

r~;~;;-;;;-Fs~ó~ '"-~~- 1 ~iudez 
1 Fecha de inicio de derechos __ J~-~;2_001 _; 

j'F~~~~~1~i~d- · ·· ··· · · _J oyo1;2001 

j Fecha de proceso ¡ 01/01/2002 

!I Fecha de ~acimiento del titular 119/02/1970 
11 Sexo del_~ituiar ~cufino 
'1 Parentesco de fa beneficiaria 1 Esposa 
1 Fecha de nacimiento de la beneficiarla l 11/08/1975 
r·sexOdeJabeñeficlaria" --- ·- ------, FemenTno--

Y son capturados dentro del sistema: 

CALCULO DE MONTO CONSTITUTIVO 

RETIRO, CESANTIA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ J: 
--- - -- --- - ---- ---- -----------------~----- - --------------------- -- - -· -------

l't"!olUl'l"olJlllllAOA 

f.:HlllCt<l~UClTANIE 

0-.."11'11Cll!\.HflSCAICJf4'1f1[ 

j 12>4567"11 

r f.J¡fA>f:)A('ll~hn"1.ne 

~-"""°•Pf'f'W~"') 

1 ROOAIGl.CZ lCffZ :UU5 

j lCIJ'l.ZU .. •·~ ..... lA 

f vnlA(~AZ'<I 

SUSANA CAROLINA LOPEZ GUZMÁN 

1 ROl#700ll9tUfWIZO 

llUtALllf'tlUU!oU ··---¡---;;;;;;.;,·--·--, 
UO«ADI SOllCllOO 1 Dl/llllZOOI 

flUIAClt l"ICJUDtotMlCHU\r'I --,.,°',,,m',,,-,,,',.-- ¡' 

HU .... Dff'<ACl"'lll/llJO 19/0l/191'0 

1 " 3 i -----------·-- _____ _; 
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CAPITULO 3: SISTEMA DE CÁLCULO DE MONTO CONSTITUTIVO 

-

, .. _.~~--.·~.~-·~~--- -------CALCULO DE MONTO CONSTITUTIVO ¡' ~ RmRo. CESANTIA EN EDAD AVANZADA y VEJEZ 
--- --------·---·----·-- --- .. 

fl,l«JZS 

••,l16Zl 

tl,J5J.37 

fl1l,U'9•9 

fl4,"9l" 

Para posteriormente calcular el monto constitutivo y proporcionar los 

siguientes resultados: 

Los cuales verificaremos a continuación: 

CALCULO DE MONTO CONSTITUTIVO 

RETIRO, CESANTIA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ 

l""'("l[fo'("f;,..c..:El.l1Uül("4Al.lr[0:>1AC(;~{l:)~~0::~---- --~~I:~- ---1 
.~ .. 't .. ll lf_ '"' 1t·~1ct.~llt•I""'"' , .. ne"" tot JNICI~ l'f U:lll( ... ') '1.z-.o.~ 

,_..,:~::~:~:::~:- ¡· 

f;J:i6,ltlO'i 

a 

t1•,•vi.ar 

---------------
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CAPITULO 3: SISTEMA Í:>E CÁLCULO DE MONTO CONSTITUTIVO 

Importe de Ja pensión mínima a Ja fecha -de ; 
Inicio de derechos 

$1,240.25 

Tal como se presentó en el cuadro 1, la pensión mínima garantizada en 

el año 2000, fecha de inicio de derechos, ascendió a $1,240.25. 

Importe mensuáfde-la peñsión-a-la fech-a-de 
inicio de derechos 

$1, 116.23 --, 

Por tratarse de una pensión de viudez, Ja pensión mensual que le 

correspondía a Ja beneficiaria a la fecha de inicio de derechos, equivale 

al 90% de Ja pensión mínima garantizada: 

1,240.25 X 90% = 1,116.23 

1 Importe de la Pensión Actualizada ·- . ···-·. 
$1,216.23 

Una -vez que contamos con la pensión a Ja fecha de inicio de derecho, lo 

actualizamos a Ja fecha de proceso: como sabemos las pensiones se 

incrementan en febrero de cada año de acuerdo con la inflación 

transcurrida en el año Inmediato anterior medida a través del INPC, así 

que: 

Inflación = INPC,11
'·'

000 = 336·60 = J .089593 
INPC,;,,1999 308.92 

Pensión actualizada = 1,116.23 x 1.089593 = 1,216.23 

!importe de la Pensión Mínirna-Actuiiifzacia-- rn ---¡-- - $1,351.37 - - ) 

De igual manera el importe de la pensión mínima garantizada a la fecha 

de proceso es: 

PMG fecha de proceso = 1,240.25 x 1.089593 = 1,351.37 
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CAPITULO 3: SISTEMA DE CÁLCULO DE MONTO CONSTITUTIVO 

l Prima Básica $356,148.09 

Para calcular la prima básica comenzaremos por calcular la anualidad 

anticipada vitalicia para una mujer de edad 26 años: 

a,.= ~,P,.xV' =24.8607 
'"º 

hacemos la anualidad pagadera doce veces al año: 

a;:_..!...!_= 24.4024 
.. 24, . 

la:ml.Jltfpllcamos por el importe de la pensión de la viuda, considerando 

'que se.harán 12 pagos mensuales en un año: 

1,216.23 x 12x(a, - !~) = 1,116.23* 12 *24.4024 = 356,148.09 

1 FARV 1.044035 

De acuerdo con la nota técnica, el factor de actualización de la renta 

vitalicia por inflación se calcula de la siguiente manera: 

FARV = /NPCd1r.ioo1 = 351.42 = 1.044035 
INPCd.,,2000 308.92 

Tocnon. 
Análogamente, el factor de estimación de la inflación del riies de proceso '··:- - . .",, 

está definido como: 

F!= 

l Prima Neta 

UDl,11,,2001 

VDl,.01•,2001 

3
·
055273 

= .Jl.00214417=1.0010715 
3.048736 

$372,229.49 
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CAPITULO 3: SISTEMA DE CÁLCULO DE MONTO CONSTITUTIVO 
•, :~ .. ' .. 
,·,:e,, ' · ... 

Una vez calculada la prima básica, ésta es actualizada cori él.FARV'y el 

FI, obteniendo lo siguiente: · ' · _ 

Prima Neta = 356,148.09 x 1.044035 x 1.001072=372;229.49 

Como se ha visto, los pagos vencidos son todas aquellas rentas 

atrasadas, es decir desde Ja fecha de inicio de derechos (1/01/2001) a 

la fecha de proceso (1/01/2002), sin embargo dado que Ja actualización 

de la pensión se realiza en febrero de cada año, se tiene que las rentas 

atrasadas son: 

Mes 

Enero 2001 

Febrero 2001 

Marzo 2001 

Abril 2001 

Mayo 2001 

Junio 2001 

Julfo 2001 

Agosto 2001 

Septiembre 2óo1 

o~tubre 2ocn' 
Novlembr~ :2Ó61 -
Diciembre 2001 -

· Total:- - ' -

No.de 

días 

31 

28 

31 

30 

31 

30 

31 

31 

30 

31 

SUSANA CAROLINA LOPEZ GUZMÁN 

Renta diaria 

$36.70 

$39.99 

$39.99 

$39.99 

$39.99 

$39.99 

$39.99 

$39.99 

$39.99 

$39.99 

$39.99 

$39.99 

Renta diaria x No. 

de dias 

$1,137.64 

$1,119.60 

$1,239.55 

$1,199.57 

$1,239.55 

$1,199.57 

$1,239.55 

$1,239.55 

$1,199.57 

$1,239.55 

$1,199.57 

$1,239.55 

$14,492.84 

J __ _j=º·=ºº=--- _J 
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CAPITULO 3: SISTEMA DE CÁLCULO DE MONTO CONSTITUTIVO 

En este caso no existen pagos prescritos, ya que _la diferencia entre la 

fecha de Inicio de derechos y la fecha de solicitud no es mayor a un año . 

. ------ ·-·· __ I. $397-_,~8~.24 

Por último, al agregar a la prima neta tanto el factor de gastos de 

adquisición y de administración, como. el margen de seguridad y 

finalmente se suman los pagos vencidos: 

Monto Constitutivo = 372,229.49 x ( 1 + 0.01 + 0.02 ) + 14,492.84 

Monto Constitutivo = 397,889;22 

Ejemplo 2 

Sea un caso de orfandad, cuyos datos se presentan a continuación: 

l Tipo de Pensión /Orfandad 
'I Fecha de iniC:iocie-crer&hos------·r01101/200C 

J Fecha de solicffud -¡ 01/03/2002 
/Fecha de proceso j 30/04/2002 
IF&llacie-ilaC:im1eílí:ocie1-ütu1a·,=--- r·19102/-19i6 
j Sexo del titular----------------¡·r., asCUTiITT>-

. j Parentesco del beneficiario 1 ! Hijo 
J Fecha de ñ-aC"imientodeibenefiC:iario-T !Oi/fü¡i986-
I Estado de orfandad del beneficiario i - r Doble __ _ 
l Sexo del beneficiario 1 1 Masculino 
[Parentesco-cieltienefidario -2·--- ---- --fHi}o ___ _ 
[Fechacier1ácimient:Odeibene-Fic1ar10 2- !Di7T2719a_7_ 

1 Estado de orfandad del beneficiario 2 1 Doble 
lsexodelbene-fic1arioi _____ ·- - ------ · ¡-Masculino--

Y son capturados dentro del r: 'ema: 
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CALCULO DE MONTO CONSTITUTIVO 

L__ RETIRO, CESANTÍA EN EDAD AVANZADA y VEJEZ 

F~~"::--~~~-------· ---·---------¡~e:;-~:~~~--- --- -- -1 

r As-:nu .. :1• 
r vti.«ZrúPf""L';.(IMl\"T.i. 

r «ir11C>M:"(¡.W•~m+h 

"' .... "'™"rrt~") 

llrtut.Dt 5'UllCllUD 

IUttAot l"'ILIUllt lltRlc:t11r..j 

01/03/XW' 

01/0llZODI 

19/02/1970 

P.a'.f"ff!ttf:LA':.ltilflA(() 

r1.......:••l t'U ~<lldlAAll 

v.1'1c111nto5et1:t1»nr 
.l_~'""'~'-º;_~_;;.._-_~_""_'_~~o~===~~---------1 ~100410 T.u>!A MJGUU . 

1~(.rNIU5UillJ7!> 

*'k 

------------------- ----------~-----------------------

CALCULO DE MONTO CONSTITUTIVO 

RETIRO, CESANTÍA Etl EDAD AVANZADA Y VEJEZ 

llllL 
lllll-lAO 

1 r-~,'"=•o"•-..,--,.-~a"•--,---- rH13 ~ n-:3 r"3' 
K'6,JCIA1110 1 j 11°"110 l~l•AtlJ.Va~O fHi"""3 ~ lo-::J rM3 · 

.-------- 1-:3 ¡-1-:3 r-3' 
1-:3 i-1!1 r-3: 
1-:3 ¡-1-:3 r-3'. 

~------- 1-:3 ¡-1-:3 r-3! 
1-:3 ¡-r-3 r-3. 

---------- - --------------- ---·---- - ---------------
Para posteriormente calcular el monto constitutivo y proporcionar los 
siguientes resultados: 
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CALCULO DE MONTO CONSTITUTIVO 

RETIRO, CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ 

li!!>,1'9l.H 

111,01.5' 

fl,!iCMIU 

tl00,-80 

Los cuales se verificarán a continuación: 

Importe de la pensión mínima a la fecha de 
Inicio de derechos 

$1,240.25 

Tal como se presentó en el cuadro 1, la pensión mínima garantizada en 

el año 2000, fecha de inicio de derechos, ascendió a $1,240.25. 

Importe mensual de la pensión a la fecha de 
Inicio de derechos 

$744.15 

Por tratarse de una pensión de orfandad, la pensión mensual que les 

corresponde a los beneficiarios a la fecha de inicio de derechos, equivale 

al 60% de la pensión mínima garantizada, por tratarse de un caso de 

orfandad doble: 

1,240.25 X 60% 744.15 
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1 Importe de la Pensión Actualizada $846.53 

Una vez que calculada Ja pensión a Ja fecha de Inicio de derechos, ésta 

se actualiza a la fecha de proceso: como se sabe las pensiones se 

incrementan en febrero de cada año de acuerdo con Ja inflación 

transcurrida en el año inmediato anterior medida a través del INPC, así 

que: 

35 1.42 =1.13757328 
308.92 

Pensión actualizada = 744.15 x 1.13757328 = 846.52 

/ Imi:iorte de Ja Pensión Mínima Actualiz_a_d_a ___ ~I .... $.Y~~0~88 
De igual manera el importe de la pensión mínima garantizada a Ja fecha 

de proceso es: 

PMG fecha de proceso = 1,240.25 x 1.13757328::; 1,410.88 . · 
. . -· . . 

lJ>rlm-ª--~sica · _ __.~- _j~~~;°!92:S_3_. -~ J 
En este caso. se tiene que la formula general para calcular Ja prima 

básica corresppndle~Í:e,a casos'de orfandad doble es: 

A. · =ay21 x'.~(±. p.:.~Í·.>_._b_>~~:cn)xv• 
•1.•Z···::'". l.,. k•O "J•O -·:·_::··:,_. ,. 

Al desglosar. esta ·f~:i~1a 'Y _aplicarla en el presente ejemplo, se tiene 

·que: 

n=2 
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b,(0)=0 

b,(1)= 0.3 

b,(2)=0.6 

Por lo que: 
.,· . ' 

k•O J•O · k•O J•O . , ~ 
'"t'(±P~in>O)xb1 0))x vk =. ~(f p~12)0)x b.,O).)x vk 

. · ~G'.~:;;2,i~'.1:~;~ ;~.:,~~:.;::.~r,~ ~,: 3 
·} v· 

• ~{~-1~.:f ~iJi~fü;~;¡:~~·~:.:l-(';··· )~ º• 3+ J• v' 

Cuyo cálculo queda de marier:a~éx'plíclta;en.el·sJgulente'cUadro: 
' - • • • :· • .,.: •• \>. ;.~· ::.,' ,;::~':.'.·-:.i,: ;.·~/:·'.'·~~'~'::; ;.-_:'.'.:~';:._~',f.\~·:r;;·;>,/· '. <':;.·!:) · :.;~.'.~_;;\._: ·~-;<, .: ·, >·' 

k 

(al (b) 

o 
1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

1.0000 1.0000 0.0000 0.0000 i.oooo o.oo·oo ,;o .. 600()_'o:6o!lo").°.ooo : 0.6000 

0,9995 i.oooo o.óoo5 0.0000 o.9995 0.0001 , o •. 5997, o.5999 o.9662 o.5796 

0.9991 1.0000 0.0009 0.0000 0.9991 0.0003 0.59.94 ·0,5997 0.9335 0.5598 . 

0.9985 0.9995 0.0015 0.0005 0.9981 0.0006 

0.9979 0.9991 0.0021 0.0009 0.9970 0.0009 

0.9973 0.9985 0.0027 0.0015 0.9958 0.0012 

0.9966 0.9979 0.0034 0.0021 0.9946 0.0016 

0.9959 0.9973 0.0041 0.0027 0.9932 0.0020 

0.9950 0.9966 0.0049 0.0034 0.9917 0.0025 

0.0000 0.9959 0.9959 0.0000 0.0000 0.2988 

0.0000 0.9950 0.9950 0.0000 0.0000 0.2985 

11 0.0000 º·ºººº 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 
12 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

13 º·ºººº 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

14 0.0000 0.0000 º·ºººº 0.0000 0.0000 0.0000 

15 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 º·ºººº 
16 0.0000 º·ºººº 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

17 º·ºººº 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 
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0.5988 0.5994 0.9019 

0.5982 0.5991 0.8714 

0.5975 0.5988 0.8420 

0.5967 0.5984 0.8135 

0.5959 0.5980 0.7860 

0.5950 0.5975 0.7594 

0.0000 0.2988 O. 7337 

0.0000 0.2985 0.7089 

0.5406 

0.5221 

0.5041 

0.4868 

0.4700 

0.4537 

0.2192 

0.2116 

0.0000 º·ºººº 0.6849 º·ºººº º·ºººº 0.0000 0.6616 0.0000 

0.0000 º·ºººº 0.6394 0.0000 
0.0000 0.0000 0.6178 0.0000 

0.0000 0.0000 0.5969 º·ºººº 
0.0000 0.0000 0.5767 0.0000 

0.0000 º·ºººº 0.5572 0.0000 

74 



k 

(a) 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 
34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

49 

so 

51 

52 

53 
54 

(b) 

º·ºººº 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 . 0.0000 ;;¡; .. _0.0000:~0;0000;0'.5354 ,., º·ºººº 
º·ºººº 0.0000 º·ºººº 0.0000 0.0000 . o:oo'cio 'i;\ ~;~'!~éi''{~;~¡j~~-: o.52_02 .. 0.0000 

a:ocioo:'. 7,'0.0000\0,0000 :o.so26, º·ºººº 
º·ºººº :;,· ó:Oiioo ··a.íiiioó ci.4ss6. 0.0000 
o.ooóO' ·, ':fo'.oiioo ; o'.oooó 0.4692 0.0000 

0.0000 0.0000 º·ºººº º·ºººº 0.0000 

0.0000 0.0000 º·ºººº º·ºººº 0.0000 

º·ºººº 0.0000 º·ºººº º·ºººº 0.0000 
0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 ci.oooo ·• · o oiioo ·a.oóoo ci.~s33 
0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 o.ooo?; ;~;,o'.oooo ).o_ooci o,43so 
0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 · :.::· 0.0000 ··o.oooo o.4231 

0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 o.oo~o.: ;Y ci_:_oa·C>o · 0.0000 o.4o8s 

º·ºººº 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 . 0.0000; . ._ :._ º·ººº·º o':oooo 0.3950 
0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0:0000-;· .. '· 0.0000 ·o:oooo o.3811 

0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 '·o.oóoo:: :: o.oóóo:, 0.0000 o.3687 

0.0000 0.0000 0.0000 º·ºººº 0.0000 . ; o'.Óooo'. . . o.oocicí._' º·ºººº 0.3563 

º·ºººº º·ºººº º·ºººº º·ºººº º·ºººº :0.0000' .- .·o.oo.óo º·ºººº o.3442 º·ºººº 0.0000 0.0000 0.0000 º·ºººº .. o:oó'oó'~: ','0,0000 0.0000 0.3326 

º·ºººº º·ºººº º·ºººº º·ºººº º·ºººº ó:oooo·é; co:oooo· º·ºººº 0.3213 

º·ºººº º·ºººº º·ºººº º·ºººº º·ºººº .a.ciocia:;/: ;.o·:ocioo º·ºººº o.31os 
0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000_ .: ·o:o'ooo. """º·ºººº 0.0000 o.3000 

º·ºººº º·ºººº º·ºººº º·ºººº º·ºººº· 0:0000·' \'o:ocióo º·ºººº 0.2898 
0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 · · · ó':iiooa·;. ':·o:cíóoo 0.0000 0.2800 

º·ºººº º·ºººº º·ºººº º·ºººº º·ºººº · ;ii:óoao· · º·ºººº º·ºººº 0.2106 
0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 º·ºººº º·ºººº 0.0000 0.2614 

º·ºººº 0.0000 0.0000 º·ºººº 0.0000 º·ºººº 0.0000 º·ºººº 0.2526 
0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 º·ºººº 0.0000 0.2440 

º·ºººº 
º·ºººº 
0.0000 

0.0000 

º·ºººº 
º·ºººº 
0.0000 

º·ºººº 
º·ºººº 
0.0000 

0.0000 

0.0000 

º·ºººº 
0.0000 

0.0000 

º·ºººº 
º·ºººº 
0.0000 

0.0000 

0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

º·ºººº 0.0000 º·ºººº º·ºººº 0.0000 
0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

0.0000 

0.0000 

0.0000 

0.0000 

0.0000 

0.0000 

0.0000 

0.0000 

0.0000 0.0000 0.2358 0.0000 

º·ºººº 0.0000 0.0000 º·ºººº 0.0000 

º·ºººº 0.0000 º·ºººº º·ºººº 0.0000 
0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

0.0000 0.0000 º·ºººº º·ºººº 0.0000 º·ºººº 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

º·ºººº 0.0000 º·ºººº º·ºººº 0.0000 º·ºººº 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 
0.0000 0.0000 . º·ºººº 0.0000 0.0000 

º·ºººº 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

º·ºººº 0.0000 º·ºººº 0.0000 0.0000 

º·ºººº 
0.0000 

0.0000 

0.0000 

º·ºººº 

0.0000 0.0000 0.2278 0.0000 

0.0000 0.0000 0.2201 0.0000 

0.0000 0.0000 0.2127 0.0000 

0.0000 º·ºººº 0.2055 º·ºººº 
0.0000 0.0000 0.1985 0.0000 

0.0000 º·ºººº 0.1918 0.0000 
0.0000 0.0000 0.1853 0.0000 

0.0000 º·ºººº 0.1791 º·ºººº 
0.0000 0.0000 0.1730 0.0000 

0.0000 0.0000 0.1671 0.0000 

º·ºººº º·ºººº 0.1615 º·ºººº 
0.0000 º·ºººº 0.1560 0.0000 
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76 

77 

78' 

.79' 

80 
81'· 

82 
83 

84 

85 

86 

0.0000' 0.0000 º·ºººº 0.0000 

º·ºººº '0.0000 : 0.0000 0.0000 

' º·ºººº 
º·ºººº 
º·ºººº o.áooo 
º·ºººº 0.0000 

º·ºººº 
º·ºººº 
0.0000 

0.0000 

0.0000 

0.0000 

0.0000 

0.0000 

0.0000 

0.0000 

0.0000 

0.0000 

º·ºººº 0.0000 
o .0000 o .0000 

º·ºººº 0.0000 
0.0000 0.0000 

º·ºººº 0.0000 

º·ºººº 0.0000 
o·ºººº o .0000 
0.0000 0.0000 

0.0000 0.0000 
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0.0000 º·ºººº 0.0616 º·ºººº 
0.0000 0.0000 0.0596 0.0000 

0.0000' º·ºººº 0.0575 º·ºººº 
0.0000 º·ºººº 0~0556 0.0000 

0.0000 º·ºººº 0.0537 º·ºººº 
0.0000 º·ºººº 0.0519 0.0000 

SUMA= 5.1476 
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CAPITULO 3; SISTEMA DE CÁLCULO DE MONTO CONSTITUTIVO 

Para obtener la prima básica sólo falta multiplicar el resultado de la 

anualidad conjunta por una anualidad pagadera 12 veces al año 

uc"> = 1-v = 0.0338164 =ll.812854 
TJ 1-(1+if1112 0.00286268 

De tal manera que la prima básica queda de la siguiente manera: 

A = 5;1476 X 11.812854 = 60.8079 
•1·"1-··"n 

la cualmultlplicada por el Importe de la pensión mínima garantizada a la 

fecha de .cáiC:~io es: 

PB= 60.8079 X 1,410.88 = 85,792.69 

1 FARV 
------------

1.01064848 

De acuerdo con la nota técnica, el factor de actualización de la renta 

vitalicia por Inflación se calcula de la siguiente manera: 

r¡;í __ _ 

FARV = UDl.,.,,,oo, 
UD!di,.>001 

3·
087807

=1.01064848 
3.055273 

0.99955144 

Análogamente, el factor de estimación de la Inflación del mes de proceso 

está definido como: 

FI= 

[Prima Neta. 

UD/ mnr,2002 

UD/ l••.>002 

3
·
087807 

=.J0.9991031 =0.99955144 
3.055273 

.$86,667.19 

Una vez calculada la prima básica, ésta es actualizada con el FARV y el 

FI, obteniendo lo siguiente: 
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Prima Neta = 85,79i.69x 1.01064848 x 0.99955144~86;667;25 

1 F>agosy~n_c1~~s~:-_~ L· <: f~l,432.59 · . 
. Como se haovlsto, los pagos vencidos son tbdci-~c:a'qu~lla'~, rentas 

. atrasada.~, ~s de~lr ·desde la fecha de Inicio. d~ cÍ¿~~-~Ao~';(i/(J 1/~001) a 

. :;~iJ::·:.;~::~. <¡~º~~~~º;:~º~::i,.~~~~~;A~~W;.~i~¡J~~4;::: 
de un año; existen pagos prescritos del 1/01/2001 al 01/03/2001 y los 

p~g~~ ~eneldos abarcan únicamente del Olf03/20tH . al. 30/04/2002. 

"forTlando en cuenta 10 anterior v 1as actualizaciones a 1a pensión 

realizadas en febrero de cada año, se tiene que el cálculo de los pagos 

vencidos se realiza como sigue: 

Mes No. de días 
Renta diaria x No. 

Renta diaria 
de dias 

Marzo 2001 31 $26.66 $826.37 

Abril 2001 30 $26.66 $799.71 

Mayo 2001 31 $26.66 $826.37 

Junio 2001 30 $26.66 $799. 71 

Julio 2001 31 $26.66 $826.37 

Agosto 2001 31 $26.66 $826.37 

Septiembre 2001 30 $26.66 $799.71 
Octubre 2001 31 $26.66 $826.37 

Noviembre 2001 30 $26.66 $799.71 

Diciembre 2001 31 $26.66 $826.37 

Enero 2002 31 $26.66 $826.37 

Febrero 2002 28 $27.83 $779.27 

Marzo 2002 31 $27.83 $862.76 
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Abril 2002 30 $27.83 $807.10 

Total $11,432.59 

j~gos PrescrltÓs · · 

Como ya se mencionó, en este caso sí existen pagos vencidos ya que la 

diferencia entre la fecha de Inicio de derechos y la fecha de solicitud es 

mayor a un año. Los pagos prescritos son aquellos comprendidos entre 

la fecha de inicio de derechos (01/01/2001) y un año antes de la fecha 

de solicitud (01/03/2001), y su cálculo se presenta a continuación: 

Mes 

Enero 2001 

Febrero 2001 

Total 

No. de días 

31 

28 

Renta diaria 

$24.47 

$26.66 

Renta diaria x No. 

de dias 

$758.42 

$746.48 

$1,504.90 

: ~~-~l:~~onstitutivo fo~~l ______________ =:f $100,699.8~ 

Por último, para obtener el monto constitutivo, se agrega a la prima 

neta tanto el factor de gastos de adquisición y de administración, como 

el margen de seguridad y al resultado se le suman los pagos vencidos: 
. ' . •' 

Monto Constitutivo= 86,667.19x ( 1 + 0.01 + 0.02) + 11,432.59 

Monto ~onstitutivo = ;OÓ,699.80 
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CONCLUSIONES 

El presente trabajo está orientado tanto a los actuarios como a otros 

estudiantes y profeslonlstas interesados en la seguridad social al 

presentar un panorama general del seguro de retiro, cesantía en edad 

avanzada y vejez. 

Asimismo resulta de gran utilidad para todos aquellos trabajadores 

afll!ados al IMSS, ya que por una parte define todo aquello a que se 

tiene derecho bajo el seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y 
''··- - • 1 •• 

vejez, así como una·:ex.pllcación de cada uno de los conceptos que 

constituyen "la;:.cu~~t~'i¡fi~¡'¡~¡~.u~l .... y bajo qué.·clrcunstanclas se puede 

utilizar; En é~l:~·'?·~~~fid~' ~( p~esente' trabajo ayuda a difundir las 

diferent~S cih'~l~~~~Fb~jkia~ cuales ~~ 'pÚ~de pensionar un trabajador. 

Al respecto es~ im~ortantemenciona/que de acuerdo con lo presentado 

en el capítulo 2, se puede concluir qÚe: 

• De acuerdo con las estadísticas de. la CONSAR, el saldo promedio del 

mercado en la cuenta Individual por trabajador registrado y por 

trabajador registrado con al menos una aportación es de $18,039.89 

y $21,068.41, respectivamente. 

• El mayor saldo promedio en la cuenta individual por trabajador 

registrado y por trabajador registrado con al menos una aportación 

es de $26,460.93 y $28,824.81, respectivamente. 

• De acuerdo con las estimaciones realizadas con el modelo de 

simulación de la cuenta individual el saldo promedio y el saldo 
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máximo; en .la c'uenta individual de un trabajador es de $29,224.52 y 

$129,533,;2, respectivamente. 
> ' :·. ' >-· ., : ·: .: ' { ;_',' ~: -: -; . _. - . 

Eln~o~f:¿j%iJi~~Útutivo mínimo necesario para la contratación de una 
' ·--· ·, ' ---, -~,-. ,,_,_ "-" -

renta vftallda;:~fn seguro de sobrevlvencia, para un trabajador o 

trabajadÓ;~;'de.60 años de edad (cesantía en edad avanzada) es de 

· · $ÍÚ;3a3.2g·~'$~9J,273. 90, respectivamente. 

· • • El n1oniS:c~~s-tft~t1to, mínimo necesario para la contratación de una 

~~~t~ ,vit~11~1k;;s1~j[~~guro de sobrevivencia, para un trabajador o 

trabajad6~~~.F~~~jg~,!~;"gfíos de, edad (vejez) es de $224,902. 73 o 

~1::::r~~ii~i~itJ:r:~ouema más favorable de cot1m1ón v 
de obte~~ion';d~:rendimientos, un trabajador de edad 60 o 65 tiene 

it~Et!~~~i!ti~:fi~~~,~~:' º::.~:~,:;. :::e~::,:;~:":: 
· B~j:o est~;~l~A~{~squema, el saldo más alto estimado de la cuenta 

1~é:1ividu~l'J1¿'iii;'•i~~íá para contratar una pensión mínima garantizada 

a ~dad ·79 p~~~;Gntrabajador de sexo masculino o a edad 83 para un 

·.trabajado; de sexo femenino, sin embargo, esto es poco viable ya 

·que de acuerdo con datos del IMSS la edad promedio de jubilación en 

México es de 62 años. 

• Asimismo, para que el saldo acumulado en la cuenta de un 

trabajador bajo el esquema más favorable sea suficiente para 

contratar su propia renta vitalicia, éste no deberá de contar con 

beneficiarios, deberá tener como mínimo una edad de 79 u 83 años, 
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CAPITULO 3: SISTEMA DE CÁLCULO DE MONTO CONSTITUTIVO 

•, 

dependiendo si es hombre o mujer, respectivamente. Sin embargo, 

de acuerdo}~ d~s supuestos establecidos en el esquema 2, el 

trabajadbr ~t~ndrfa \.m salario base de cotización de 15 SMGVDF, 
. - -- .. ' ' i~'.-1_,' . .,. 

equl~alertEf'a $19,230.94 al 1° de enero de 2002, por lo que de 

ai::uer:ció'f.~c,'~·'.:1~\1~y. de. 1973 le correspondería como mínimo una 

p~'risió~'fci~\?$2;509.02, 1.77 veces mayor a la pensión mínima 

· gara'ntlza~aE($f~~Ú)'.a~), por lo que el trabajador razonablemente 

·. ••f.,~~~~~f ~:~~~;~~t~~~~¡~¡~·~,~~ ~p~ión. 
'· · • '•, .oeesta:manera·se' tiene 'c¡ue·a· más de cinco años del inicio del sistema 

r··.·~~r#$:'..i~·~.~~r~~~~{~.~8~.~~'.!i7;J,~~:~ec~rsos acumulados en la cuenta individual 
;,' P.l:han?resultadol'fnsuflclentes por lo que para el otorgamiento de las 

'/f1~:~I~i[~~~~··t~E %~~:~·~~.~~?·~~ edad Avanzada y Vejez, el Gobierno Federal 
_, ,' ; ha realizado una aportaclon complementaria suficiente para completar la 
·'i:~/?\~ ~">: .::~\;!¡)1~)}-i:~·~~'.-~·~/::-~)/. ;jf ¿'.,i-·;·.~;:,~~-::;~: ·•:?)< .. :;-: .-·.:-'· 
:/i<\~penslón:mínlrna/garantlzada bajo el esquema de retiros programados ó 
\' · ,;Lr;;\;.¡:·;--;~~i~g,~:!L~.),~-~'.,;~~~-~-; -~'1 t~/:,:::f)/.·t -~·_:·:e . -.. 
·;o~r·~~;l;;esta's s,e',estár,i:pélgando bajo el esquema de la ley de 1973. 

·.· .. · ,":g~~~;··~:'.·;·~~dlda que pase el tiempo, el saldo en la cuenta 

~{,:,;1•;1nd1~"ldJ¡'t'•·C¡~-~~cla trabajador se Incrementará hasta llegar al momento 
;~->- ·-~},:';~_\'~ '.:~~E€:-,í~K:;{·~~-;<;::.:Y,.::<·:=~· · _ ·' · 
f::)},ilf''en(qüe, dicho saldo sea suficiente para contratar su propia renta vitalicia, 
~:.f,·. :,;*;:~?.:·;,~;·?b·~·~¡'.f¡]~.::,:·};~¿\i/ .:;.;. . -
;';~:)c;:{;P!.y;entonces los trabajadores deberán contar con la información necesaria 
?i~r~:~r.~~º{~:~;~f\:;~~~-i>~t~"~(~·: ·.-.. :· · · . 
;(;,~~~f)ar,a'.hacer uso de sus derechos y elegir la opción que más les convenga. 
~q~~··it~~:·fr,~:~;~;5~~::;.?~/}·~Jf;f'.·":~. -
•::':'.\"'~Independiente de lo anterior, de acuerdo a las reformas a la Ley del 
?-~~-:;:~c~,\~,,:~;:~~!lt::,:¡Wjl4!; ;·-~;{~;~: -· · 
~·c:r<');Seguro)'Soclal publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
i;.\~-,'.~~t~t'9"~·it;+.'~;;;·:.~:i\1Z\\:-,: r~~·-'<'· ·:.: -- · ': 
':/ ''" iclembre''{de' 2001, los beneficiarios tienen el derecho a recibir una 

,;m;yr-,,~,:r;:1~~§:~}:;Ji'.... -~. · 
réríta·~vitálicla, derivada del seguro de sobrevivencia, contratada con la 

{>>... ·:1~;'i!~)~~:~;~~}~:2·~·,)1.if,~~ :·~.·;:_.·.. ' " 
:t>;rcomp~_nra de seguros de su elecclon. 
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.... ;:.:· ' ; ·~-'' ' ' -- .- "-~:.'.·'·'·'- ~ .. :> 

En este sentid°:'· el-'capít~lo3"prisen~a--~na .herramienta que facilita el 

cálculo d~I ~~H~. i~6~füg~f~;:~:~g~~a;~i~,-~~~~-1a' ~ontrataclón de la renta 
, vitalicia.· •. para '.)'.1_losi;¡Jbeneficlarlos;0ydel ~;; seguro de sobrevlvencla 
. - · . .: · )- .... ; :; :. ···''.:~Y'{·~'.e'.)/:',~} .. ~?":':i\!;;·it'.~':\·t:.'.:~:.~:\~t'. ~m:;-.'.:f~if~:iif-,,:~'~.' º.:.--'-:._:;~ ":. ,., : ; 
correspOndlente;·a1·seguró:de retlróf.cesant1a en edad avanzada y vejez, 
- -:~ · ::::·>·:. ;~.(:;~1;;~:'"'3;: .. ~~-:'.i'.";,';:..:f;}Ji'r;;.!:C~f,~·:;~ts.f;~:;.~\.2~;i;-·~·~-~l~:~ "~::~""'°:::"· .• . :.'.';'' :} _ · 

a travesf de-{pantallas•;_•de'.0·captura'.;7Jaclles de llenar, otorgando las 

slg.uie.7t~~x~?~~~~~l1~t,·~~-1~~j:·i~~~~1rf:jt\;: .... 
• • ·Ahorro. de-:tlempo··aHreallzarilos';calculos necesarios en un pequeño 

.. 
1ª p.;º···1.~.:t"~1W~1-~·~i; .. :···~-~~---¡;t~J;~!_·~l}!{~~-ii;'.--.i_>~·-. ·· · .· 

~•.Minimización -de-·¡ errores! de · cálcul'o, ."dando · cOnflabllldad en los 

•-·-~~su1.ta'~~~:-~~.f~Th'.~~~~~~~ -•~i-'::~~~tz·;:·•;~·:;¡,~~~f;~ijfJ}j;t01r:{~'..·_;;._••• 
, _• Proporciona :una •ayúda\sob~e\losc, !versas datos de entrada1 a fin de 

. · ~~lt~-r ~f ~6.~f~l~f 2~{;,-~~;t::f }~~,~~:·{~~;-;:¡;¡ ; · • · ·· · 
· la ·-.1rnpl"es.i<)n\ d_e·;1osdatos básicos del asegurado y sus 

benefl¿iarlcjs, ~~í c~·;,'.;'b°!ÍÜ~'r~sultados obtenidos, destacando el monto 
"' . _. . ,, '• ·· ... , .... ". . 

con~titutivo i:ota(y'~1 importe de la pensión mensual. . :· '.,, . _; '' 
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ANEXO 1 

INVALIDEZ Y VIDA 

PENSION POR INVALIDEZ 

REQUISITOS 

Para gozar de las prestaciones del ramo de Invalidez se requiere que al 

declararse ésta el asegurado tenga acreditado el pago de doscientas 

cincuenta semanas de cotización. En el caso que el dictamen respectivo 

determine el setenta y cinco por ciento o más de invalidez sólo se 

requerirá que tenga acreditadas ciento cincuenta semanas de cotización. 

·· El ·declarado en estado de invalidez de naturaleza permanente que no 

r~ún'~' las semanas de cotización señaladas en el párrafo anterior podrá 

rétl.rár, en el momento que lo desee, el saldo de su cuenta individual del 

··seguro ·de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez en una sola 

e~hlblclón. 
, ,·.· 

RENTAVITALICIA 

Siendo pensionado por invalidez definitiva se tiene derecho a una 

pensión mensual vitalicia conformada por una cuantía básica del 35% 

'del salario pensionable más asignaciones familiares y ayudas 

asistenciales. 

Las asignaciones familiares se otorgan de acuerdo al grupo familiar del 

pensionado y equivalen a: 
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~ 15% de la cuantía basica por. la cónyuge o concubina(rlo} 

~ 10% de la cuantía básica por cada hijo con derecho a pensión, y a 

falta de los anteriores, 

;.:.. 10% de la cuantía básica por cada uno de los ascendientes que 

dependen económicamente del pensionado. 

La ayuda.asistencial incrementa la pensión mensual del pensionado y es 

igual.al: 

, 15% de· la cuantía básica, cuando el pensionado no tenga ningún 

bem:?ficlario con derecho en su grupo familiar, 

100/c) ::de .. la, .cuantía básica, cuando el pensionado sólo tenga un 

as~endf~nte que dependa económicamente de él. . . ..... . 

. :'H~~ta de .un 20% según lo dictamine el IMSS, dependiendo de si el 

iést~C!Ó físico del pensionado requiere que otra persona lo asista de 

rnan~ra continua y permanente. 

PENSIÓN DERIVADA DEL SEGURO DE SOBREVIVENCIA 

REQUISITOS 

Son requisitos para que se otorguen a los beneficiarios la renta vitalicia 

que les corresponda los siguientes: 

l. Que el asegurado al fallecer hubiese tenido reconocido el pago al 

Instituto de un mínimo de ciento cincuenta cotizaciones semanales, o 

bien que se encontrara disfrutando de una pensión de invalidez, y 
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II. Que la muerte del asegurado o pe¡,sionado por Invalidez no se deba a 

un riesgo de trabajo. 

sr el asegurado disfrutaba de una pen~i'csr1i d~ lnc~'pacldad permanente 

total y fallece por causa distlnta:a Un ff~~~~ de t~abajo, sin cumplir el 

requisito del párrafo anterior sus be.rie.fÍclarios tendrán derecho a 

pensión, si la que gozó el fallecido no tuvo una duración mayor de cinco 

años. 

RENTA VITALICIA 

Cuando Ócll~ra la ITlUerte del'asegu~ado o del pensionado por invalidez, 

el In~tituto bforg~~áa··~~~·l>en,~flci~~ibs, las ·siguientes prestaciones: 

Je;:1~:;;~ :SjJ~~~~l~ti~i jif~~1~~1~ pensión de 1nvollde, 
Pensión 'de odandaa:~ .equlvalente'tal~20%de la ·pensión de invalidez 

,-_ :':' ;. ~,\: - '.-'\::~~-:-:, ... ~'1::><:~",f,f_y:~f~¿~t,~:s::.::<.-~·'.1 f:'i:';!J_4:;{{~~~·+:·~?:-:1yi_~.(~~y-:'.:'.('.~~·; ~::~~!/;. .·· v, • -~-. ; 

definitlva:cuando su'otro:progenltor viva;,si.'este falleciera la pension se 

;,}J~:~~11~il~!l1!1~~lffa'.ente al 20% de la ~nslón de 
·:.1y. Ayud~ asist:ndal/ada pensionada por viudez.-, en los casos en que 

'1o~~q~ier~, d~aC:L'efcic{;"¿C>n el dictamen médico que al efecto se formule 

p~drá.se~.d~:h·a~.i~ ·~1":2ó% de la pensión de viudez. 
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Adicionalmente, a la viuda, huérfanos y ascendientes se les otorga un 

aguinaldo . equ·l~alente a una pensión mensual, sin considerar ayuda 

asisÍ:enci~l\en el C:ásq de la viuda(o). 
,., '' "~ "·, 

El total cleÍ~~;~~nsiones de orfandad y/o viudez que se otorguen, o de 
-,- .-- ·· ... '. ' 

ascendencia'• en su caso, no excederá del monto de la pensión de 

1rivalldez:<En caso de que la suma de los beneficios sobrepasen el 100% 

c:Í~ la pensión de Invalidez definitiva, se reducirán proporcionalmente 

cada una de las pensiones. 

RIESGOS DE TRABAJO 

REQUISITOS 

El asegurado que sufra algún accidente o enfermedad de trabajo, para 

gozar de las prestaciones siguientes deberá someterse a los exámenes 

médicos y a los tratamientos que determine el IMSS, salvo cuando 

exista causa justificada. 

RENTA VITALICIA 

·En caso de sufrir una Incapacidad permanente parcial superior al 25% y 

hasta el 50%, se tiene derecho a una pensión mensual vitalicia 

•· e~~ivalente a un porcentaje de la pensión por incapacidad permanente 

total que determina el IMSS. 

En este caso sufrir una incapacidad permanente parcial superior al 50% 

se tiene derecho a una pensión mensual vitalicia equivalente a un 

porcentaje de la pensión por incapacidad .permanenete total que 

determina el IMSS 
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Siendo pensionad~ por Incapacidad permanente total se tiene derecho a 
'', 

una pensión •mensual 'vttallcla equivalente al 70% del salarlo 

pensl~nable; 
,. --- '· , ! .· 

La pensión quese otorgue en el caso de Incapacidad permanente total, 
,·"¡· ·.: ,- ... -,.,, ..•. - .... - . - ·._. _ •• , , 

. 'será . sle111pre superior a la que le. correspondería al asegurado por 

lnÍtalldez, y 'comprenderá en t~d6s·l,~s casos, las asignaciones familiares 

y' la ay~~ª asistencial, así. c~m~ cualquier otra prestación en dinero a 

que·i:enga derecho por ese ramo, y· no podrá ser menor que la pensión 

111ínlma garantizada. 

Adicionalmente el Incapacitado permanente total tendrá derecho a un 

aguinaldo equivalente a 15 días de su pensión. 

PENSION DERIVADA DEL SEGURO DE SOBREVIVENCIA 

REQUISITOS 

Que el fallecimiento del asegurado sea consecuencia de un accidente de 

trabajo. 

RENTA VITALICIA 

. C::Jando ocú'rra:· la muerte del asegurado derivado de un riesgo de 
··1:·':··· 

· ' :trabajp; los beneficiarlo tienen derecho al seguro de sobrevivencia por 

}.. d~~go~ ~~-d~bajo, el cual otorga lo siguiente: 
,\ •. ¡ ·.:" .. -,::.-;.._ <;·.-, 

· ·· .-:_: -~''.:·~~:·_:·p~n-Sió'í(.é:le::v·;Udez.- equivalente al 40º/a de la pensión por incapacidad 
;· -,<.: •. ~--· :• - ·v ·.-. ~ 

. 'perman.én.te total, sin embargo no podrá ser Inferior que el 90% de la 
'.·¿. ,,1--·- __ ...... ,. '-· .. -

. - '.' ·- .. ·.; 
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Adicionalmente se tiene derecho a un aguinaldo anual equivalente a 15 

días de la pensión mensual que le corresponda. 
- .... - . ,-' . 

1 :-· , •• ·.: 

11. Pensión de orfandad.- .equivalente al 20º/o de la pensión de invalidez 

definitiva cuando su otro pro~enitor ~iva, si éste falleciera la pensión se 

incrementará al 30%_:' 

Sólo los huérfanos de ~~dre·y\mádre. tienen derecho a un aguinaldo 

;;~:~d;;tf ;~~~~'f íf ~i~l~t~re:,s::~ de 'ª ~nslón de 
También.·los;ascendierite:;tienen2derecho a ~ecibir de manera anual un 

.. ..· ....• :a.·~~~'~'.;1~~:"~~W,~~~~~~~,:,~"}¡~~~1~i;;\~~CTt11·'~¡~,~\~~;.~,fo~.uª1.'. 
. ':' Eltotal .de: las. pensiones por,o.rfan a .• Y/,o:,viudez que se otorguen a los 

.. ·· ~· - .\;._,::: ~·.:._·_.< 0 -: : ::'.:f-::;'. __ ;,h:,,;~+p_-;y,~~>~}ú;{~~F~(·t~:_::i;;_-·-::;.~;;'f?~:~it·i't:.\-.:i{T~~;~-=:;;·~:;z::;--::{~rt~iº·:,-:~: .-.:-
beneficia rios,\o de·,asi:endencia'en:su(caso;;no pueden exceder el monto 

- -_-_+ ~ _: .:·_-:· :·.-::: -,._ 1~:, -. - ~- _ :.:-:~·-· -:; -~<=.;:~'.:~/Ji~~~ :,r ;;;1;;··~.)f?'-t-~:·:t/'.:{·~·, ·_·; •. ~:-~;:;::_7~'Jt;t;~~ ... :.;~,,;~r,~~i;(;_:~:1rt··~:~~r:.?;'.::. \ 
:.de la pension'de ini:ap·addad permanente.total. :En este caso, se reducen 

· p'rop~~c1on~1~e~~f ·~~i~~~~ti;,'.f ;t~l~~~V~f ;e~.· 
Es importante mencionar,.qúe}el monto de las pensiones derivadas tanto 

' ;_.:~_ ·,::~:·>-'".g;~,:<<?'-·~:·;;><;·~]&\'.·~~~;.~·:~;-.:f'~:;)ii;-~.;,; ,y:.:.--.~ - '"' > 
del seguro de Jnvalidez;y\Vida1.comoé,·(Je1:seguro de Riesgos de Trabajo 

'. -' -~'. -.- ,.':' . -,: ~.;:: .:. '·_:~1;.~~¿,0:--;·i~;/;;._ :: h~:~·.'--·'."-'.-~;~ff;·~~-~-'!-: ~'.' --. ·.-·'.' 
aumentan anualmente en :el mes 'de febrero de acuerdo al incremento 

("' 

que registre 'el Índice Nacio.nal de Precios al Consumidor. 
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ANEXO 2 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (INPC) 

FECHA VALOR FECHA VALOR FECHA VALOR 
Jun-97 60.3236 Jun-99 81.6554 May-01 94.9899 
Jul-97 60.8492 Jul-99 82.1951 Jun-01 95.2145 

Ago-97 61.3902 Ago-99 82.6577 Jul-01 94.9671 
Sep-97 62.1548 Sep-99 83.4564 Ago-01 95.5298 
Oct-97 62.6515 Oct-99 83.9850 Sep-01 96.4191 
Nov-97 63.3524 Nov-99 84.7319 Oct-01 96.8548 
Dlc-97 64.2400 Dlc-99 85.5807 Nov-01 97.2197 
Ene-98 65.6377 Ene-00 86.7298 Dlc-01 97.3543 
Feb-98 66.7868 Feb-00 87.4992 Ene-02 98.2530 
Mar-98 6.7.5691 Mar-00 87.9843 Feb-02 98.1899 
Abr-98 • 68i2013 Abr-00 88.4849 Mar-02 98.6921 
May:98 68;7445 May-00 88.8156 Abr-02 99.2312 

·· .. Jún~98 59;5571 Jun-00 89.3417 May-02 99.4324 
·. >Jul798 ~70:2278 Jul-00 89.6902 Jun-02 99.9172 

'Ago-98 '•70;9030 Ago-00 90.1831 Jul-02 100.2040 
Sep.:98 ·72:0529 Sep-00 90.8418 Ago-02 100.5850 
,Oct~98 i\?3Yos54 Oct-00 91.4674 Sep-02 101.1900 
•.Nov-.98. ,]4;3797 Nov-00 92.2495 Oct-02 101.6360 

'. Dlc~98' '.76;fg45·. Dlc-00 93.2482 Nov-02 102.4580 
Ene-99 ,;78:úá6•. . Ene-01 93.7651 Dlc-02 102.9040 
Feb.:99 . i79;1685 Feb-01 93.7030 Ene-03 103.3200 
Mar-99 ~79:9040 Mar-01 94.2967 Feb-03 103.6070 
Abr~99 80:6373 '<· Abr-01 94.7724 Mar-03 104.2610 
Ma~-99 81:1224 
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ANEXO 3 

TASA DE RENDIMIENTO NETO OBSERVADO 
(Al cierre de marzo, 2003) 

Afore Nominal Real 11 

Inbursa 13.32 5.15 
XXI 10.63 3.14 
Alllanz Dresdner 10.38 2.85 

Banamex 10.22 2.63 
Profuturo GNP 9.87 2.42 
Bancomer 10.17 2.37 

Principal 9.22 2.31 

Banorte 9.5 2.22 
ING 9.55 2.04 
Tepeyac 7.76 '1.17 

Santander Mexicano a;27. 1.1 
Azteca NA NA 
Sistema 21 10.11 2.59 

Notas: 
La TRNO es el rendimiento anual después del cobro de comisiones que han obtenido los recursos 
de los trabajadores administrados por las Afores del 30 de septiembre de 1997 al 28 de febrero 
de 2003. 
1/ Para el cálculo del rendimiento real se tomó el valor de la UDI. 
2/ Es la TRNO de los flujos totales de los trabajadores Invertidos en las Slefores básicas. 
En el cálculo de la TRNO se Incluyen los recursos de RCV, los fondos del SAR 92 transferidos a 
las Afores y las Aportaciones Voluntarias Invertidas en las Slefores básicas. 
Las cifras son porcentajes de rendimiento en términos anuallzados. 
NA: No Aplica, ya que Afore Azteca inició operaciones el 17 de marzo del presente. 
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ANEXO 4 

RESULTADOS DE LA SIMULACIÓN DE SALDOS EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL TRABAJADOR 

DATOS DE ENTRADA 
·- --·- -·-·------·- -----·- -------·-----

Fecha de inicio de cotización 
Saldo transferido del SAR'92 
Tasa de rendimiento real 
Porcentaje de comisiones cobradas (sobre saldo) 
Salario Base de Cotización del trabajador (S.B.C.) 
Incremento salarial anual 
Aportaciones voluntarias(% del S.B.C.) 

01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 
3,000.00 3,000.00 3,000.00 3,000.00 3,000.00 3,000.00 

3.00% 4.00% 5.00% 6.00% 3.00% 4.00% 
0% 0% 0% Oº/o 0% 0% 

3 SMGVDF 3 SMGVDF 3 SMGVDF 3 SMGVDF. 5 SMGVDF 5 SMGVDF. 
0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00%. 0.00% 
1.00% 1.00% 1.00% 1.00% ·1.00%. 1.00% 

SALDO DE LA CUENTA INDIVIDUAL A MARZO DE 2003 ------------
Subcuenta RCV 20,101.86 20,803.79 21,536.89 22,302.67 27,987.20 28,929.60 
Subcuenta Vivienda 9,098.46 9,375.93 9,664.27 9,963.92 15,164.10 15,626.56 
Subcuenta Aportaciones Voluntarias 24.20 24.22 24.24 _ 21,2_§ . ___ __i()_,33 _ _ 40.36 

Total __ ---~JJ224.52 30JQ_3.94 31,225.39 32,290.85 43,191.63 44,596.52_ 

92 



- -------···---·-·· --· ----------------- ·-· ··-- ----------- -------·- -----··-----------
DATOS DE ENTRADA ------·--·---

Fecha de inicio de cotización 
Saldo transferido del SAR'92 
Tasa de rendimiento real 
Porcentaje de comisiones cobradas (sobre saldo) 
Salario Base de Cotización del trabajador (S.B.C.) 
Incremento salarial anual 
Aportaciones voluntarias(% del S.B.C.) 

01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 
3,000.00 3,000.00 3,000.00 3,000.00 3,000.00 3,000.00 

5.00% 6.00% 3.00% 4.00% 5.00% 6.00% 
0% 0% 0% 0% 0% 0% 

5 SMGVDF 5 SMGVDF 10 SMGVDF 10 SMGVDF 10 SMGVDF 10 SMGVDF 
0.00% 
1.00% 

0.00% 
1.00% 

0.00% 
1.00% 

0.00% 
1.00% 

0.00% 
1.00% 

0.00% 
1.00% 

SALDO DE LA CUENTA INDIVIDUAL A MARZO DE 2003 
Subcuenta RCV 29,912.59 30,938.08 47,700.54 49,244.14 50,851.85 52,526.59 
Subcuenta Vivienda 16,107.11 16,606.54 30,328.20 31,253.11 32,214.22 33,213.08 
Subcuenta Aportaciones Voluntarias 40.39 40.43 ... 80. 6_5 ____ §_0~2 ___ 8_0.z9 .. 80.85 

Total 46,060.09 47,585.05 78,109.39 801577.97 83,146.85 85,820.53 
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DATOS DE ENTRADA 
Fecha de inicio de cotización 
Saldo transferido del SAR'92 
Tasa de rendimiento real 
Porcentaje de comisiones cobradas (sobre saldo) 
Salario Base de Cotización del trabajador (S.B.C.) 
Incremento salarial anual 
Aportaciones voluntarias(% del S.B.C.) 

01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 
3,ooo.oo 3,ooo.oo 3,ocio.oo • 3,ooo.oo ·. 5,ooo.oo 5,ooo.oo 

3.00% 4.00% 5.00% . .. .6.00% 3.00% 4.00% 
o% O% ·o%· :: :.·:o%· .. O% O% 

15 SMGVDF 15 SMGVDF ·15 SMGVDF:15 SMGVDF. 3 SMGVDF 3 SMGVDF 
0.00% 
1.00% 

0.00% 
1.00% 

ó.00% '. .·:a~oo% •· º·ºº% º·ºº% 
i.00%. · ··· i:oo0id> < i:cio·~ · · i.00% 

SALDO DE LA CUENTA INDIVIDUAL A MARZO DE 2003 
Subcuenta RCV 
Subcuenta Vivienda 
Subcuenta Aportaciones Voluntarias 
Total ________ ... ___________ __ 

SUSANA CAROLINA LOPEZ GUZMÁN 

67,413.89 69,558.68 71,791.10 74,115.11 '. 22,477.90. 23,320.03 
45,492.30 46,879.67 48,321.33 49,819.61.' • 9,ó!iá.46 ; 9,375:93 

120.98 121.08 12J,1_?___ 121.28 •. 24.20 ._~_i~.l2 
______ J13,027.16 116,559.43 120,233.61 124,056.00 31,600.55 . 32,72Ú8 
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DATOS DE ENTRADA 
Fecha de Inicio de cotización 
Saldo transferido del SAR'92 
Tasa de rendimiento real 
Porcentaje de comisiones cobradas (sobre saldo) 
Salario Base de Cotización del trabajador (S.B.C.) 
Incremento salarial anual 
Aportaciones voluntarias (% del S.B.C.) 

01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 
5,000.00 5,000.00 5,000.00 5,000.00 5,000.00 5,000.00 

5.00% 6.00% 3.00% 4.00% 5.00% 6.00% 
0% 0% 0% 0% 0% 0% 

3 SMGVDF 3 SMGVDF 5 SMGVDF 5 SMGVDF 5 SMGVDF 5 SMGVDF 
0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 
1.00% 1.00% 1.00% 1.00% 1.00% 1.00% 

-- --- ----------------------------
SALDO DE LA CUENTA INDIVIDUAL A MARZO DE 2003 ------------ --------------------------
Subcuenta RCV 
Subcuenta Vivienda 
Subcuenta Aportaciones Voluntarias 
Total_ ___________________ _ 

SUSANA CAROLINA LOPEZ GUZMÁN 

24,201.48 25,124.23 30,363.23 31,445.84 - 32,577.18 33,759.63 
9,664.27 9,963.92 15,164.10 15,626.56- 16,107.11 16,606.54 

24.24 24.26 40,33 -- _4()_.36 ._: _:_~'!.Q.._39 - 40.43 
- _3~J889.98 35,112.41 45,567.66 47,112.76 48,724.68 50,406.60 
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DATOS DE ENTRADA 
Fecha de inicio de cotización 
Saldo transferido del SAR'92 
Tasa de rendimiento real 

01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 
5,000.00 5,000.00 5,000.00 5,000.00 5,000.00 5,000.00 

3.00% 4.00% 5.00% 6.00% 3.00% 4.00% 
Porcentaje de comisiones cobradas (sobre saldo) 
Salario Base de Cotización del trabajador (S.B.C.) 
Incremento salarial anual 

0% 0% 0% 0% 0% 0% 
10 SMGVDF 10 SMGVDF 10 SMGVDF 10 SMGVDF 15 SMGVDF 15 SMGVDF 

Aportaciones voluntarias(% del S.B.C.) 
0.00% 
1.00% 

SALDO DE LA CUENTA INDIVIDUAL A MARZO DE 2003 

Subcuenta RCV 50,076.58 
Subcuenta Vivienda 30,328.20 
Subcuenta Aportaciones Voluntarias 80.65 
Total 80,485.43 

SUSANA CAROLINA LOPEZ GUZMÁN 

0.00% 
1.00% 

51,760.38 
31,253.11 

80.72 
83,094.21 

0.00% 
1.00% 

53,516.44 
32,214.22 

80.79 
85,811.44 
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0.00% 
1.00% 

0.00% 
1.00% 

0.00% 
1.00% 

55,348.15 69,789.92 72,074.92 
33,213.08 45,492.30 46,879.67 

8Q.8~·- __ l~Q.98 121.08 
88,642.08 115,403.19 119,075.66 



DATOS DE ENTRADA -------··-- ·-····- ··--··-··-···---··-·--··-·-----·· - -·--·-·-·----·--------
Fecha de inicio de cotización 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 
Saldo transferido del SAR'92 
Tasa de rendimiento real 
Porcentaje de comisiones cobradas (sobre saldo) 
Salario Base de Cotización del trabajador (S.B.C.) 
Incremento salarial anual 
Aportaciones voluntarias(% del S.B.C.) 

5,000.00 5,000.00 
5.00% 6.00% 

0% 0% 
15 SMGVDF 15 SMGVDF 

0.00%' 0.00% 
1.00% 1.00% 

3,000.00 
3.00% 

0% 
3 SMGVDF 

1.00% 
1.00% 

3,000.00 3,000.00 3,000.00 
4.00% 5.00% 6.00% 

0% 0% 0% 
3 SMGVDF 3 SMGVDF 3 SMGVDF 

1.00% 1.00% 1.00% 
1.00% 1.00% 1.00% 

·-------· ---···-------·- -~--·---·-·· ... --··----------·-· ------· -----.,·· -
SALDO DE LA CUENTA INDIVIDUAL A MARZO DE 2003 ·----- ------·-·-
Subcuenta RCV 74,455.69 76,936.66 20,378.53 21,085.53 21,823.85 22,594.99 
Subcuenta Vivienda 48,321.33 49,819.61 9,311.28 9,592.66 9,885.00 10,188.78 
Subcuenta Aportaciones Voluntarias 121.18 121.28 25.43 25.45 25.47 25.49 

]2tal ____ ... ___ ------·------·--~1898.20 126,877.56 29¡715.23 30,703.65 31,734.33 32,ªº2.26 
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- - - - - - --------------------·--· ---------·-·· --------------------
DATOS DE ENTRADA 

Fecha de inicio de cotización 
Saldo transferido del SAR'92 
Tasa de rendimiento real 

01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 

Porcentaje de comisiones cobradas (sobre saldo) 
Salario Base de Cotización del trabajador (S.B.C.) 
Incremento salarial anual 
Aportaciones voluntarias (%del S.B.C.) 

--- -------- --~·------

3,000.00 
3.00% 

0% 
5 SMGVDF 

1.00% 
1.00% 

SALDO DE LA CUENTA INDIVIDUAL A MARZO DE 2003 

Subcuenta RCV 28,448.31 
Subcuenta Vivienda 15,518.80 
Subcuenta Aportaciones Voluntarias 42.38 

Total 44,009.49 ------------

SUSANA CAROLINA LOPEZ GUZMÁN 

3,000.00 
4.00% 

0% 
5 SMGVDF 

1.00% 

1.00% 

29,399.18 
15,987.77 

42.42 

45,429.37 

3,000.00 3,000.00 3,000.00 3,000.00 
5.00% 6.00% 3.00% 4.00% 

0% 0% 0% 0% 
5 SMGVDF 5 SMGVDF 10 SMGVDF 10 SMGVDF 

1.00% 1.00% 1.00% 1.00% 

1.00% 1.00% 1.00% 1.00% 

30,390.86 31,425.27 48,622.75 50,183.29 
16,475.01 16,981.30 31,037.59 31,975.54 

.... 12,15 .. 4~.ii9 __ -- 84.77 84.84 
46,908.32 48,449.06 79,745.11 82,243.67 
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DATOS DE ENTRADA 

Fecha de inicio de cotización 
Saldo transferido del SAR'92 
Tasa de rendimiento real 
Porcentaje de comisiones cobradas (sobre saldo) 
Salario Base de Cotización del trabajador (S.B.C.) 
Incremento salarial anual 
Aportaciones voluntarias (%del S.B.C.) 

01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 
3,000.00 3,000.00 3,000.00 3,000.00 3,000.00 3,000.00 

5.00% 6.00% 3.00% 4.00% 5.00% 6.00% 
0% 0% 0% 0% 0% 0% 

10 SMGVDF 10 SMGVDF 15 SMGVDF 15 SMGVDF 15 SMGVDF 15 SMGVDF 
1.00% 
1.00% 

1.00% 
1.00% 

1.00% 
1.00% 

1.00% 
1.00% 

1.00% 
1.00% 

1.00%. 
1.00% 

SALDO DE LA CUENTA INDIVIDUAL A MA-'-R_Z~O~D_E~2_00~3---------------------
Subcuenta RCV 51,808.38 53,500.97 68,797.20 70,967.41 73,225.91 75,576.67 
Subcuenta Vivienda 32,950.01 33,962.60 46,556.39 47,963.31 49,425.02 50,943.89 
Subcuenta Aportaciones Voluntarias 84.91 84.98 127.15 12~~6 ___ . .:: __ !_2{.:36 _12z . .¡7 
Total _______ H __________ .. _____ ·---· __ 8~&43.3_! __ 87,548.55 115,480.74 119,057.97 122,778.29 126,648.04 
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-- -------~-----------------------------
DATOS DE ENTRADA 

Fecha de inicio de cotización 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 
Saldo transferido del SAR'92 
Tasa de rendimiento real 
Porcentaje de comisiones cobradas (sobre saldo) 
Salario Base de Cotización del trabajador (S.B.C.) 
Incremento salarial anual 

Aportaciones voluntarias(% del S.B.C.) 

5,000.00 
3.00% 

0% 
3 SMGVDF 

1.00% 

1.00% 

5,000.00 5,000.00 
4.00% 5.00% 

0% 0% 
3 SMGVDF 3 SMGVDF 

1.00% 1.00% 

1.00% 1.00% 

5,000.00 5,000.00 5,000.00 
6.00% 3.00% 4.00% 

0% 0% 0% 
3 SMGVDF 5 SMGVDF 5 SMGVDF 

1.00% 1.00% 1.00% 

1.00% 1.00% 1.00% 

---------------------------------------------------------
SALDO DE LA CUENTA INDIVIDUAL A MARZO DE 2003 

Subcuenta RCV 22,754.56 23,601.77 24,488.44 25,416.54 30,824.34 31,915.42 
Subcuenta Vivienda 9,311.28 9,592.66 9,885.00 10,188.78 15,518.80 15,987.77 
Subcuenta Aportaciones Voluntarias 25.43 25.45 25.47 25.49_ ____ ,;2.38 42.42 

Total -------------- ____ 32,091.27 33,219.88 34¡398.92 35,630.81 46¡385.52 47,945.60 
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_____ [)~~-!:,'_¡¡ el'tTR@.~_ 
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Fecha de inicio de cotización 
Saldo transferido del SAR'92 
Tasa de rendimiento real 

01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 
5,000.00 5,000.00 5,000.00 5,000.00 3,000.00 3,000.00 

Porcentaje de comisiones cobradas (sobre saldo) 
Salario Base de Cotización del trabajador (S.B.C.) 
Incremento salarial anual 
Aportaciones voluntarias (% del S.B.c.) 

3.00% 4.00% 5.00% 6.00% 
0% 0% 0% 0% 

15 SMGVDF 15 SMGVDF 15 SMGVDF 15 SMGVDF 
1.00% 1.00% 1.00% 1.00% 

1.00% 1.00% 1.00% 1.00% 

SALDO DE LA CUENTA INDIVIDUAL A MARZO DE 2003 

Subcuenta RCV 71,173.23 73,483.64 75,890.50 78,398.23 
Subcuenta Vivienda 46,556.39 47,963.31 49,425.02 50,943.89 
Subcuenta Aportaciones Voluntarias 127.15 127.26 127.36 127.4?.._ 
Toti!! ______________________________ _!_17,856.77 __g;¿74.21 1251442.88 129¡469.59 
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3.00% 4.00% 
0% 0% 

3 SMGVDF 3 SMGVDF 
0.00% 0.00%. 
1.50% 1.50% 

20,101.86 20,803.79 
9,098.46 9,375.93 

36.29 36.32 

29¡236.62 301216.05 



DATOS DE ENTRADA 

Fecha de inicio de cotización 
Saldo transferido del SAR'92 
Tasa de rendimiento real 
Porcentaje de comisiones cobradas (sobre saldo) 
Salario Base de Cotización del trabajador (S.B.C.) 
Incremento salarial anual 
Aportaciones voluntarias(% del S.B.C.) 

01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 
3,000.00 3,000.00 3,000.00 3,000.00 3,000.00 3,000.00 

5.00% 6.00% 3.00% 4.00% 5.00% 6.00% 
0% 0% 0% 0% . 0% 0% 

3 SMGVDF 3 SMGVDF 5 SMGVDF 5 SMGVDF 5 SMGVDF 5 SMGVDF 
0.00% 
1.50% 

0.00% 
1.50% 

0.00% 
1.50% 

0.00% . . : 0.00% 
1.50% 1.50% 

0.00% 
1.50% 

SALDO DE LA CUENTA INDIVIDUAL A MARZO DE 2003 
-----------~- -----·----------- -
Subcuenta RCV 21,536.89 22,302.67 27,987.20 28,929.60 29,912.59 30,938.08 
Subcuenta Vivienda 9,664.27 9,963.92 15,164.10 15,626.56 16,107.11 16,606.54 
Subcuenta Aportaciones Voluntarias 36.35 36.38 60A9 60.54 . _____ §0,59 60.64 
Total 311237.51 321302.98 43,211.79 441616.70 461080.29 47!605.26 
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______ DATOS DE ENTRADA 
Fecha de inicio de cotización 
Saldo transferido del SAR'92 
Tasa de rendimiento real 
Porcentaje de comisiones cobradas (sobre saldo) 
Salario Base de Cotización del trabajador (S.B.C.) 
Incremento salarial anual 
Aportaciones voluntarias (% del S.B.C.) 

01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 
3,000.00 3,000.00 3,000.00 3,000.00 3,000.00 3,000.00 

3.00% 4.00% 5.00% 6.00% 3.00% 4.00% 
0% 0% 0% 0% 0%. . .. 0% 

10 SMGVDF 10 SMGVDF 10 SMGVDF 10 SMGVDF 15 SMGVDF 15 SMGVDF 
0.00% 
1.50% 

0.00% 
1.50% 

0.00% 
1.50% 

0.00% 
1.50% 

0.00% 
1.50% 

0.00% 
1.50% 

---------------------------------------------
SALDO DE LA CUENTA INDIVIDUAL A MARZO DE 2003 
Subcuenta RCV 47,700.54 49,244.14 50,851.85 52,526.59 67,413.89 69,558.68 
Subcuenta Vivienda 30,328.20 31,253.11 32,214.22 33,213.08 45,492.30 46,879.67 
Subcuenta Aportaciones Voluntarias 120.98 121.08 121.18 121.28 __ _lf!l.47 181.62 

I<!_t~--·--------------- 78149.72 80,618.33 83!187.25 85¡860.95 113!087 .65 116,619.97 
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___ DATOS DE ENTRADA 
Fecha de inicio de cotización 
Saldo transferido del SAR'92 
Tasa de rendimiento real 
Porcentaje de comisiones cobradas (sobre saldo) 
Salario Base de Cotización del trabajador (S.B.C.) 
Incremento salarial anual 
Aportaciones voluntarias (%del S.B.C.) 

01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 
3,000.00 3,000.00 5,000.00 . 5,000.00 5,000.00 5,000.00 

5.00% 6.00% 3.00% . ' 4.00% 5.00% 6.00% 
R R R R, R R 

15 SMGVDF 15 SMGVDF 3 SMGVDF 3 SMGVDF ·. 3 SMGVDF. 3 SMGVDF 
0.00% 0.00% 0.00% . 0.00% 0.00% . 0.00% 
1.50% 1.50% 1.50% 1.50% · - 1.50% 1.50% 

----·-----·--------·-----·· --·------·--·-·-------------------------
~~_LI)_º_(!~-~~ .C~E~!~~-~~IVIDUAL ~ MARZO_D_E_2_0_03 ___________________ _ 
Subcuenta RCV 71,791.10 74,115.11 22,477.90 23,320.03 24,201.48 25,124.23 
Subcuenta Vivienda 48,321.33 49,819.61 9,098.46 9,375.93 9,664.27 9,963.92 
Subcuenta Aportaciones Voluntarias 181.77 181.92 36.29 36.32 36.35 36.38 
Total ---- __ . _______ 120,.294.20 124,116.65 ------ --·-- -- --···-------- 31,612.65 32,732.28 33,902.10 35,124.54 
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_________ [)_~~~-D~E~E_N_T_R_A~D_A ____________________________ ~ 
Fecha de inicio de cotización 
Saldo transferido del SAR'92 
Tasa de rendimiento real 
Porcentaje de comisiones cobradas (sobre saldo) 
Salario Base de Cotización del trabajador (S.B.C.) 
Incremento salarial anual 
Aportaciones voluntarias (%del S.B.C.) 

01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 
5,000.00 5,000.00 5,000.00 5,000.00 5,000.00 5,000.00 

3.00% 4.00% 5.00% 6.00% 3.00% 4.00% 
0% 0% 0% 0% 0% 0% 

5 SMGVDF 5 SMGVDF 5 SMGVDF 5 SMGVDF 10 SMGVDF 10 SMGIÍDF 
0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% . 0.00% 
1.50% 1.50% 1.50% 1.50% 1.50% 1.50% ··. 

----·-·-----------------------------------------'--

Subcuenta RCV 30,363.23 31,445.84 32,577.18 33,759.63 50,076.58 51,760.38 
Subcuenta Vivienda 15,164.10 15,626.56 16,107.11 16,606.54 30,328.20 31,253.11 
Subcuenta Aportaciones Voluntarias 60.49 60.54 60.59 60.64 120.98 121.08 

Total 
··--------------~---

45,587.82 47,!32.94 if!,744.88 50,426.81 80,525.75 83,134.57 
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DATOS DE ENTRADA 
Fecha de inicio de cotización 
Saldo transferido del SAR'92 
Tasa de rendimiento real 
Porcentaje de comisiones cobradas (sobre saldo) 
Salario Base de Cotización del trabajador (S.B.C.) 
Incremento salarial anual 
Aportaciones voluntarias (%del S.B.C.) 

01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 
5,ooo.oo 5,ooo.oo 5,ooo.oo 5,ooo.oo 5,ooo.oo 5,ooo.oo 

5.00% 6.00% 3.00% 4.00% ' . ,5.00% 6.00% 
0% o% O% ··'o%·. ··· · o•k ··o% 

10 SMGVDF 10 SMGVDF 15 SMGVDF 15 SMGVDF 15 SMGVDF 15 SMGVDF 
0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 
1.50% 1.50% 1.50% 1.50% 1.50% 1.50% 

SALDO DE LA CUENTA INDIVIDUAL A MARZO DE 2003 
Subcuenta RCV 53,516.44 55,348.15 69,789.92 72,074.92 74,455.69 76,936.66 
Subcuenta Vivienda 32,214.22 33,213.08 45,492.30 46,879.67 48,321.33 49,819.61 
Subcuenta Aportaciones Voluntarias 121.18 121.28 181.47 lf!l,_~2 ___ ~1.,?? ·----181.92 
Total 85,851.84 88,682.51 115,463.68 1191136.20 122,958.79 126,938.20 
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DATOS DE ENTRADA 
Fecha de inicio de cotización 
Saldo transferido del SAR'92 
Tasa de rendimiento real 
Porcentaje de comisiones cobradas (sobre saldo) 
Salario Base de Cotización del trabajador (S.B.C.) 
Incremento salarial anual 
Aportaciones voluntarias(% del S.B.C.) 

01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 
3,000.00 3,000.00 3,000.00 3,000.00 3,000.00 3,000.00 

3.00% 4.00% 5.00% 6.00% 3.00% 4.00% 
0% 0% 0% 0% 0% 0% 

3 SMGVDF 3 SMGVDF 3 SMGVDF 3 SMGVDF 5 SMGVDF 5 SMGVDF 
1.00% 1.00% 1.00% 1.00% 1.00% 1.00% 
1.50% 1.50% 1.50% 1.50% 1.50% 1.50% 

SALDO DE LA CUENTA INDIVIDUAL A MARZO DE 2003 
Subcuenta RCV 
Subcuenta Vivienda 
Subcuenta Aportaciones Voluntarias 
Total 

SUSANA CAROLINA LOPEZ GUZMÁN 

20,378.53 
9,311.28 

38.15 
29,727.95 

21,085.53 
9,592.66 

38.18 
30,716.37 

21,823.85 
9,885.00 

38.21 
31,747.06 
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22,594.99 28,448.31 
10,188.78 15,518.80 
- -- - ª-8.24 ______ 63.58 
32,822.01 44,030.68 

29,399.18 
15,987.77 

63.63 
45,450.58 



DATOS DE ENTRADA 
Fecha de inicio de cotización 
Saldo transferido del SAR'92 
Tasa de rendimiento real 
Porcentaje de comisiones cobradas (sobre saldo) 
Salario Base de Cotización del trabajador (S.B.C.) 
Incremento salarial anual 
Aportaciones voluntarias(% del S.B.C.) 

Subcuenta RCV 
Subcuenta Vivienda 
Subcuenta Aportaciones Voluntarias 

Total-----· 

SUSANA CAROLINA LOPEZ GUZMÁN 

01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 
3,000.00 3,000.00 3,000.00 3,000.00 3,000.00 3,000.00 

5.00% 6.00% 3.00% 4.00% 5.00% 6.00% 
0% 0% 0% 0% 0% 0% 

5 SMGVDF 5 SMGVDF 10 SMGVDF 10 SMGVDF 10 SMGVDF 10 SMGVDF 
1.00% 
1.50% 

30,390.86 
16,475.01 

63.68 

46,929.55 

·1.00% 
1.50% 

31,425.27 
16,981.30 

63.73 

48,470.30 

1.00% 
1.50% 

48,622.75 
31,037.59 

127.15 

79,787.50 
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1.00% 
1.50% 

50,183.29 
31,975.54 

1.00% 
1.50% 

51,808.38 
32,950.01 

127:.26 .... _ _12!.36 
82,286.09 84,885.76 

1.00% 
1.50% 

53,500.97 
33,962.60 

127.47 
87,591.04 



_ -------- D~!OS DE ENTRADA 
Fecha de inicio de cotización 
Saldo transferido del SAR'92 
Tasa de rendimiento real 
Porcentaje de comisiones cobradas (sobre saldo) 
Salario Base de Cotización del trabajador (S.B.C,) 
Incremento salarial anual 
Aportaciones voluntarias(% del S.B.C.J 

--------- - - --------· ---·-----

01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 
3,000.00 3,000.00 3,000.00 3,000.00 5,000.00 5,000.00 

3.00% 4.00% 5.00% 6.00% 3.00% 4.00% 
0% 0% 0% 0% 0% 0% 

15 SMGVDF 15 SMGVDF 15 SMGVDF 15 SMGVDF 3 SMGVDF 3 SMGVDF 
1.00% 
1.50% 

1.00% 
1.50% 

1.00% 
1.50% 

1.00% 
1.50% 

1.00% 
1.50% 

1.00% 
· 1.50% 

SALDO DE LA CUENTA INDIVIDUAL A MARZO DE 2003 

Subcuenta RCV 68,797.20 70,967.41 73,225.91 75,576.67 22,754.56 23,601.77 
Subcuenta Vivienda 46,556.39 47,963.31 49,425.02 50,943.89 9,311.28 9,592.66 
Subcuenta Aportaciones Voluntarias 190.73 190.89 191.04 191.20 38.15 38.18 
Total 115,544.31 119,121.60 122,841.97 126,711.77 32,103.98 33,232.61 
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DATOS DE ENTRADA 
Fecha de inicio de cotización 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 
Saldo transferido del SAR'92 5,000.00 5,000.00 5,000.00 5,000.00 5,000.00 5,000.00 
Tasa de rendimiento real 5.00% 6.00% 3.00% 4.00% 5.00% 6.00% 
Porcentaje de comisiones cobradas (sobre saldo) 0% 0% 0% 0% 0% 0% 
Salario Base de Cotización del trabajador (S.B.C.) 3 SMGVDF 3 SMGVDF 5 SMGVDF 5 SMGVDF 5 SMGVDF 5 SMGVDF 
Incremento salarial anual 1.00% 1.00% 1.00% 1.00% 1.00% 1.00% 
Af!Ortaciones voluntarias (%del S.B.C.} 1.50% 1.50% 1.50% 1.50% 1.50% 1.50% 

Subcuenta RCV 24,488.44 25,416.54 30,824.34 31,915.42 33,055.45 34,246.82 
Subcuenta Vivienda 9,885.00 10,188.78 15,518.80 15,987.77 16,475.01 16,981.30 
Subcuenta Aportaciones Voluntarias 38.21 38.24 63.58 63.63 63.68 63.73 
Total - ---~~.411.6~ _'.!~,643.56 _~406.71 47,966.81 49,594.14 51,291.85 
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DATOS DE ENTRADA ------
Fecha de inicio de cotización 
Saldo transferido del SAR'92 
Tasa de rendimiento real 
Porcentaje de comisiones cobradas (sobre saldo) 
Salario Base de Cotización del trabajador (S.B.C.) 
Incremento salarial anual 
Aportaciones voluntarias(% del S.B.C.) 

01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 01/07/1997 
5,000.00 5,000.00 5,000.00 5,000.00 5,000.00 5,000.00 

3.00% 4.00% 5.00% 6.00% 3.00% 4.00% 
0% 0% 0% 0% 0% 0% 

10 SMGVOF 10 SMGVOF 10 SMGVDF 10 SMGVDF 15 SMGVDF 15 SMGVDF 
1.00% 
1.50% 

1.00% 
1.50% 

1.00% 
1.50% 

1.00% 
1.50% 

1.00% 
1.50% 

1.00% 
1.50% 

SALDO DE LA CUENTA INDIVIDUAL A MARZO DE 2003 
Subcuenta RCV 
Subcuenta Vivienda 
Subcuenta Aportaciones Voluntarias 
Total 

SUSANA CAROLINA LOPEZ GUZMÁN 

50,998.79 
31,037.59 

127.15 
82,163.53 

52,699.53 
31,975.54 

127.26 
84,802.32 

54,472.97 56,322.52 71,173.23 73,483.64 
32,950.01 33,962.60 46,556.39 47,963.31 

127.36 .. _12z-±7 ____ g¡_o.z3 190.89 
87,550.35 90,412.59 117,920.35 121,637.83 
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--------------·--·-------·-----·---·-- -··------------·----·-·----------·-------
----------º'-cATOS DE ENTRADA ______________ -·--·--·---·-·--
Fecha de inicio de cotización 
Saldo transferido del SAR'92 
Tasa de rendimiento real 
Porcentaje de comisiones cobradas (sobre saldo) 
Salario Base de Cotización del trabajador (S.B.C.) 
Incremento salarial anual 

Aportaciones voluntarias(% del S.B.C.J 

01/07/1997 
5,000.00 

5.00% 
0% 

15 SMGVDF 

1.00% 
1.50% 

01/07/1997 
5,000.00 

6.00% 
0% 

15 SMGVDF 

1.00% 
1.50% 

.. ····-··-------------- ---- ------- -----··-------------------
SALDO DE LA CUENTA INDIVIDUAL A_ MA~ZO D! 200_3 ________________ -------------
Subcuenta RCV 

Subcuenta Vivienda 
Subcuenta Aportaciones Voluntarias 

Total 
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75,890.50 
49,425.02 

.1~1._0_i__ ... 
125,506.56 

78,398.23 
50,943.89 

191.20 

129,533.32 



• 
ANEXO 5 

.IR'.UJ'.W.C NHACJDillA TCUDl70~~ IJf 
COMISION NA.ClONA.LDESEGU.OS.Y~ 

lllalco, D.F., 13 de •no de· 1997 "7 Alt •8 1'11 cz, 26 
CIJICllLUl s. 22 • 2 

VICEPAESIOEllCIA 
MVl'ITO: s. c11m • ._ ... bip6Co91- pan a 

-·~--·-~· 
l<jUridad -· 

A LAS INSIT1'UCJONU D& Sll:GUJlOS 

De conformidad C<J11 lol arUaaloo 36. 36-A, de la Ley Gensal de lnoliluciocm y Soc:iededea 
Mutualislu de 5-t-. J*ll -.., de lo ellll>locido m la Ley dol Sqi¡n> Soc:ial. lu 
Re¡lu de Openocióa do loo $opr1>I de ,..-, Dorivadoa de lu L...,.. de 5'pridld 
Social. ..u Comioióa da a -- lu hipócelio .....,., adopcodal m loo - del 
comité al que ,. .-.. .i anlculo 11 de la Ley de loo SU.- de Ahorro pon ll ll<liro, ., 
su Jesi6n cdd>nda ll 13 da dlciemln de 1996. 

Lu instituciones de _..-o1 -~ pe>< la 5-ewia do HoQaida y Cl9dito Púbko. 
pan operar loa_.. • .,_,..._ delal ..,._de-1dod ~ J*lleliaol 
de la de1crminaci0n do,....... primo-.. de "-1,-.. COllllianMJ y Ol1ol con«plOa 

lécniCOJ necaarioa J*11 Ja---.. de dichos - - -- a Jaa 
siguientes hipótesis téczlícm: 

• lllpótab Dc•,..nnc.. 

Lu t..... demosrOfic:u da monalidC y~ para la.........,,..., de lu f>rimu 
..... de rieJIJO y~~ de pon-. de bmdlcioo bUicol, _ ... ......,..., 

Experiencia Delmpdca de Monalidod para ~ IEMSS"-"t7, la cual - -
1plicada pan n:llojar i...., de.....- de __ .., iarilidoo, del -o muaalino. 

Experiencia Oemoptllca de Monstidad poni - IMSSA»-t7, la cual - -
1plicada pan rellejar lmtaua de monalldod de--111> illrilicloo, del...,-.,. 

Experiencia~ de Mortalidad poni htv6lidoo DISSt.t7, la cual - -
aplicada pan rdl<jar lu .... de mo<1llidad de --ilMlidos, dol MSO muculiao. 

Experiencia ~ de Monslldad ..... - DUS11o-t7, .. cual - -
apliada pan rellejw IM tuu de monalidod de--~ dol ISO-· 

Experiencia Demopdca de Invalidez IEISS-t7, la cual - - apiada pon ll!lkjar lu 
taua de invalidez de_...... ... dillinción de-· 
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COMLSJON NACIONAL DE SEGUROS Y nANZAS 
MEXJCO, O. I'. 

El valor de la.s 1a..sas de mona.lidad y morbilidad, de lu expcrienciu demográficas descritas, 
scrin la.s que correspondan de acuerdo a I• edad y sexo del asegundo, conlbrme a las tablas 
que se dan a continuación. 

TAal..A DI TAlod DI &f'fVALIDUIA&A IADCtrlllMDIOCIAL-.n 
Tasas al millar 

.Edlld 111 Edad n 
-

o 0-'2. lO ~ 1;121 

1 º·'2 JI 1.u 
2 0.52 .. 32 1.11 
.] 0.52 .ll t..2.1. .. O.S2 :w 1..24' 
5 Q.S2 35 1'29 

' 
_.,,...,., 

3' . 1-.... 
7 ... ~ . Y1 1..-• 
1 IU2 31 1;47 

' -lU2 3' - 1:ss: 
JO ll-'2 ... IM• 
11 0-'2 .. 1 l.7J· 

.12 0-'2 .. z &:14: 
13 0.52 '3 13' 
J .. 0.52 .... J.07 
15 OS2 .. 5 2.21 ., 0.52 "' %.36· 
17 - D.ll .. 7 -~ 

11 o.u. .. ... . 2'7'· ., 0.6ll. .., 3.119 
20 0.75 50 - :3.47· 
21 0.12 .. 

51 "l.M 
22 O•· ' 5l '4;54· 
u 0.'2. 53 ·us 
24 o.ge· 54 . ·t;u 
25 1.00 55 7;l::i· 
2' l.02. ' 5' ua: 
27 1.05 ... _. 57 9.JJ· 
28 

.. -·r.07· 51 10.n 
u 1;10 5' 11.44 
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COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y nAN'ZAS 
MEXICO,D.P'. 

Tü!A D& T AM8 DC MOaT~ D9 ACTr'WOl PAAA IA mctllUDAD eoclA&.. I"' 

" l'J. ,. 
" 
n 
D 
D .. 
JS 
u 
D 
DI ... .. , -.. -
·:u .. 
JO 
J1 

• ,, .. .. 
a 
a .. .. .. 
41 

.. ... 

T-111..U. _.,.,_,., ..... 

o. .. 
··0,oa 

..... 
""' 

1 .. 

J.•I 

J.JO - ..... .. .,. 

. ,, .. 
&ot 

...... T.I 

n S 
O.IS 

. Q,Ulli 

o.n 
o. .... 
a.:14 

- o.23 

a.~ 

O:J 
o:n ,, 

.. , . 
. .. °'" 

rn 

... 
IJ .. 

.. .. .. .. .. 
•• .,. 
n 
'ft 

.,, 
• .. 
a -
D 

N .. 
• ... . . .. -.. .. .. ... .. .. .. .. 

11 .. 
S.10 1•· 

14.ZJ .. ,, 
IS.IO 1.91 
11.n ¡n...,, 
..... 111'S 

... .,, 
HIO 
27.IU 

rt." ..•. 
- 0.0I .. .,, 

XII .... ..... 
ft41 .. .. 
"'" tJ.I 
.~.~ 

·I 
n.io . 
• ••. w 
1'4.0J ,.,_ .. 
llUJ -· -o 

14 
t•t• 
n .,. ... 

O.JO ..... 
n.n 
ua 
18.0J 

..... 
111» 

.. 1tl1 

-.. 1 
- . 2ftl:I . .... 

m:n · 
HS.lt 

. ·10 ¡in «D.71 
-- _.._.,. 1n aua - m1t 

· &rr ta 4!1.'23 ·m:1._n º' ... ......_75 •• -
57· · · •.M ti! - · ....... · ·üllU 
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s 

CDMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS 
MEXICO, D. F. 

T AAL.\ Da TAi.U DI MOllTALIDAD DI IMV4UDOS PAM LA lmGUmJMD~ 

Hu 

15 

" IT 
11 

" • ll 
n 
2J 

.. 14 .. 

15 
H 
1T 
ll 
1' 
Je 
JI 
n 
ll ,. 
" 3' 
J7 
lll ,, ... .. 
G 
o .. ., ... ., .. ., ,. 
51 
5l 
5l ,. 
SS 

" 57 

·-r-.i.-.. ... 
EMSSlll-97 -~~-97 a.,. ·~~97 97 --).16 

J.16 
J.16 
).16 
·U4 

,. ·11•" 
l.16 
·~ 
)~ 

J:• 
1.n 
4.21 .... 
S.l4 
S:n 

.-··•-ri 
6.91 
7.61 
l.l6 
1.91 
9.SI 

10.l4. 
10.90 ; 

11.SS 
ILlO 
12.IJ 
IJ ... 
14.05 ·-
1464 
u.n 
15.71 
IUS 

'"'° -' IT.4S 
11.00 
11.SS 
lt.12 
lt.10 
lO.JO 
20.91 
21.st 
22.lO 
ll.OI 

...... ...... -=-... .. 
0.69 .. n.n 17.76 
0.69 5'. "·· ... .,. 
0.69 M U.1'1 1. 
0.72 " :i&.IJ 1 
O.ID "'"'" 

. , .. ,4 

·-·~ ... .o.n .· g,.· .. ;..;.e,·: ~.a •:.(, "' l.OI .. JD.M 
l.T7 ... .... ~ 
14, " "1:74 ..... . '~"'llS.W - ·~ 
l.Ol " •• l.ll " ·41U7 , ... , 
Ul .,. - KIO 
l.114 TI as~ ,, 

-· l.ll n ·- -~ 
--~ ·····" J.G .,, ···' ~:.1 ... "'!.a...J 1 

l.97 74 u.a ...... 
4.D .,, ff.'5 Sl.ll 
•.69 ... 6111 
S.OI 77 - .... 
Ul TI. n ... ea.» 
S.IO 19 :1 .. ., M.S 

·, 6;11 •• "\ff' ~..: . . ' .. 
&~ .. ... . ... .. ,, .. ... .. 
7:14 D 1115.111 •» 

" 1.n .. ... 
112.7" t:LCIO "' ... ., .. . ., - 12•.IJ ..., 

l.Jf~ • a.-.os ·--197 " .,, .... 111.11 

. uo • ...,. ...... 
-·- t.IS ., . ..,, .... ~ 

·IG..D ' ··-(. J.: l:al ~ .. 1 
10.11 '1 IN.» ...,. . 
11.ll 9l 197.JJ ·-· 11.IT ., 211.11 •• 12. .. N m.n ... , 
ll.05 ts ••••• ·- 2 
JJ.71 M ~ .. .., ·--· IUO " :zM:"M 
u.u ,. H11J 
IS.M " Jl2.12 Di:l6 
16.IJ •• :IUJJ Ut.OI 
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COMISION NACIONAL"DE SEGUROS Y FIANZAS 
MEXJCO, D. F. 

• Hlp61ai.t Fina11cieru 

Para la detcnninación de la prima n- de riesgo y la resava m&trmitica de pensiones, 
en lo referente a los beneficio• básicos, se utilizará una tasa anual de interú 1knieo del 
3.S'Vo real. 

• Hlpólai.t de Recargos por G1111os de Admini.t1ncióa y CollOI de Adquúldóa. 

Para la detennirw:;ión del monto constitutivo se aplicari un ~o del 1 %, a la prima 
neta de riesgo, para efecto de psros de administración y adquisición. 

Para la constitución de la reserva de previtión. por c:oncepco de margen de aguridad 
para desviaciones en la sinieGnJidad, se aplicari un reca¡p> del 2% a la prima~ de 
riesso. 

lo anteriot se hace de .. conocimiento con fundamento en el anlculo 108, fracción 
IV de la Ley GenenJ de Instituciones y Sociedades Mutuaiistu de Seguros. 

Atentamente 
SUJIRAGJO EFECTIVO. NO RD:U:CCIÓN. 
COMISJON NACIONAL DE SEGUROS Y PJANZAS 
EL PaESIDENTI: 

-;i- :r ::;, 

UC: ;JUAN IGl'IACJO GIL ANTÓN 

---------·--·-
1 L.1 S CON 

FALLA fE ORiGEN 
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ANEXO 6 

Nota Técnica para el cálculo del 

Monto Constitutivo para los Seguros de 

Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez 

Renta Vitalicia para los Beneficiarios 

Pensión Garantizada 

119 
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Definiciones 

V 

oo{l2) 
ªTi 

Tasa de interés técnico. 

1 
l+i 

1-v 
1-c1+ir11•.2 · • / 

· P~~bab1i1dád de que un Individuo de edad x alcance la 

P
(in\') . ' 

ro 

y 

y 

Xo 

n 
na 

edad x+k''. ; ,; < '/ 
Prob~bdicl~·ét':/(j~'}~iJ~: ~n individuo inválido de edad x, 
~e~rnancii~~~c6;:g~ t~I ~·~sta alcanzar la edad x+k. 

·. ~ ·.:· >> ·_: .. ,·.;-: 1:::.~:./·:.,"~~::b>:~;¿;:.-;\~ .. :·:,~ ::,:"·( .. ·' 
Ultima edad de la tabla de mortalidad. 

;:::,~t¡~~i~~~l~Jl'.i;"" de~<ho a pen•;ón Mujec 

y=x-'5, Hombre'.o,:y+:s.,· · .. 

:::e::f!~~?i~l~;~~.~:::.:~~::.::" 
Número ele ascendientes que dependían económicamente 

del asegurado o pensionado. 

z1,z2, ... ,Zna Edad de los ascendientes. 

PG Pensión Garantizada a la fecha de proceso del Monto 

Constitutivo. 

pp 

e 
Monto de los pagos prescritos a la fecha de proceso 

Monto de los pagos vencidos no prescritos a la fecha de 

proceso. 

SUSANA CAROLINA LOPEZ GUZMÁN TFUS CON 
FALLA LE ORIGEN 
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PNRV 

PBRV 

MCRV 

a 

13 
ap/mp/dp 

INPCm,a 

UDim,a 

FARV 

FI 

Prima neta de la renta vitalicia. 

Prima básica. de. lá renta vitalicia. 

Monto Constltutlvod~ la renta vitalicia. 

Porcentaje para margen de seguridad. 

Porcentaje para gastos de adquisición. 

Fecha de proceso (año/mes/día) 

Índice Nacional de Precios al Consumidor al mes m del 

año a. 

Valor de la Unidad de Inversión del últlmo día del mes m 

del año a 

Factor de actuallzacló~'.de(~!.~enta vitalicia por Inflación. 

Factor de estimación de, I~;. IÍÍfiáciÓn del mes de proceso 

1n:Is CON 
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Cálculo del Factor de Actualización de la Renta Vitalicia por 

Inflación (FARV) 

El Factor de Actualización de la Renta Vitalicia por Inflación se aplicará a 

la Prima Básica 

1

/NPC,,,.p-I 

INPC12 •• ,-, 

FARV= 
UD/mp-1.ap 

UDI,, .• ,-i 

simp=I 

si 111p=2,3,4,5 ... l 2 

Cálculo del Factor de estimación de la Inflación del mes de 

Proceso (FI) 

El Factor de estimación de la Inflación del mes de proceso se aplica a la 

Prima Básica 

FI= 

$ /l1.•r-1-

D/11.ar-1 

UD/1 •• , 

UD/12•0 ,_1 

UD/mp-1.ap 

UD/mr-i."r 

si111p=l 

simp =2 

si 111p = 3,4,. . .,12 

SUSANA CAROLINA LOPEZ GUZMÁN 
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Prima Básica de la Renta Vitalicia 

Viudo(a) y huérfanos 

A,.,., '" =~\j» x ~[kPy x(:i);Cn>O)xb10))+(1-kpy)x(fp;Cnl(j)xb2 (j))Jxv• - - ~ 
Donde: 

p~l•l G) es la probabilidad que sobrevivan j hijos den originales en, el año k 

b, (j) es el beneficio a pagar por lo~ derechohabientes considerando que e'l(la) viudo( a) 
sobreviv'é. 

b,(j) = 111i11(0.9+Jio.2.'~}• 
b 2 0) = 111i11(jxÓ.3,1) 

si x., +k <!: 25 

si Xm +k :S 16 

rrr-IS CON 
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Viudo(a) sin huérfanos 

11 
A =0.9xl2x(ay--) 

' 24 
Donde: 

PBRV =A 
' 

Huérfanos de padre y madre 

A =a''.21 
X ·~·(~p"1" 1 Q)xb m)xv• "•1 '" 11 ,¿_ ¿..,,. k 1 

k·O 1•0 

Donde: 

p~1 "1 (j) es la probabilidad que sobrevivanj hijos den originales en el año k 

·".: .-

(x..,) i1~ es inválido 

PBRV=A 
•t,•z ...... •n · 

SUSANA CAROLINA LOPEZ GUZMÁN 

si Xm +k ~ 25 

si xm + k :S 16 
..-~~~~~~~~~~---. 
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Huérfanos con padre (madre) sin derecho a pensión 

Donde: 

p:"'1ül es Ja probabilicbd quesobrevivanj hijos den originales en el año k 

b1 (j) es el bencficioa pagar por los derechohalientesconsiderarrlo que el padreo madre 

sin derecho a pensión sobrevive 
b2 (j) es el beneficio a pagar por losderechohalientesconsiderarrlo que el padreo madre 

. sin derecho a pensión muere ; 

P
•(nJ(j) = {tp~(n-1)(t)x Pk.n (j-1) 
k 111:0 • 

o . . . 
P•,COl(Q) ='.L .•. ·. './.'.' ,;,; . 

··~ '' 

n~j. 

. n<j 

• ••cC•>ij l~¡'.~*\f~~~.Jt 
: 'p"···-j·•~p;m'; 8if ci:¡~¿_~si~válÍdo 
·-~ x,.; ·._-, . ··".-·~ ".:· ':" .~·-', · .. -.. - .-

• k p~1:· 1 "si (x~,) es inválido 

· b1(j) = ;,,;11(jx0.2, 1) 

b2 (j): lllill(j X Q,3, 1) 

{

Q si X m + k ~ 25 
,p·'m =. 1· • k ·16 SI Xm + S 

P/JNV=A 
i•1•2 .>n ~íf~JS CON l 

FALLA L'E ORíGEN 
Viudo(a) y "n" huérfanos con padre o madre (huérfanos 

sencillos) y "md" huérfanos de padre y madre (huérfanos 

dobles) 
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A ... , ...• , ... ,., ......... = 11W' x'~.-''[k Py ~ .. ·(L . ..;~ ... ·.L .. " ·.p··.;<m<lJ(j)x.p;<· ... '(i)x l:Í1(i,j)J 
k•O ; J•O l•O . > · . 

+(1-kpy)x("~dp~(~~·•iu)~ b~(/)).]x vk ... 
'•º.· ' .. , .:. 

Donde: 

p;1•J (h) es la probabilidad que sobrevivan h huérfanos sencillos den originales en el año k. 

p;(m<l) (j) es la probabilidad quri sobrevivan j huérfn~os dobles de md originales en el añok. 

b 1 (h,j) es el beneficio a pagar~ los h huerfnnos sencillos y a los j 1ilJ6rfanCls'dobles 

considcr~ndo que el(la) viudo( a) sobrevive. 

b 2 (/)es elbeneficio a pagar a los dercchohabientcs co~sidera~do q~c ~l(ln) 
viuélCl(n) há muerto. 

P•(n) (')=.{L.· h P.· ;tn-l{(.1). ~ Pk .. n{h -.1) 
k I ·. t•O -. · ' . ·· . 

·. o -:·. :'. ': .· 

md~ 
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b 2 (/) = min((/) x 0.3, 1) Donde I = h + j 'rl h, j 

PBRV =A 

"n" huérfanos con padre o madre sin derecho a pensión 

(huérfanos sencillos) y "md" huérfanos de padre y madre 

(huérfanos dobles) 

" 

SUSANA CAROLINA LOPEZ GUZMÁN 
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Donde: 

p~<nJ (h) es la probabilidad que sobrevivaii h huérfanos sencillos de n originales en el año k. 

p~<m•J (j) ~s la probabilidad que sobrevivan j huérfanos dobles de md originales en el añok. 

b 1 (h,j) es el beneficio a pagar n los h huerfanos sencillos y a los j huerfanos dobles 

considerando que el(la) padre (madre) sin derecho a pensión sobrevive .. 

b2 (1) es el beneficio a pagar n los derechohabientes considerando que el(la) 

padre (madre) sin derecho a pensión ha muerto. 

•. p~<n>(i) ~{ ~:~(n-l)(t) X~~.n~h- t) 

;~:~::d~~~J¡'.;)c~r·:tºé;) 
. . ·~ , -'. ~· :.: :';.: ::·:' 

n;::h 

11 < h 

md;:: j 

md <j 

TfSIS CON 
FALLA tE OR:~~ 
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"" -! kP,, kt'.,, -
A(l1n') 

k t' x, 

donde:' 

si(~,) no es inválido 

s.i (X,) es inválido 

si (x,) no es inválido 

si (x r) es inválido 

{
o si x, +k~_25 

kP .• ,= 1 si x,+kSl6. 

{
o six,+k~25 

kP .•• = 1 . k"" 16 
· SI X, :f: "' .. 

·-··:--: 

k í>/)'_k ~· se obti~nende, la tabla 'de n{ortalicl~cÍd~ aC:ti~os 
k p ~;; •• ~)' ·k~~,~~',s:eobtienen. de·1~'..1~~w·~~.·~~?;?11?~d·~é. ill_yálidos 

b,(h,j)"' min(li';o.2:+'j>e0.3;1) ::•• :,:- ,t J <: , 
b2 (1)=min({l)xo:3,)) ·o~~de ¡;,;11:;:_¡ ·'.Y h,'J 

PBRV = J\; .. ,. .............. ,;.,. 

~rs1s coN 
FAL. F. 1 r. OR~GDl _ 
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Ascendientes 

11 
A, =0.2x12x{a, --) 

1 1 24 
Donde: 

PBRV = f A,
1 

1•1 

Prima Neta de la Renta Vitalicia 

PNRV = PGxPBRVx FARVx F/ 

Monto Constitutivo de la Renta Vitalicia 

MCSV = PNRVx(I +a+ /J) + C 
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Metodología para 

el cálculo del monto por concepto de 

pagos vencidos a la fecha de proceso 

Seguros de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez 

Pensión Garantizada 

TESIS CON 
FALLA LE ORIGEN 
~-----·-- -· 
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Definiciones 

Ro Importe mensual de la pensión a la fecha de inicio de 

derecho considerando el grupo familiar inicial. 

Rod Importe diario de la pensión a la fecha de Inicio de derecho 

considerando el grupo familiar inicial. 

d ( 12) 
R.= R. X 365 

Ro' Importe mensual de la pensión a la fecha de inicio de 

derecho considerando el grupo familiar vigente a la fecha 

inicio. del. componente. 

Rod' Importe diario de la pensión a la fecha de inicio de derecho 

consldei~ndo el grupo familiar vigente a la fecha inicio del 
' ·: ·-

componente. 

Rd; ;;, R.' x(...!2.) 
.. o o . 365 

FIDa F~cha .de inicio de derecho de la pensión (aaaa/mm/dd). 

FID; Fecha de inicio o conclusión del(os) componente(s) 

(aaaa/mm/dd). 

FSa Fecha de solicitud de la pensión ante el IMSS (aaaa/mm/dd). 

FCa Fecha de proceso del Monto Constitutivo (aaaa/mm/dd). 

MIDa Mes del año a de la fecha de inicio del derecho (1, 2, ... , 12). 

ífSIS CON 
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Mm.· 

MSa 

Mes del año a de la fecha de inicio o conclusión del(os) 

componente(s) (1i·2, ... , 12). 
,,- •• < 

Mes del año a cieia fecha d~ solicitud de la pensión ante el 

IMSS. 

(1, 2, ... , 12);: 

MCa Mes del· año. a de la fecha de proceso del Monto Constitutivo 

(1, 2, ... , 12) .... 
' .- '. 

INPC12,a Índice N~~1ória1 de Precios al Consumidor al mes de diciembre 

ci~1·aiio{ · 

e ~ont~·:·p'.or concepto de pagos vencidos con la incorporación o 

conclusión del(os) componente(s). 

PG
0

· Importe mensual de la pensión garantizada a la fecha de 

inicio de derechos. 

Cálculo de los Pagos Vencidos (C) 

Supuestos 

En el caso de que no existan componentes con fecha de inicio distinta a 

la fecha de inicio de la pensión, es decir, cuando el grupo familiar sea el 

mismo: 

FIDa • = FIDa , Rod· = Rod 

Se deflne~FPVa como la fecha en que inician los pagos vencidos, misma 

que se~a la f~cha mayor entre la FIDa y la resta de "FSa - 365"; es decir, 

SUSANA CAROLINA LOPEZ GUZMÁN 
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Ja fecha que haya: ocurrido posteriormente entre la fecha de inicio de 

derecho 'y la fea1a de soll~ituc(ante ·~1 IMSS ine~os 'un año: 
! ' ;-'·i:¡ •·o,:•' 

Fp_v~ ·= :·MAX'('Fú:>a·:,_:.;.~:~s~·: ~-;-~-Eú5)\·'\> '·· · ,.. ~_-.,-. 
,. · "-- _,:~--. './:, '. :,;é ·.:_ ... _-.'"-_.:;~?.:··--:,.~~'.:··:_ <:s_:.,/:-~f:~:~--~~:.t~:<·~'.:·_-~ -: ".-·t_:.:...,., ... :/ ·:: -_·_ .. '--~-: _ "' ,,. 

Se define Ja r~~ta de la~'•fE!cl:i.a~::''~C.;~F~Va'', como ,el número de d1as 

;:::,~;~1~~¡~ii~il~1ii~i~lf bi~;:::~d:s ::~: :: 
fecha;de·.inlcio:de.los·mlsm.os;t:iasta uo•d1a:ªntes de.la•fecha de proceso, 

-'_:,, -· · .· -.·_:·:· -- ~~-- < · f-'-= ·:,-: ;·"'·>·>U;::~, .. µ/~:·;-_~::\:~·-!!'.:; 7.fj~¡({~;.t;tf~:::"J;;·p~!;r.!~-~~;~:y;;{:~_:-.;:~~.,y,,-~\~~,~;:_~~.~->\ ._., 
pues el ; Monto.~ Constitutivo incluy.e :·ei:d1aú:le'i. la ;fecha.'de proceso en el 

p~g b:·:~e/~.~·Í€~·~~;t/~~·.~ij'.t~s[~!~ri·~~¡¡::1~{~~~;;~.~.'.~~ ",~l~!i)?1iI1tiÜ> •. . ... 
Siempre debe'cúmplirse:1a:tsJguiéhté;(:les gua dai:l::;fpv~··;s, FIDa s FCa , 

_::. ·.'., .'?.·-,'.::: .-·~:.?_:} .. ~-, .. T::.{~~1{ :};:~.,;~.~:: ~~~~1:;:~,~~·¿~~~~'~!}~:,:,;:i_,'f,/~·:--~,..';.Z:'fo·· ~:c'f'~,,~~t~~i~:~/:;),~f;').~·toj-~;;;:;;;;·:r~¿·;_::.7:;-~~;·:~;-~:·~·~:-·:·::-,,.-.. : .'º: :: _· .. : ~ . 

'·salvo en•h:>s~cas()s~en;que.~FIDa/i=:"Fl_Dá'"~;''que sucedera~cuando '.el grupo 
- .::::: ;: '·:.·;·, •'.~:~:<;:-.>.'f·~·-~i1fr/-_'. ;\?:·~-~ !~~:'"\)'.~-.;~}:~·:,_)',~_:: ::~-; ;::.<.:\\<"::\; ;:{::-:p.~,'.~t:fJ:·:;:,:;'.>:j'{.i·>'.:~$!,:;\ ~:~('.~:~-'.-.''.•/,.:.: ,-_. '.;"j \'"' ~.: 1 • •• • .: :._. 

·•·· .. · famillar ·sea X.el.:: mismo .durante stoda';'laj~vigencia.;que;iccimprendan·· Jos 
- ; -. ·- ·: 1-: • .·.:. : : -! ·'" :. · .,_,. _. ·-~_¡.·"'- .>~- -::-:~ :>.',::-:.,:'~,-f .. ~:-¡:~-:·.:~~~ :~~~~~F.t::.~;¡¡§t'.,\~;r~~:~~f~/~·p/;-~~ 1¡.:f:;:-\/~;c_:::, :_~·':-~_, .,, ···:.

pagos vencidos; ~es decir,';cuandciü10\exista'·:L1rí\cambio:eniél,estatus; ·En 
. . . -; : ·. ~ ·.:: · .. ~--~ ·. -_, .. .;"'.,>\ •\':,~'i;."{~:;._•;:;'.:1~,-r~~::'~)-~·i {J!~l.¡i_':;::;1~~-'-'._ .':_7~4r;;·:--;: ,_;;.;_~1----;¡.~·:r':/::,--,::( :;·~',{: ·:/, ... ,' . 

··este caso solamente deber,á 'éu'rfipll~se:~'Ue:fFf>\J,i:s;~i=c;'·"'~>'p'oi-'Jo tanto se 

asignará a la FIDa ··el ·v~lo~c~f~7~f6~á(¿B'.i:~:d~·;%·F~V:':· 
El incremento de las .renta~'. P,hl"te1 Índ1i~~~ ·Naéional de Precios al 

Consumidor se hace a partir ci~J i.; de febrero de cada año. 

Procedimiento 

Si FCa = FPVa , entonces C = O. 

Si O < FCa - FPVa :!> 365, entonces: 

Sea 

C = C1 + C2 ií ISCON 
.. FALLA LE_ ORIGEN 
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1.- n/01/0ISFPV, sn/Ol/31 

a) n/01/0IS FID: sri/01/31 

Cl = (F1D,; -' FP~, )x R; .. 

(Fe '2fÍD').xRd' 
' ·ª '. .• o 

C2= 

. .·· -. ··- ~ . 

b) n/02/0ISFIO: Sn/12/31 

¡
(a/01131-; FPVú)x R~ + 

CI= ·· . JNPC 
{Fm; -a/01131)xRg x( ""·-•) 

.· JNPC,, ... _, 

C2 =(Fe - FID' )x R''' x ( JNPC,, ... _,) 
" ª 0 INPC12_,,_i 

SUSANA CAROLINA LOPEZ GUZMÁN 

Si n/01/01 s FC, s n/01/31 

Si n/02/01 s FC, s (a+ 1)/01/31 

Si n/02/0ISFC, S(n+l)/01/31 

Si n/02/0ISFC, S(n+l)/01/31 
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2. - a/02/01 :s FPV,, s a/12/31. 

u) a/02/01 s FID: :>(~ + 1)/01/31 

e I = (Fw,; --: FPV,; )~ R~. 

(FC :_ FID•)xR'1' 
" " o 

Sia/02/0l:>FC, S(n+l)/Ol/31 

C2= (<a -i- l)ÍOl/31-F/D,:)xRg' + • Si (a +l)/02/0l :>FC, S(n + l)/12/31 

. .> . ' .( JNPC ) 
(FC.,-(a-i-l)/OJ/31)xR~'x. "·" 

· .· .· JNPC12 .... , 

b) (a +iJ/02/0lám; ~(a+l);l2/31 

Si (a+ l )/02/01 s FC, s (n + 1)/!2/3 l 

Si(n+l)/02/0l:>FC, S(n+l)/12/31 

-;: . . · 

SI Fea - FPVa >~765,'entonces: 
Sea 

MPV = {MID,. si. FPV, ;= FID, 
' MS,.1 si FPV, = FS, - 365 
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Sean: F= N.úmcrode meses febrero que existen en el perfodo(FPV-FC) 

/x/ =Mes x sin importar él año(I, 2, .. ;; 12) 

[x J = Máximo ~ntero menor o igual que x 
t=b-a;\IMPV,;Mc. 

MC,., =(MC0 +(12Ú)). 

Si /MPV/ </Me/. entonces: 

Si/MPvj=I F=[MC,.,-MPV,]+1 
. 12 

Si/MPV/>'1 F=[MC,.,l;MPV, J 

Si/MPV/ > IMC/, entonces: 

Si/MC/=1 F=[MC,.°¡;MPV, J 

Si/MC/>'I F=[MC,.°¡;MPV, J+I 

Si IMPV/ = IMC/, entonces: 

F=[MC.,,
1
;MPV, J 

SI FPVa = FIDa 

Si FPVa = FS0 - 365 
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Sean: F" =Número de meses febrero que existen en el pcriodo(FID-FPV) 

\xj =Úes x sin iJ11portarelaño (1, 2,; .. , 12) 

[x] = M.á;dnio entcr~meniir o igual que x 

1· = b" '.ª.V Mió,:, Mr,v •• 

MPV,.,. ;(Mrv,. +(12~1)), 

Si jMIDj < jMrv¡, entonces: 

sÍjMltj=1 •··F'..=[MPV.-~.-MID,~]+1 
' ,' ' 12 

SijMIDi -'1 ,. p• =[MPV.-.;·;MID.- J 

Si !MIO: >jMPVj,cntonccs: 

SiJMPVj=I F"=[MPV.-.;·2-MID¡] 

SiJMPVJ ;o 1 p· = [ MPV.-·;·2- MID.- J + 1 

Si iMID: = jMPVj, cnlonccs: 

p· =[Mrv,..,. -Mm,] 
12 

¡
R'' x(INPC,, .•• _,., .. ) 

0 INPC . R,•' = IZ.n -i 

R'' x(INPC,, .• ·-•·F·) 
0 

INPC,,._._, 

Si a· /01/01 s FID0 s ~· 101131 

Sia"/02/0ISFID,. s~·/12/31 

¡
R•· x ( !NPC,, ... _,.,.. J 

0 INPC . 

R,•· = Rg· x( /NPc,,'.::~.~: .. ·J 
INPC

12
._._, 

Sia. /01/0ISFID• sa' /01/31 

Si a' /02/01 s FID0 s a. /12/ 31 
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¡ 

l.- a/01/0ISFl'V, :>a/01/31 

n) a/01/0l:>FID: :>a/?1131 

CJ = (FID,; -FPV,.)x R~ 

. (dtOl/31-FJD,;)xR¡'· + 
·: :·.. (JNPC ) 

(FC,~, -a/0:1,/31) x.,~t x. JNPC:::.:~~ 

C2= (d1oí131...:.F10:,)><R;'° + 

~((a+ j)/01/31-(~+j-I)/01/31) x R,'' x(JNPC,,,.,_,,1 )+ 
.t•• . · . . · INPC,,,.,_, 

(FC.,., - (a+ F-1)/01/31)x R; '. x -.u--• · . ;· . · / (/NPC,·, , F) 
INPC,,,,_, 

SUSANA CAROLINA LOPEZ GUZMÁN 
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b) a102101s rm; so/12/31 

. ¡(o/01/31-rPV.}x Rt + 

CJ = (r10:-a1ot/3t)x Rt x(INPe,,,._,) 
. .· INPe,2,._2 

(re -rm·)xR•·x(INPe,,,._,) 
... , • 

1 INPC12.a-l Si F=I 

C2= 

. (INPe ) (ca+l)/Ol/31~r1D .. :)xRt'x ll.H + 
. .-. INPe12.,_ 2 

. :: · . ( INPe ) 
(re -(a+l)/01/31.)xR'·x "·' + 

º', ,·,· .. :- ·. ·'.. ·' INPCu,a-2 

Si F=2 
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2.- a/02/0lsFPV, ;o:a/12/31 

n) a102101sFJD;sca+l)/Ol/31 

CJ = (nn;-FPV.)xR~ 

SiF=I 

C2= 

SiF>I 
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b) Ca+l)/02/0lsFID;sca+Í)/12/31 

CI= .. · • !NP ¡
(Ca+ 1)/01/31-FPV,,)x ll;' + 

(Fw,;-ca+l)/Ol/31)xR;'x(~) 

Cl= 

.· · /NPC12,,_, 

(Fe - FID. )x R'1• X ( INPC,,., ) 
11+1 ,, 1. INPCl'! .. N-1 

(Ca +2)/01/31-FID,;)x R¡1• x( INPC,,.,_)+ 
INPC,,,,_, 

(FC,.., -Ca+ 2)/01/3 l)x Rj1• x(INPC,,•!.'.!.) 
. INPC,,_.,_, 

(Ca +2)/01/31-F/D,:)x R,J" x( IN~C"·'!_)+ 
INIC,,,,_, 

L(Ca+j+l)/Ol/31-Ca+j)/Ol/31))xR¡'·x ,,_,,_,., + •-1 (INPC ) 
,., INPC,,.,_, 

(FC -(a+ F)/01/3 l)x R'1• x(INPC,,_,,_,.,.) 
,,.., 

1 INPC,z.,1-1 

SUSANA CAROLINA LOPEZ GUZMÁN 

SiF=I 

SiF=2 

SiF>2 

142 



Cálculo de la Ro 

Viudo (a) y huérfanos 

R 0 =PG0 xh 

done/e: 

h = min(0.9 + /1 x 0.2,1) 

Viudo(a) sin huérfanos 

R0 = 0.9x l'G., 

"n" Huérfanos de padre y madre 

R.,= l'G0 x/>(n) 

donde: 

h(n) = min(n x 0.3,1) 

"n" Huérfanos con padre (madre) sin derecho a pensión 

R 0 = l'G0 X h(n) 

donde: 

h(n) = min(n x 0.2,1) 

Viudo(a) y huérfanos (''n" sencillos, "md" dobles) 

R0 = l'G0 x b(n + 111d) 

donde: 

/J(n + lllcf) = lllin(0.9 + n X 0.2+ llld X 0.J,J) 
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"n" huérfanos sencillos y "md" huérfanos dobles 

R0 = PG0 x b(11 +me/) 

c/011de: 

b(11 +me/)= 111in(11 x 0.2 + m x 0.3,l) 

"na" Ascendientes 

R0 = PG0 x h(na) 

c/011dc: 

h(na) =na x 0.2 

R~ se calcula de la misma forma que R0 , co.nsiderando el estatus 

vigente a la fecha de inicio de derecho diferente de alguno de los 

componentes FIDa •. 
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·1 

Metodología para 

el cálculo del monto por concepto de 

pagos prescritos a la fecha de proceso 

Seguros De Retira, Cesantía En Edad Avanzada Y Vejez 

Pensión Garantizada 
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Definiciones 

R
0 

Importe mensual de la pensión garantizada a la fecha ·de 

inicio de derechos. 

R~ Importé diario de la pensión garantizada a la fecha de inicio 

del derecho. 

R'' =R ~(~) 
º.· .º 365 

FIDa Fecha de inicio del derecho (aaaa/mm/dd). 

FSa Fecil~i de .solicitud de la pensión ante el IMSS (aaaa/mm/dd). 

MIDa ·. · Me~ d~I año á de la fecha de inicio del derecho (1, 2, ::',, 12). 

Mes ~~;.·a~o a de. la fecha de solicitud de la' pensión ante él 
~ 

IMSS.'·C · 
, :_''~. ·. : ., -·. 

(1;'2,',ut12)>,-
.;,_ ·'. '"'·'· ' ; : _.-. i;: . ·: -·~·, -. 

INPC12,a Índice NaciÓ~al de Precios al ·cori¿~midor·a1mes dé diciembre 

.'_:' ...... '._,:" . ' ~-:.~ 

PP ·a la fecha de 
:.-···<l~.';:1 '·;-:;'? 

;;.,:_,~:i·.(' ,._ ~f::~.::; ; ~.:-

- .·.1·· -:~. ·· ... 

Se defln~ F~Ya";com'()Ja fecha ,en que inician los pagos vencidos (y por 

' ~nd~,·t~r;,;'r~~~~~16;rJ~~o~ prescritos), misma que será la fecha mayor 

~ntre ia::F'fÓ~'.;'~'i'í~f~esí:~ 'de "FSa - 365"; es decir, la fecha que haya 
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ocurrido posteriormente entre la fecha de inicio de derecho y la fecha de 

solicitud ante el'IMSS menos un año: 

FPVa = MAX (Flb~].f's:- 365) • 
,~.' : . .--·;, ' . 
,;;_¡'"·j· 

Siempre debe cumplÍÍse la siguiente desigualdad: FIDa S FPVa 

El incremento de · iás rentas por el Índice Nacional de Precios al 

Consumidor se haé:é·a partir del 1° de febrero de cada año. 

Procedimiento· . · .. 

Si FP'(a·~;t1p:a,entonces PP =o 
Si. FPVa =)=s~ -365, entonces: 

. · · Set111: ·F.'= Nii·~~rci~e méses febrero que existen en el periodo {FID • FPV) 

/x/ =Mes~ sin imponar el m1o { 1, 2, ... , 12) 

[x] = Mii'ximo entero menor o igual que x 

t=b-a,'v'MID,,MPV• 
Mrv,;, = (MPv. + c12x1)) .. 

Si /MID! < /MPV/, entonces: 

Si/MID/;,,I F=[MPV.,;;MID, ]+1 

Si/Mlo)>'l F=[MPV,.;;MID, J 

Si¡MID/ > /MPV/,entonces: 

Si/MPV/=1 F=[MPV,.l,;MID, J 
Si/MPV/>'1 F=[MPV,.;;MID._]+1 

Si /MlD/ = /MPV/, entonces: 

F=[MPV";;MID, J 
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1.- a/01/0lSFlD, Sa/01/31 

(FPV" _:FlD.)xR~ 

(a/01131-FlD;)xR: + 

(FPV,,., .:_~/OJlJ·l·)·x· Rg. x. (:INPCl2.•-I J 
. ·'.·•· .. : . ·, .. /NPC1,,"_2 

PP= 

F=O 

F=I 

• (~O;/Jl);;D:;~Rg + 

j.·-1íJ01'/. 3l)x Rg x(INPC1""- 2
•í J+ F > ¡ 

c .. · . , ·: :· .:: INPC,,,n-i 

:···. ·. , · (INPC ) 
l)./Ol/3l)x Rg x l2.n-i.F 

. , INPC12,.,_, 

2.- a/02/01 s FID, sii/12/3 .1 

(FPV".,- ~JD,)x Rg F=O 

. ((n + 1)/01/31-FlD; )x ng +. 

(FPV"'' -(atl)iOl?l)xRg xc:::~:'.~~ 1 ) 
F=l 

PP= 
. ((n~I)/Oll}Í/~i~.)xRg + 

~((a+ j + l)/01/31 ~·(~ i. J.)fal~jl);Rg x(INPC,,,n-i+; )+ 
1·1 , . ,: ..... ,. ,,:"..: tNPc12 .• _1 

F>I 

(FPV · -(a+. F)/01./.3 l)x R'1 x(INPC,,,n-i.,·) 
"" '.· .. ' , o /NPC12.n-1 

Cálculo de la Ro 
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R0 se calcula de acuerdo a la metodología planteada en los pagos 

vencidos. 
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ANEXO 7 

EJEMPLO 1: 
SEGUROS DE PENSIONES DERIVADOS DE LAS LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL 

CALCULO DEL MONTO CONSTITUTIVO DE LOS CASOS ESPEClALES A LA FECHA DE RESOLUCION 

SEGURO l>E RF.TIRO, CFSANTIA F.N EDAD AVAN7.ADA V VF.JIEZ 

·-111-Rclim. C'csantla v Vt".Cl 1 Viudez 

ROl>HIC'ilJFZ LOPEZ Jl'.SlJS ---·--.a.o. 1234~678911 

1910211Y70 

--~-ICll•T 

1.0l'EZ LUNA KARLA 

VILl.A COAPA 240 

LOPEZ LUNA KARLA ES 

IMPORTE MENSUAL DE LA PENSION 
lMPORTE DE LA PENSION MINIMA 

IMPORTE MENSUAL DE LA PENSION ACTUAi-iZAD.\º 
IMPORTE DE LA PENSIOH MININA ACTUALIZADA 
PRIMAllASICA ,,.,.. 
FI 
PRIMA NETA 

PAOOS VENCIDOS 
PAGOS PRESCRITOS 
MONTO CONSTITUTIVO TOTAL 

... -.... ..._ 
ROLF70021911DFRLF2B 

Jtc.IM111- .. i ........ 

01101noo1 

11I08/1975 

s1.tl6lJ 

Sl,JSIJ1 

S26lU 

1001012 

Sl7l.U.49 

SJ9f,119l4 

'El ____ ll_•tM-..-•11___ 1 OlllltQOOI 1 ,---·-·-· --ll-•ll
-------·--... --.. "'-·~·-•-11a.., ......... -

El.MORO AUTORIZO 

' FECHA De DnnO AL SMSS 

- 1 

ISO 

M 



EJEMPLO 2: 

SEGUROS DE PENSIONES DERIVADOS DE LAS LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL 

CALCULO DEL MONTO CONSTITUTIVO DE LOS CASOS ESPECIALES A LA FECHA DE RESOLUCION 

Sí.GURO OF. RF.TIRO. Ct:.-;ANTfA F.N EDAD AVAN7ADA V VF.JEZ 

fklim C~!1a11tla Vr'r7. 1 Orf:ambd 

ROMF.RO 1.07.ADA FRANC"ISCO 

12J4Stt7111111 

llJ/02/Jl)70 

ROMí:ROTAPIA "'llGUl'.I. 

INSIJRGENTES SUR ll7S 
l>Ol<>O .. DIH ... OC.._,. 

ROMERO TAPIA MIGUEL 
ROMERO TAPIA ALEJANDRO 

""'u.-u••• 
IMPORTE MENSUAL DE LA PENSION 
IMPORTE DE LA PENSION MINIMA 

IMPORTE MENSUAL DE LA PENSK>N ACTUALIZADAº 

IMPORTE DE LA PENSION MINIMA ACTUALIZADA 
PRIMABASICA 
FMV 
FI 
PR~ANETA 

PAGOS YEHCIDOS 
PAGOS PRESCRJTOS 

MONTO CONSTITUTIVO TOTAL 

HI 
HI 

1 

1900/01/06 

___ , .. -.oc-. 

ROLF700219HDFRU:2R 
••aoaDf PU•-

01/0112001 

·-· --·'º 
M 01/01/1986 
M 01/12/1987 

,, 

574-IU 

Sl.l"112!1 

Sf.&6U 
Sl.'41011 

56011 
IOIDMI 

Slf>.Mf.19 

Sll.·Ul-S9 

Sl.SCMU 
S 100.&WID 

·o- ..... _..,,_,_, .. .....,,,,._ e _,_.1 ·--·-•-·.,.•
.. - ... --.-·--... --.. ""-•C:-.O.-,._ ... _ .. i..w_._.._. 

ELABORO AUTOfUZO 

FECHA DE ENVK> AL IMSS 

- 1 
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